
Sesión 44.a ordinariar en martes 14 de agosto de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

SU~U.RlO VEiL D1<JBATE 

1. ,Se aprueba Ull proyecto 'qne declara 
que el em,pleo de Oficial de ,Sala del 
Archivo Judicial de Santiago, está eom
prendido, a contardtel 6 de mayo de 
19'39, en el aumento de sueldos a 'que 
se refiere el artículo 4.0 de la ley 
6.417. 

2. ,se apnl€ba un 'proyecto que autoriza 
al Cuerpo de Bomberos ,de Santiago pa
ra invertir en mejoras del edificio de 
sU! pro¡piedad, llbieado en la ea]]e Puen
te eSiquina de Santo Domingo, la can
tidad ,de 7150.000 pesos, 'que reeibió en 
conform idada la ley~,.'7I6/r. 

3. Se apruebaell general el p1'o,)'C(;to que 
autoriza a ,la 1Lunieipalidad de Tena 
para contratar COn la Gorporación de 
F'omento ele la Prodneción, un emprésti
to por la cantidad de 5Ü().OOO pesos, y 
queda pendiente ,la discusión ,partil:u
lar. 

4. Ji)] señor Grove (don Mal'maduke), so
lieitaqlle se exima del trámite d'e Co
misión y se trate sobre tabla un Ipro
yceto(jue ('ollee'de pens,ión de gracia a 
las "inda:.; e hijos menores dd ma,qui
nista y elel fogonero de ,la Empresa de 
los FV 'OC. del E.) señor-es Luis Far
Ján Bahall10ndes y Eduardo Ortiz Ra
ve'lt, res'peetivamente, que pereeieron 
en adoS!1-el servicio a causa de un 
aeeidente ocurrido en TaJ.ca el 28 de 
lloviembre de 10942. 

¡Por tratarslede una solicitud de gra
eia, ,ésta deberá seguir su tramitación 
regl'amentari;a. ' 

5 ApetieiÓlldeJ señor 'Lafertte, se acuer
da ;allllnciar para el Fácil Despacho de 
'la sesión siguiente U'!1 proyecto 'que 
reemplaza el artícuiJo 1.0 del Decreto 
eon Fuerza de Ley núm€ro '919, en e'l 
sentido lle autorizar a los ISindi0atos 
industriaJeA'l y 'pro.resionales de la }:>TO
"i]Jeia (le 'llagallanes, ,pa1'a designar 
delegados ante el Directorio reSipectivo. 
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6. El1 se,ñO'l' Estay se refiere a las gestio
n~sen que 1'ooientJemente Je cupo 'ac
tuar,como Presidente delParti40 De
mocrático, ,con motivo de una posib1,e 
reorganiZJa,c>on ministerial, y expresa 
que su partido estaba dispuesto aco
labo'rar a Los propósitos del Jefe dd 
E,stado, por 10cuwl se extraña,cn lo 
que concierne ,a iJ.a coilectividadque ,pre
side, de una ,declaración de la iSecreta
ría General de' Gobierno,en el sentido 
de 'que no se pudo contar con el 'apoyo 
de los panidos de l:llqurer,da Ipara reor-~ 
ganizar el Gabinete. 

'7. ,El señor Jirón expresa que los iSena
dores 'radicales prestarán su aproba
,ción al ,proyecto que 'n1;ejora 'la situa
eión ,económica del Profesorado, en ~a 

forma que 10 han informado. las. Comi
siones de Educación Bública y de Ha

,'cienda del Senado, y se re,fiere 'a la 
necesidad 'de ,abordar no s&lo este as
pedo del problema educaclona1 sino ,la 
reforma de 'la orientación y planes de 
,enseñanza 'que, 'a su juicio, deberá ha
cerse de ,acuerdo 'con los prineipios y 

I 'frIosoffa que informen la evoluciónpolí
tica, ,económica y social que ,derive de 
,la actu:all guerra. 

8. El s,eñor íRiv'era, en nombre de [OS !Se
nadores liberales, manifiesta qu:e no vo
tarán 'en ,contra el Iproye,eto sobre me
j,oramiento de la situación e'conómica 
del !Profesorado, porque 10 consideran 
justo, aun cuando 'estiman inconvenien
te su financiamiento,concordando en 
esto con el señor Ministro de Haci'enda. 

Expresa 'que el Congreso no ,puede 
asumir otra responsabiEdad que la que 
¡¡'e ,corresponde en el de8padho del 'pro
yecto, y Ique ,el Go'bierno debe 'asumir 
totalmente la suya hasta 'el final. 

9. Se ,aprueba en general eü ,proyecto so-

bre mejo,ramiento de la situaeión aco
nómica dell Profesorado. 

10. A ind'Ícación del señor IJira Infante, ,se 
acuerda oficiar, en su nombre, al señor 
:::\'rinistrode Defensa Nacional, trans
cribiéndole un telegrama 'enviado por el 
Rotary Club de Valdivia, en e,lque s,e 
hace pl'esente las fatales consecuencias 
rque tendrá 'para la 'economía de esa zo
na, el retiro de los astilleros qne 'exis
ten en aqUlella ciudad. 

l,l. A Ipetióón del sellor vValker, se acuer
,da 'eximir del trámite de rComisión y 
anunciar en el Fácil Despacho de 'la se
sión :siguiente, el proyecto que ,autori
zaa la Municipalidad de iSan Antonio 
pa:racont~atar un ,empréstito. 

1,2. A petición del señor Gorrea, se acuer
da >eximir del trámite de Oomisión un 
,proyecto 'que autoriza a la Municiplidad 
de (Parrail para contratar un emprés
tito. 

1,3. A indicación del señor Lafertte, 8'(; 
:a'cuerdaoficiar en su nombre, a'l señor 
Ministro de ObrasPúb1icas y Vías de 
Gomu'nicación,a fin de que arbitre las 
medidas neces,arias para que no Sean 
'paralizadas las obros de construcción 
del e·dificio destinado a L'iceo ele Niñas, 
en Antofag'asta. 

14. A indicación del señor IGruchaga, se 
~cl1'erda 'agregara la tabla ordinaria las 
observaciones cId Presidente de la Re
Ipúhlicaal ,proyecto sobre cambio de 
nombre a ,algunas calles, de Santiago. 
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1,5. Se acuerda calific,arde simple laur
gencia para el proyecto que modifica 
la ley sobre 'quinqU!enios a'] personal de 
las Fuerzas A:rmadas. 

16. Se desecha una indica:eión del señor 
Urrejola (don J. Francisco) para exi
mir del trámite de Comisión y agregar 
al Fácil Despacho un proyecto 'que dis
pone que la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio destinal,á la cantidad de 
5rQ10.000 pesos para 'construir en la ciu
dad de Concepción la Lglesia Parroquial 
del ,Sagrario, denominada Iglesia Chile
no-Ar~entina. 

lí. A, petición del señor Lira Infante, se 
acU'el'dao,ficiar, en 'su nombre, al se
ñor Ministro del Interior, solicitándole 
acoja los deseos del vecindario de Me
linka,enel sentido de 'que seestablez
ca allí una 'estación radio-emisora. 

Se &uSipende la sesión. 

18. A Segunda Hora, se inicia la discusión 
particular del proyecto sobre mejora
miento de la situllición ,económica del 
Profesorado, y queda totalmente des
paC'hado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando. 
Alvárez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Az6car, Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 

Contreras Labarca, Car-
los 

Correa, Ulises. 
Cruchaga, Miguel. 

'Cruz-Coke, Eduardo. 

Cruzat, Anibal. 
Dominguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Pide!. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduike. 

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Hiriart, Osval~Q. 

Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 

Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Muñoz 'Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 

Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la SQtta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 

Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio, 

y los señores MinÍstros de Hacienda, E~o
I):0mía y Comercio y de Salubridad Pública 
y Asistencia Social. 

ACTA 

No hay !por aprtJoar. 

CUENiTA DE J.AA F:REiSEiNTE, SESION 

¡Se dió cuenta: 

1.0 De 1")ls siguientes Mensajes de S. E. 
el PIiesidente de la República: 

!Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con el artículo 72, número 
7de la Constitución Política de Ia Repú
blica, lo dispuesto en 'la ley número 5.253, 
de 15 de septiembre de 19\313, y habiéndose 
consultado en el IPresulPuesto del Ministe
rio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
lVlarina, ,los fondos correspondientes, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo para as
cend'er aI grado de V~ceailmirante de la 
Armac!a Na'cional, al IContraalmirante ,se

ñor. 'Gastón Kulczewski Gareía. 
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, 
El l)1,encionado Oficial Genéral de la Ma

rina de Guerra, ,cuya ¡hoja de servicios se 
acompaña, tiene sus \requJisi~os cumplidos 
para el as'c'enso, 'ha desempeñado a entera 
satisfacción las diferentes comisiones que se 
le han encomendado y su ascenso se so1ici
ta en vista de las lleeesidades del servicio. 

i8antiago, i213 de agosto de 119143.- J. A. 
Ríos M. - O. Escudero O. 

COl1ciud·adanos dellSenado: 

De conformidad con el artículo 72, nú
mero 7 de !la Constitución ¡Política de la Re
pública, lo dispuesto en la ¡ley número 6'.215:3, 
de 15 de septiembre deli913,3, y habiéndose 
consultado en el Presupuesto del Ministe
ri,o de Defensa NacÍonal, ISubsecretaría de 
Ma'rina, los fondos 'correspondientes, tengo 
el honor de ¡pedir vuestro acuerdo para as
cender al grado de IContraalmir,ante de la 
Armada Nacional, lal Capitán de Navío se
ñor Carlos A. Torres Hevia. 

El menciona,do Oficial Superior de la Ma
Tin:a de Ouerra, cuya hoja de servicios se 
,acompa:ña,tliene sus Teqtui!Sitos cUJmplidos 
pamel ascenso, ha desempeñado a entera 
satisfacción del Gobierno las di,ferentes co
misiones que se le ¡han encomendado y su 
ascenso se salicita 'en vista de las necesi
dades del servicio. 

ISantiago, !23 de agosto de 1'9t4J3.- J. A. 
Ríos M. - O. Escudero O. 

2.0 Del siguiente infonne de la Comisión 
de Trablajo y Previsión Social: 

Honorable ,Senado: 

La Cámara de Diputadols'. a inl'ciativa de 
dos de sns miembros, ha dado su a'Proba
cióna un -proyecto de ley porelcua~ se 
reforma el decreto-ley número 9~¡', de r8 dI(' 
julio dem3,2, que autori~ó a los sindic'l,tos 
industriales y profesio;J;ales de J\fa,~talla
nes para 'que pued'an nombrar delegados 
a:lÍ'e los: 1D~T'edtorlog, res'pE"ctiyio's. 

De Iconformildad al citado decreto-ley, 
la des1gnación de los de[ega'dos por partG 

de lo" sindicatos, debe hacerse oyendo pre
yiamente a 1 '1. Dir:ección General del Tra
bajo. 

Pero en la práctica ocurre que 'es'te trá
m iie. en razón de la larga dil'itancia que 
exi"te entre la capital y.:\Tagalla'lles, difi
(:11lta la desigu'lción ele los delegados. 

.fIri,\' conveniencia,poI' lo tanto, en sim
pl iiiear el trámite exigido por el decreto 
le,\' ~1!1, encomipndando, como lo propone el 
pro,\'eeto de la Honorable Cámara, a una 
a\l~oridad rf'lgional del trahajo. en vez de 
la fmperioridadde lo:;; servicios, el visto 
buello de la designación. 

Por E"stasc,onsidera'C,joncs, ,yueiS'Íra 00-
111 i"ión de Trabajo y Previsión SO'cial tiene 
el honOl' d'e propO::leros que prestéis vues
tra aproba'ción al proyecto aludido,con las 
siguientes enmiendas: 

Artículo 1.0 

Reem plazar fln el inciso primero la fra
se: " ... decreíocon fuerza de ley número 
9D, publicado en el "Diario Oficial" de 8 
de julio de 193'9", por 1('8ta otra: " ... de
creto-ley :lúmero 99 de 8 de julio de 19,32". 

Redactar el inciso segundo diciendo: 
"A ntorÍz'ase a los sindicatos' indus'triales 

-;.' profesionales Ide la provincia de Maga
llan'f's, para que, previa ·cali'fica ción por la 
Inspección Provücial del 'Trabajo, desig
nen clele¡!'ados ante el Directorio respecti
YO". 

Artículo 2.0 

Reemplazar las palabras: "comenzará a 
regir", por la 'palabra "regirá". 

Sala. de la Comisión, a 18 de ap:osto de 
1943. - I~auro Torres. - Alejo Lira l. -
Ca.rlos Alberto Martínez, ~ Elías Lafertte. 
-Luis Vergara D., 'Secretario de la Comí·· 
sión. 

3.0 De la siguien.te moción de los Hono'
rabIes iseiÍiO:r1eS 'Grove don "Mar'maduke y 
Lafertte: 

Honorable Senado: 

E128 de noviembre de 1'9'42, 'el tren noc-
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turno quItO ven~a de IGoIl{cepción,al salir 
de la Es,tació;¡ de Talca, fué desviado de su 
ruta por una línea muerta, debido a una 
mala maniobra delc'lmbiador. Ante el in
minente peligro de una 'catástrofe, que se 
habría traducido en la consiguiente pérdi
da de vidas y de materiaL el maquinista y 
el fogonero, don Luis Farián Bahamondes 
y don Edu'l,rdo {)rtiz IRavest. hicieron e~

fuerzos supremos 'para salv'ar el conYoy. 
logmndo su objeto al }lrecio de sus yiclas. 

La disposició;¡ en qu'e fueron encontrados 
los cadáveres permite establecer 'que am
bos funcionarios murieron en los pues'tos 
que les asignaba el cumplimiento del de'bler; 
las investiga:ciolles practicadas }lor la Em
presa de los Ferrocarriles' comprobaron 
que ellos habían agotado los recursos para 
detener €l tre.:1; y 'que tuvieron tiempo su
ficiente para salvarse; sólo los retuvo el 
firme concepto dél deber que fué siempre 
norma 'de sus vidas. 

Resulta de notoria injusticia ,que las fa
milias de estos servidores se debatan en la 
miseria, sin que el sacrificio de ellos sirva 
siquiera de título para que el Estado con
tribuya a sus subsis'tencias. 

V€,;¡imos, en 'com~ecuencia, en someter a 
y.uestra 'consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Conclédese, por gr'lcia, 
a las viudas e hijos menores de:l maquinis
ta y del fogonero de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Es'tado don Luis Farfán Ba
hamondes y do;¡ Eduardo O1'tiz R,avest, fa
lleClidos al 'servicio de dicha Empresa el 2:8 
de n?viembre de 1942,: doña EurIogia Baha
mondes viuda de Far'fán y doña 1rma 'Da
querressar viuda de Ortiz, una pensión, con 
derecho de acrecer, a cada una, equivalen
te <l. las remuneracio;¡es de que ,gozaban sus 
l"espectivos cónyuges a la fecha indicada. 

El gasto 'qne demande la presen'te ley se 
Ímpu'tará al item de Pensiones del Presu
pues'to del iMini,sterio de Haci€nda. 

Esta ley regirá desde la fecha de supu
h'lic:wión en 'el "Diario Oficial". - M. Gro
vte. - Elías Wertte. 

4.0 De dos solicitudes: 

TTaa ele doña IJauraTbompson viuda d(l 
HeI'L.álldez, en que solicita pensión de gra
Cla. 

y u1Ia de don Adolfo Espinoza Lafuente 
en 'que solicita diversos beneficios. 

5.0 De una presentación de la Asociación 
de Viajantes de 'Chile, con que se adhiere 
al proyecto de ley que limita 'los dfas fe
riados. 

6.0 De tres telegramas': 

Uno de don ,Manuel Padilla, otro de don 
Archivaldo, SaJdivia y o'tro del Profesorado 
de la E>s'cuela número 1,3 de DhiUán, rela
tivo,s al proyecto de ley sobre aumento de 
su,eIdos al personal dependie.::lte del l\;Iinis
terio de Educación. 

PRIMERA HORa 

Se ahrió la sesión a hs 16 horas 23 minu
tos. con la presencia en la Sala de 16 seño
res Senadores. 

El señor Durán ('Presiden'te).- En el 
nombre de Dios, 'Se abre la sesión. 

El acta de la sesión 42, en 1'8 de a.gosto, 
aprobada. 

E'l acta de la sesión 43, en 23 de Ialgosto, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los ,asuntos Ique han 
llegado a la Secretarlla. 

El señor Secretario da lectura; a la Cuen
ta. 
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OFEOIAL ,DE SALA DEL ARCHIVO JU
D1CIAL DE SANTIAGO.- MODIFICA

'CION DE LA LEY 6.417 

EJ señür Secretario..- En el 'primer lu
gar de la 'tabla de FáciJ Desp8!chol figura 
e~ siguiente prüyectü de ley de b Hünüra
ble Cámara de Diputados, favürarblemente 
infürmadü pür IlaCümisión de Cünstitución, 
Legisl:alción y Justicia del Hünürahle Sena
do., cün la firma de lüs Hünorables señüres 
Oruza t, Walker y Alessan dri : 

"Artículo. único.. Se declara que el em
pleo de Oficial de Sa,la del Archivo. Judi
cial de Santia,gü, está cümprendidü, a ,cün
Itar del ',6 de mayo. de 1939, en el aumento. 

<de sueldüs ,eontemplado por el articulo 4.0 
de ],11' ley 6,417, de 1-6 de septiembre de ese 
mismo. año.. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el ' 'Diario. Oficial". 

El señür Durán (Presidente).- E!n dis-
cusión general y particular el prüyecto. 

Ofrezco la p~llaíbra. 
Ofrezco. la palia:bra. 
Cerrado. el debate. 
En vo.ta'Ción. 
iSi no. se ,pide vo.tación, daré 'pür aprob'l

do en general y en particular el proyecto.. 
Aprobado.. . 

A U~OR.IZA:CI6tN AL OU'ERPO DE BOM
BEROS DE SlANTIA:GO PARA INVERTIR 

DETE~ADOS FONDOS 

El señor Secretario..- En seguida figura 
lID prüyecto de ley de 13 Hünürable Cáma
ra de Dipu'tados, eximido. del trámite de 
Cümisión, que di'ce Cümü sigue: 

"Artículo. Lo. ,Se auto.'riZia' al Cuerpo. de 
Bomberüs de :Santiagü para invertir en me
jüras en el edificio de su prüpiedad, ubica
do. en bcalle Puente esquina de Santo. Dü
mingo., ,de la capital, la eantidad de sete
cientüS cincuenta mil pesüs que recibió en 
'cünfürmidad la! lo. prevenido en Ja ley nú
merü5.7i6'l, de 1,7 de diciembre de 19'315, de
biendo., en suüpürtunidad, ,contribuir con 
igual suma, proveniente de sus fondüs pro
pios, a la atención de los fines indicados en 
la citada ley. 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario. Oficial". 

El señor Durán (Presidente).- En dis
eusión general y particular el pro.yectü. 

Ofrezco. la pavalbra. 
El señor Amunátegui.- ¿ Me permite, se

ñor Presidente? 

En la sesión de ayer pedí que se eximie
ra del trámite de Co.misión este prüyec'to, 
po.rque el señor Superintendente del Cuer
po. de Bomberos me había hecho presente 
b urgencia qUe había en despacharlo. 

Para que lüs señores ¡Senadores tengan 
cabal ide'a, de la materia en discusión, roO'a
ría a:1 señor ,secret,ariü diera 1ectnra' al in
f'Orme de la Comisiólll respec'tiV'a, de la Ho
no.rable Cámara de Diputadüs, info.rme que 
cüntiene todos los detalles necesarios. 

El señor Secretario..- E,l informe de 1<1 
Oo.misión de Gobierl}Ü Interiür de la Ho
nüraJhle Cámara de Diputados dice co.m~ 
sigue: 

"Hünorable Cámara: 

Vuestra Co.misión de Gobierno. Interio.r 
ha estudiado. y pasa a inf'ürmaros acerca¡ 
del ]\fens'1je por clcnal se autoriza al Cuer
po. de Bomberüs de Santiago para, invertir 
en mejür.as de1 edificio. de su ,propiedad, 
ubicado. en calle 'Santo. Dümingo. esquina 
de Puente, de esta ciudad, la SUlwa de 75() 
mil pesüs que le cüncedió la Ley número. 
5,761, de 17 de diciembre ne 1935, para es
tahlf'cer un sistel11!al a:utomático. de alarmas 
de incendio.. 

1-1a sum.a que esta ú1tima ley concedió 
. para dicho objetivo. resultó insufi,ciente, 
aún cuando fué ,cümp1etamentada pür un 
:alporte de la ¿\;so.ciación de Asegurado,res 
contra Incendio, y ,por ello el Cuerpo d~ 
Bümberüs no. pudo realizar de inmedimtü 

ita obra. 
Po.siteriormente, CU811do. el Cuerpo. ges

tionaba un aumcnto. del financiamiento. de 
este trabajo., estalló el cünflicto 'bélico, y 
con eBo se perdierün to.das las' esperanZI3s 
de hacer las adquisiciünes del material qne 
se requeria. 

En esta situación el Cucrpo de Bomberos 
depOSItó en 11na cuenta bancaria ,]a suma 
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recibida, en espera de que un c'1mbio de 
la situación le permita invertirla en el fin 
para el que fué acordada. 

Actualmente el Cuerpo tiene urgencia 
:por efectuar ¡a!I,gunas reparaciones en el edi
ficio de su propiedad de Santo <DominO'o . "., 

€sqmn'Jj de Puente, y de ha,cer en él trans-
formaciones que aumenten la ren'ta que hoy 
le produce, con la cual podrá hac'er frentr~ 
a los crecientes 'glastos, y ha propuesto 31 
Ejecutivo que se le autorice para inverti!' 
b suma de 750 mil pesos que tiene empo
iZada en una cuenta bancaria, adquiriendo 
elcompro,miso de adquirir 'C'On fondos ,pro
pios el servicio de alarma, a que se refirió 
la Ley número 5,761. 

VuestI'la: Comisión ha coincidido con el 
Eje,cu'tivo en la conveniencia de dar esta 
a uto,riza,ción y"en consecuencia, ha prestia
do su aprobación a1 Mensaje en los mismos 
términos en 'que viene formulado". 

El sefí<or Durán (Presidente) ,- ]<)n dis-
cusión general y partic:ular el proyecto. 

Ofrezco ] a ]1alla~1ra. 

Ofrezco la pall3lbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se ,pide votación, daré 'por aproba

do en general y en particular él proyecto. 
Aprobado. 

AUTORI'ZACION ALA 
DAD DE TENO PARA 
UN EMRESTITO 

:MUNICIPALI
'CONTRATAR 

E,l señor Secretario. - Figura a Iconti
nU1!Ción un proyecto de ley de la Honora
ble C:ámara de lDiputados sobre autoriza
cióna rraMunicrpalidad de Te:1o para con
tratar un empréstito. 

E~ proyecto dic'ceomo sigue: 
"Artículo 1.0 Autorizase a la ílVIunicipa

lidad de Teno pan, ,contratJar un préstamo 
con la Corporación de Fomento de la Pro
ducción hasta por la suma dequbientos 
mil pesos ($ '500,000), con un interé,s que 
no ,excNlerA del ,6 por ciento anual y con 
una amortización en U~l plazo no sup-erior 
a seis años, 

Artículo 2.0 Dichla 'cantidad deberá ser 

invertida íntegramente por la Municipali
-dad efectuando U:1 anticipo a la Compañía 
Elretrica de Gurieó, a fi~l de que ésta ins
tale y explote el S€lrvieio público de dis
tribución de energía eléctrica de Tena, que
chnelo la mencionlada Compañía obligada a 
reembolsarla ¡¡ la ::Municipalidad, sin inte
reses, mediant€ el suministro del servicio' 
de ¡¡lumbrada públieo e;::¡Teno, en las eon
die iones y plazo que ésta acnerde con la 
misma 'Compañía, previa aproba'ción de la 
Dirección General de Servicios Eléctricos. 

Artículo 3.0 La Corporación el€, Fomen
to de 'la Produeción entregará a la ,(;ompa
fiía Eléctrica de 'Üurieó el 'préstamo que 
otorgue a la Municipalidad de Teno, U:la 

vez que dicha Compañia acredite haber ob
tenido las ,c'oncesiones correspondientes pa
ra ,bacer el servicio público de distribución 
de energía eléctrica de Tena y que el pro
yecto de las obras el€. instalació~1 de este 
servicio haya, sido aprobado por 'la Diree
eión General de ¡Servi,cios ELéctricos. 

Artículo 4.0 El servicio de la deuda in
dica,da en el articulo 1. o se atenderá con las 
entradas provenientes d€ la contribuci6n 
adicional municipal sobre 'los bienes raí
ces, que establece el articulo 26 del dec'reto 
ccn fuerza de ley número 245, de 15 de ma
yo de 1931, y con cualquiera clase de re
cunws de sus rentas 'ordbarias hastJa com
pletar las sumas necesarias para dicho ser
VICIO. 

ArtícuJo 5.0 El ·pago de inter€ses y amor
tiza,ciones QJ\d'inarios se hará por ihterme
dio de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
iTes'orería Oomunal de Tena, por interme
dio de la T'esorería Genera,l de la Repúb'lí
ca,pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir dichos .pagos, sin necesidad de dec'reto 
del Alcalde si éste no hubiere sido dictado 
al efecto con la oportu:1idad debida. 

L'l, Caja de Amortización ,atend'erá al pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la Deuda Inte.rna. 

Artículo 6.0 La 'Municipalidad deberá 
com,ultlar en su Partida ele Ingresos Ordi
';1arios los recursos !que destin'l esta ley pa-
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Ta el serVlCIO del empréstito, y en la Par
tida de Elgresos Ordinarios, la cantidad a 
que asciende el servicio 'de intereses yamor
tización ordinarios del empréstito. 

Artículo 7.0 La '}Iunicipalidiad deberá 
publicar en la primera, quincena de ~ada 
ailo, '~a un diario o periódico de la loca
lidad o de la cabecera de la provincia, un 
estado del servicio del empréstito, y de las 
¡,nul1as l1 ue haya reembolsado la Gompaeñía 
mediante el suministro del servicio dt' 
alumbrado público. 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fe-
10ha de su .publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
ClIsión gene.ral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P~iroa. - Estimo que este pro

yecto debe ser aprobado bmediatamente. 
'1'eno cs un pueblo muy p'rolgresista, y, pre
cisamente, lo que le hace falta esa'lumbra
do público. 1Ja aprobación del proyecto ven
dría a dar más vida a este pueblo, y eSlpero 
que los señores Sena,dores se la prestarán. 

A fin de no demo'rar su des'pacho, dejo 
la pala'bra. 

E,l señor Errázuriz. - Uno mi petición 
a la del HO~lorable colega en el sentido de 
que el Honorable Senado se sirva despachar 
pronto ·este proyecto, y celehro que el se
ñor Senador no 110 haya ohstaculizado, co
mo obstaculizó el referente a Curicó. 

El señor Conrea. - Recientemente he vi
sitado la Comuna de Teno y reci'bí en el'la 
peticio~es de todos los se,ciores respecto de 
1a necesidad de obtener el pronto despacho 
de este proyecto, que lallí interesa viva
mente. y en espe,cial a los halbitantes de la 
viBa de Teno. 

~fe permito, pues, rogar también al Ho
norable IBena,do se sirva, si lo tiene a bien, 
prestar su .aprobación a este proyecto e~ 

los mismos términos en que viene de la 
Honorable üámara de. I)iputados, a fin de 
que sea ley en el presente período ordina
rio de sesiones. 

El señor Lira Infante. - Tengo interés 
·enque, si ha de despac'harse este proyecto, 
10 sea debidamente. 

Me asiste nn temor respecto de la dispo
sición del artículo 1.0 que establece que 

est" ('Ulpréstito se contratará con l,a Corpo
ración de Fomento üe la Proclu'cción a un 
Í:lten~s ,qne no excerlerá del G por ciento. 
Tell¡to fundamentos para pensar que esta 
üisposición no permitirá {'ontratar e.l em
l!rpstito,. porque me parece que la Corpora
ción dr' Reconstrucción cobra intereses su
periores al 7 por cie~to. 

Por lo menos,quisiera saber si hay al
gún informe de Comisión ([ue indique si 
ya está con venido, en principio, este em
préstito con laCorporacióll de Fome:ato. 

El señor Secreta.rio. - :0J o hay informe 
de Comisión, señor ISenador. 

El señor Lira Infante. - Habría qu-e sa
berlo, porque de otra lll'lllel'a despacharía
mos una l~y que no podría ser cumplida, 
ya que el interés autorizado quedaría cor
to. Debemos tratar dc qu-e las leyes sea~ 

dictadas en forma de q lle puedan ser cum
plidas. 

Ei señor Errázuriz. - Tiene razón el 
Honot'a'blc señor Lira Infante e11 el temor 
que lo asiste, porque, en l'ea'lidad, el inte
rés qne se ·establece {'n el proyecto puede 
resultar al'go bajo. Pero, como los btere
ses 'que se pagan corrientemente son de 6 
a 7 por 'I:·ie,nto, no hay una diferencia muy 
importante, y me parece que. si no está ya 
conve;Jido entre la Municipalidad y la 
Corporación el empréstito a que se refiere 
est" proyecto, el hecho de ser despachada 
la ley en esta forma facilitará la ac'epta
ción de él por parte de la Corporación. 

EI señor Pairoa.- El Honorable señor 
Errázurizha di'0ho que yo me opongo ·a los 
proyectos. 

E,l señor ISenador está equivocado. 
Ell señor Errázuriz. - Al de Curicó. 
El señal-' Pairoa. - Me opuse al proyecto 

que destina 900 mil pesos para la celebra
ción del segundo ce~tenario de Curicó, 
pOl'que se va a< derrochar esa cantidad; no 
se vla a invertir en nada útil. 'Por eso me 
·opuse. 

, En este caso, con estos '5ÜG mil pes,os se 
va a dar vida a un pueblo - la lnz es .nno 
de los el;eme~tos primordiales parlli una po
blación, es tan necesaria como el a.gua-, y 
si la Corporación de Fomento fa.cilita di
nero al 6 por ciento, y en algunos casos al 
15 por ciento (y aun hrusta al 4 por cie~to), 
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bien lmede filcilitarlo ahora a16 por cie:l
too 

Dé modo que el que se opone al despacho 
de este proyecto es un correligionario del 
HonoralJ'le señor E,l"rázuriz. Y o me h,e 
úpue¡,;to al derroche de los 900 mil pesos, 
pero he formulado indicación para que se 
destirH"~l ;) millones' de pesos a la construc
ción de UlH escuela, de instituciones para 
el pueblo, 

1Jos temore, del HOllorable seiior Lira 
Infallte son infundados.: la Corporación 
de Fomento e"tá dispuesta a facilitar estos 
000 mil pesos. 

POI' lo tanto, espero ,que nO !habrá in
conveniente en aprobar este proyedo. 

El señor Lira Infiamte. - Etn atención 
a lo dicho, entiendo 'que ya existe acuerdo 
para celebrar este contrato. Por lo tanto, 
no insisto en este punto. 

,El ,seiior Durán (Presiden te) . Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por apro-

bado ,en general el proyecto. 
Aprobado. 
Queda pendiente la discusión particular. 
Eu la hora de Incidentes está inscrito 

pOr acuerdo de la Sala el Honor8ihl.e se
ñor Estay, ,quien puede ,hacer uso de la 
palabra. 

El señor Lafertte. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

PENSION PARA LAS ,FAMILIAS DE 
DOS EMPLEADOS FERROVIARIOS 

MUERTOS EN AlOTOS DEL SE'RVIOIO 

Ruego al señOr Presidente que solicite 
el asentimiento unánime de la ISala para 
eximir del trámite ele ¡Comisión y tratar 
sobre tabla este proyecto. 

El seftor Durán (Presidente).- La pe
tición de (Su Seftoría no es p:rocedente, 
porque se trata de una pensión de gracia. 

El señor Grove (don "l\Iarmaduke). 
Entonces podría envial'se a Comisión el 
proy.ecto, para que ella lo informe y poda
mos tratarlo el lunes. 

E~l seftor'Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable ,señor Estay. 

SINDIOA:TOS INDUSTRIALES IYP!RO
.FESIONALE:S DE MAGALLANES,. -

MODIFIOACION DEL D. F. L. 99 

El seftor Lafertte.- ¿Me permite, Ho
norable seftor Estay? 

Solicito que Se incluya en la tabla de 
}i:ácil Despacho de la sesión de mañana 
el proyecto 'que aparece en el boletín nú
mero 11.891, que modifica el decreto con 
fuerz·a de ley número 99, de 8 de julio de 
1932. E,ste proyecto ya ha ,sido informado 
pOr la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social y del informe se ha dado cuenta 
hoy. 

E] seftor Durán (Presidente). - Solici
to el asentimiento c1ela Sala para induir 

\ en la tabla de Fácil Des'pacho de 1a sesión 
de mañana, a continuación de las prefe
rencias acordadas, el proyecto a 'que se ha 
referido el Honorable señor Lafertte. 

Acordado. 
Ea S€ftor Guevara, - Pido la palabra. 

El señor Grove (don Marmaduke). Es- GES'illONES SOBRE CAMBIO ;~DE ¡MI-
Con el 'permiso del Honorable señor , 
tay, deseo referirme 'b~evemente a un pro- NISTEiRIO.- POSIOION DEL PARTI'DO 
yecto iniciado en una moción presentada DEMOORATIOO 
por el que habla en compañía del Hono
rable señor Lafertte. Se trata de hacer 
justicia a dos personas, al maquinista 
Marfán yal fogonero ürtiz, muertos en 
un accidente ferroviario ocurrido en Tal
ca, donde arriesgaron y perdieron suS! vi
das para salvar del desastre a un convoy 
lleno de pasajeros. 

El seftor Estay. - Ruego al Honorable 
seftor Guevara perdonarmc. Acabo de ser 
informado de que dos Honorables Senado

res deben hacer uso de la palabra antes de 
las 17 horas, flObre el proyecto que aumen
ta los sueldos al per.sonal dependiente del 
Ministerio de Educación IPública. 
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Señor Presidente : 
,Diversos órganos de prensa de la capI

tal y vari<~s de provincias se han estado 
preocupando, en los últimos días, de la 
,situa{)ión a que se abrían ¡¡;bocado con su 
actitud los partidos que componen la 
Alianza Democrática. 

Los representantes del 'Partido Democrá
tico en el !Senado y en la ¡Cámara de Di
putados 'no han tomado ninguna a{)titud 
frente a estos ata'ques, que .en cierta par
te corresponde ill Partido Democrático des
virtuár; por ser una de las entidades que 
forman en esta agrupación de partidos de 
Iz¡quierda; pero, al mismo tiempo y a raíz 
de haberse insinuado por 'So Ei. el Presi
dente de 'la República que se formaría un 
nuevo Gabinete, el Secretario General de 
Gobierno ha dado una informa{)ión ,a la 
pren8a que daría a ,conoce'rell pensamien
to de S. E. respecto de la actitud de los 
partidos de Iztquierda. 

No tengo interés en hacer en esta oca
sión una defensa de los a{)iertos o de los 
desaciertos que en el Gobierno hayan po
dido tener los personeros de estos parti
dos; pero sí tellgo una obligación: es la 
de cumplir can el deber de explicar en es
ta ,sala cuál ,ha sido la posición en que ha 
estado -colocado el Partido Democrático en 
estas incidencias. 

Incidentalmente pasé a la .Moneda a VI

sitar a !S. E., para convensar respecto de 
un asunto absolutamente diferente a lo 
relativo a la formación de un nue~o Gabi
nete. Aprovechó S. E:. esta oportunidad 
para manifestarme 'que deseaiba conocer él 
pensamiento de la directíva del 'Partido 
Democrático respecto de una 'posible re
organización del Ministerio. Le ilü{)e pre
sente, por mi parte, que el Partido Demo
crático,que estaba entre los partidos 'que 
le prestaban cooperación, nO tendría nin
g>ún inconveniente en facilitar esta tarea 
y ,que, a mi vez, !haría los sondeos del ca
So para ver cuál sería el pensamiento de 
la dir:ectiva de mi partido frente a esta 
iniciativa de Su Excelen{)ia. 

A gradecí a.su l1Jxcelencia esta mani
festación de aprecio hacia mi 'partido, ~l 
Uamarlo a co'laborar, y le pregunté si la 

respuesta que debía darle era de mucho 
apuro osi yo podría contar con un plazo 
más amplio. ilVle manifestó ique podría es
perarla'h!1Jsta el día sábado de la semana 
pasada. 

En estas condiciones, pude ponerme en 
eontactocml la mayoría de 'los directores 
d", la colectividad y COllO'Cer de labios de 
ellos y de sus Parlamentarios euáles eran 
los acuerdos vigentes en esa eolectividad 
antes de que el ¡Senador que illab'la prf'si
diera el partido. 

Conocidas estas opiniones, me aprestaba 
a pOJerlas en conocimiento de S. E. el 
Prf"sidente de la .República, sin que cono
ciéramos en detalle cual seda la actitud de 
los demás partidos de Izqui'erda frente a 
estas incÍdencias, cuando fuimos invitadof; 
por el señor Presidente del 'Partido Radical 
a una reu:lión departidos de Izquierda. 

EiD esa reunión el señor Presidente del 
Partido 'R,ad.ical dió a conocer el pensamien
to de S.K el 'Presidente de la R,epública 
y manifestó 'CJu,e el deseo de formar lID ';lue
va Üabinete se lnsaba en dejar en él a los 
t,écnicos del actual Ministerio; dar al Par
tido Liheral,que contribuiría a la forma
ción del nu~vo Gabinete, dos cartJera~s-e:::l

tiendo que \ las de Hacienda y Agricultu
ra-; {lejar. un:1cartera al Partido Demo
crático, y dar las restantes ,al Partido (R,n

dicaI. En vista de ello, manifesté al seña'!' 
Pr'esidente del. Partido Radical que podía 
declararle, después de ha'ber sondeado la 
opbión dfl sus ¡Directores, que mi partido 
n'o tenía interé,s en d€lStae,ar personeros en 
aqurel Ga'binete; que preferiría tomar la 
misma actitud que hwbían tomado el Par
tido Comunista, desde hacía tiempo, y el 
¡Partido Socia'lista, después de ],a celebra
ción de su 'Congreso e~l Va'lparaíso. 

Agregué que, nO obstante eso, mi partido 
no tendría inconveniente en participar, ya 
que sería la ú~lica entidad con b1se popu
lar - con el respeto que me merece y siem
pre me 11<1 merecido 'el P,artido rRadical-, 
c1ado su mayor contacto con las el ases tra
bajadoras, ya qn~ el Partido R'adical es más 
bien un partido que podríamos }llamar de 
clas( medi,a. El Partido Democrático, por 
com;iguiellte, tendría que tomar la 1'epre-
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sentación g-enui:1a de los intereses ,gremia
les, intereses que no podrían atender des
de el Gabinete ni los comunistas, que no 
ha~l deseado ir al Ministerio, ni los socia
listas, qne no han querido 'estar en el Go
bienLO después de su Congreso de Valpa
raíso. 

El 'Presidente del Partido RacFcal ma
nifestó que daría cuenta de esta situación 
a S. E. el Pr€sidente de la República. 

No, ha extrañado, erl cO:1secuencia, que, 
despll(~s de estas conversaciones, ,que se 
mantuTieron ,en la reserva l1'ecesaria para 
la buena man-ha de las actiTidades del país 
y para que el país comprendiera que no 
,hay propósitos perturbadores en los diri
gentes de los partidos de Izquierda, la Se
cretaría de Gobierno se haya dirigido al 
país en ténninos que no son snficientemmlte 
claros y que afectan, no o,bstante, en forma 
directa, a la buena reputación de estasco
lectividades políticas, cuando dice 'que no se 
ha podido contar con el apoyo de los par
tidos de IZlquiel'da y 'que por eso se ha lle
gado a un fracaso. 

. Ese apoyo no ha faltado, señor 'Presiden
te. ,Los represe:;:J.tantes ,comunistas, en la 
reunión d~ que h'e dado cuenta al Honora
ible ¡Senado y a l'a opinión púb'lica del país 
desde esta tribuna, y los demás partidos de 
Izquierda, apoyaron ampliamente las ideas 
de S. Ei. el Pl"esident~ de la República. 
[Las apoyó el Partido Comu:;:J.ista, que ma
nifest.óque lo que se hicier1a a base de lo 
¡propuesto por S. E. el President~ de la 
R'E'pública sería apoyado por él. Los repre
sentantes socialistas hicieron igual decla
'ración; y el 'Partido Demncrático, junto con 
los demás partidos de Illquierda, cuando s€ 
dijüque podría ir a la Carter'a de lo In
terior uno de ~luestros actuales colegas, 
nuestro distinguido amigo Hono'ra,ble señor 
Hiriart, manifestó que no le €ra dable in
miscuirse en la situación interna de otro 
partido y que las fuerzas democráticas de 
las .prOvócias de Tarapacá y Antofagasta, 
aunque modesta:s, estarían dispuestas a co
laborar en Ia forma más cficiente posible 
al triunfo del candidato que fuera Nevado 
para llenar la vacancia producida en el 

. 'Parlamento }10r la exa}t,ación del HO:lora
bie señor Hiriart 'al .:.\íinisterio del InteriQr. 

Contradice, PU€s, nuestra actitud, a la pu
'blicación a que me estoy refiriendo. 

Queremüs dejar bienesta,'lJlecido es,te 
punto, pOl'que no es posible qu-e los parti
dos que hoy s'e a;grupa;l bajo el ilOmbre 
de Alianza Democrática, dejen pasa,r inad
vertidamente una declaración que los afec
ta. Estos partidos han estado cooperando, 
aquí y el~ la Honorable Cámara de Dipu
hdos, a'l despacho de numerosos proyectos 
de ley, muchas veces ea contr,a de sus res
pectivos criterios,con el objeto de unifor
mar la acción del Gobierno. 'Muchas veces 
estos par:tidos han tenido que tolerar: en 
los proyectos que el Go'bierno envía a 
nuestro estudio, la .aprobación de disposi
ClO:leS que estaban en ,contradicción abier
tacon su forma de ,apreciar ciertos pro-

_ blemas nacionales, con elexC'lusivo o,bjeto 
de no producir pertuvbaciones, y han a'gre
gado a,sí una contrariedad más, a las mu
chas que -ha dejado pasar y que aun acepta 
el país. En esta;s cO:;:J.diciones, el Partido 
Democrático quiere dejar establecido que 
seguirá invariablemente su línea progre
sista ique desea que se 'haga una política 
de Izquierda dentro de las poúbi'lida;des 
nacionales; que desea 'que csta .política de 
Izquierda sea la resultante del estudio y de 
la compenetración que sobre 'cada proble
mahaya hccho y adquirido cad,a colectivi
dadcompo;lente de la Alianza Democráti
ca. 

Deseamos que esta situación no traiga 
ningún trastorno para el país. Deseamos 
que secoll'sulten, pero 'en una forma efc,c·
tiva, los intereses del pueblo. [Deseamos, 
tambi'é:;:J. que para esta - consu'lta no haya 
,a,presuramiento ni d<'-bilidades. Deseamos 
que los señores Ministros del Despacho, si 
quieren contar con nllestro aporte en cruda 
ocasión en que se trate de un pro:blema de 
vital importa-ñ.cia pEtra el país, tengan si
:quiera 'la benevolencia de darlo a conocer 
ia las directivas que deben infonnar el pen
samiento de sus personeros en una y otra 
Gáma;ra. 

Porque no es posible que al sólo gesto 
olímpico de un individuo con el título de 
Ministro, o dd propio Jefe del Estado, 
tengan que responder los Partidos acatan
do ,so'lament\e. 'Ellltendemos una política de 
Izquierda sin vasallaje. 
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~NI partido pemoerático, que otrora con
tó con setenta a ochenta mil votantes, por 
éste debilitamiento en SUS actuaciones los 
ha ido perdimdo; pOr la forma en que ha 
mirado siempre la política 'que se le 'ha 
presentado. 

No es posible que los partidos que as
piran a que haya una 'República sólida
mente constituída; a 'que haya Un Gobier
no respetaible, no sólQ dentro de la Repú
blica, sino fuera de sus fronteras, tengan 
(111e estar acatando, cada día,esas espe-, 
cíet:; de reprimendas 'que se creen eOn dere
cho 11 darle de vez eu cllaudo, desde una 
u otra oficina pública. 

Es nece8ario que si existe una combina
ción de 'partidos que responde a la ideali
dad del Gobierno, tenga la suficiente per
sonalidad para tratal' los altos problemas 
público::; cOn el Jefe de la Nación y los 
.JEnistros de Estado, De otra manera ire
mOs siempre de tumbo en tumbo, recibien
uo los ataques de la prensa que, interesada 
en presentar los problemas naeionales ba
;jo e ierios aSlleetos, tendrá siempre derecho 
a eritiear al1'llqne 110 siempre ajustándose a 
la verdad y a ·la realidad de la adnaeióll 
de esta eoledivitlad, 

Por lo demás,. no es de ayer la posición 
de] Partido Democrático: a<mbo de recor
dar que la pérdida de nuestras (fuerzrus 
eledorales se ha debido, en gran parte, a 
esta debilidad COn (1ue ,ha tolerado accio
nes de algunos Gobiernos. No estamos dis
puestos a a:,;istil' a la hquidación de este 
Partido<, De,seamos fortalecerlo, 'polique lo 
consideramos necesario en el eonglomera
ao político nacional. Lo necesitamos pa
ra la mar;:;:ha regular del país,pal'a esta 
especie de ajuste que debe haber en cada 
ocasión cn que las avanzadas de todo pue
blo progresista se estrellan, ton el eal'ro len
to de los que quisieran Ique el progreso no 
se efeetuara en el país. 

Necesitamos ser un partido que sea la 
ostentación exacta del sentimiento patrió
tico respecto de los obreros chilenos y 
queremos mantener esta norma de cordura 
a (lile hemos sometido nuestros actos en 
la ya larga historia de más de cincuenta 
años del Partido Democrático. 

En este momento aspiramos a reformas 

en nuestra propia casa y deseamos 'que ha
ya también la consideración debida a una 
colectividad que tiene un pasado respeta
ble. 

lVIuch3JS son las leyes y medidas de bien 
público que se deben a los esfuerzos de los 
modestos representantes democráticos en 
el Parlamento y en las Municipalidades. 

:.Muc1hos iactos de los pensonerosdel 
Partido, Democrátieo han salvado ,situa
ciones efectivas a .que podrían ('!:itar abo
cados los Gobierllos y que habriall signi
ficado destrucción y perjuicio para el país. 
y muchas SOn las acciones en 'que uuestros 
votos han decidido leyes que actualmente 
::;Oll belleficiosas para el conglomerado na
{~iomtl. 

Exigimos, pues, a los partido" aliados, 
una cooperación -patriótica y estable y la 
consideraeiótl exacta que mcreet' eada co
lectividad ('11 l111a combinación política en 
que delbe haber respeto mutuo. rExigimos 
de ¡SU E!xeelelwia el Presidente ele la Re
púhliea y su Gobierno las mismas consi
deraciones 'que hemos sabido brindar en 
cada ocasión ell 'que hall sido solicitadas 
al Pa¡,tido Uemon5tico. 

He dic1llO'. 

MEJORAMIENTO EOONOMICO DEL 
PROFESORADO 

El señor Durán (Presidente). - El Ho
norable Senado acordó en sesión de ayer, 
oír a ]018 Honorables 'Senadores ~eñores Ji
l'ón y Rivera antes de la votación general 
del proyecto· q'ue mejora los sueldos del 
profesorado. 

Tiene la palabra el Honora:ble señor Ji
rón. 

El señor Jirón.- -Señor presidente: voy 
a ser muy breve, Tan sólo para de{?ir que 
los senadores radieales votaremos el pro
yecto que hoy se di.scute, de acuerdo con 
los lnforme., de las Comisiones de Educa
ci{,n Pública y de Hacienda de nuestra 
COI~.:'oral'ióJl . 

D(~;;clehaee tiempo varios ('oleg:n han 
trp.t:1do en esta Sala el 'pr-o'blema edI.L!<II';O
nal desde el punto de vista de su orienta
ción, de Su te;:;nicismo y desde el punto 
de vista de la atención económica de sus 
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t>ervidores. En cuanto a lo primero, la
mento ¡que, seguramente 'por ~~ ¡rotativa 
'.Mlinisterial 'que se ha ¡venido producien
do, aún no haya llegado a esta Corpora
ción un proyecto de reforma de nuestros 
planes de edúcación p'úblic<l. Es necesa
rio que el Gobierno ,se abÜ'que a ese estu
(lio a fiu de 'que se compenebe de su orien
h(:ióll y así ]11H'da estudia]' los aspe-ctos 
fl111damelltales ele ullprohlema de tanta 
i:lJipol'talleia; es lle('csario ~ue se dicte una 
~ cy ol'gánica. que eoordine !¡¡s distint:." ra
mas de la edu("<!('ión pública, que hoy 
se ellcuentl'il ('olllpletamente desarticdada, 
y +'1Il1bi611 se 'ha('e imprescinc1ihle intrr.1u
cir una l'eIorm,] que tienda a nacionali
zar nnest1'a (·ducal'ión pública. Bs real
mente admirable Iql1~ nosotros, 'que debe
mos tenel' una edueacióll inspirada en los 
grandes atri'butos de nuestra (,ol1vivencia 
jemocrátiea, o sea, inspirada en el respe
to a. la (lfIllOCracia, a la persona humana 
y él la libertad de pensamiento, todavía 
penllitamo's qn{~ en estahlec-imientos fi'icalcs 
y pal,tieulaJ:'('.~ se enseñen doctrinas que 
están el! cOJ11I!)lrto (le~acl1el'{lo eOll los COll
ceptos <! que me acabo de referir. Nos
otrüs hemos repudiado públicamente esas 
dodrinas en una declaración internacional 
de tl'ascedental importancia hecha a prin
cipios de este año; también ha repudiado 
esas doetriuCl5; toda nuestra ori entación po-
1ítica y social. Sin emhargo, a pesar de 
este repudio. el Estado aún llO l1a tomado 
una (leterminació,n que tienda a dar un 
corte definitivo a este aspecto de la, edu
ca{~ión pública. 

Queremos nosotros 'que 1a ¡Educación 
Primaria absorba 11 los cuatrocientos mil 
niños que no pueden ir actualmente a la 
escuela'por falta de locales, por falta de 
materiales o por falta de maestros, debido 
a qne nuestra juventud no tiene ninguna 
tendencia a dediearse a la'Educación PÚ
blica por razón de los bajos sueldos, 

Pero, señOr Presidente, este y otr'o" af¡
pectos de la organización de la BdllCa(~i6n 
liO 10,s vamos a tratar Ihoy día. -:\fos ,)reo
cuparú en esta oportunidad sQlamcnte el 
problema 'qee se refiere a la situación eco
J!0mica del profesorado. ]-'f'l'O tant J Bste 

problema, como el 'Iue se refiere a la 01'-

ganizaclon de la Educación, tienen que di
lucidarse de acuerdo con los principios o 
con la filosofía que la üquidación de esta 
guerra imprimirá a la ,eyolucióll política, 
económica y social de la post-guerra, que 
ya nosotros podemo,s prcver y cuyo adve
nimiento está cercano . 

.Mucho se podría decir de la situación 
de estos servidores públicos ; pel'O el tiem
po nos anremia y deberé limitarme a dar 
únicamcnte un ejemplo para demostrar las 
necesidades de ellos, sobre todo, las de los 
ma estros primarios, Dentro del inmenso 
conjunto de los empleados públicos, de los 
empleados semifiscalcs y particnla1'(',s,' en 
ningún gremio iha:y un porcentaje más al
to de ,pretubereulosos o tuberculosos qne 
en el de los maestros, Esto dice eloeell
temente de su situaeión. 

Es necesario que sepamos, para demos
trar la justicia del lJroyecto qne hoy se 
trata, que en los dos últimos aÍlos, y de 
aeuerdo con los inlormesde la Comisión 
Mixta de ¡Sueldos ,del Banco Central ele 
Ohile y de la DirecciÓn General de l<~sta

dística, el <:o,sto de la ,ida se ha elevado 
('n un setenta por \·ientQ, y al tenor de es
ta alza del COISto de la vida, (;asi todot; los 
obreros, empleados particulares y semifis
ca} es, y gran parte de los em pleados de la 
AdministraciónPúbÜea, han tellido un me
joramiento de sus emolumentos. Puede de
cirse que más o menos ocho mil mi110nes 
ele pesos de salarios, sueldos y jornales 
han recibido este reajuste de acuerdo ron 
esta afirmación que hago de que en los 
dos últimos años el eosto de la vida se ha 
elevado en un setenta por ciento, 

Es éste de los maestros uno de los sec
tores que no ha recibido todavía. los he
neficios 'que hoy queremos otorgarle. Se 
ha dicho - lo dijo brillantemente ayer 
mi Honorable colega señOr Domínguez -
que en IChile hay una tradición cultural. 

Esta tradición se ha logrado a través d~ f 

las <listinta.s ramas de la educación, desde 
la primaria :hasta la superior y ha ejerci
do, efectivamente, en Ohile, y más allá de 
llUestras fronteras, un imperio de cultu
raque nos honra dentro del continente. 

Hoy día el mundo es destruído; Jos' 
hombres, en su locura, nO respetan los va-
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lores morales, materiales ni espirituales; 
todo lo avasallan; pero mañana,cuando 
los hombres dejen las armas, otros solda
dos, los reemplazarán, yesos serán los maes
tros, con las armas de su cu'ltura,para dal'le 
nueva forma a esta humanidad que hoy día 
se presenta como una inmensa alma ator
mentada. 

Se ~la dic'ho. señor Presidente, qne en 
€ste siglo hay una crisis del espíritu ; hay 
una crisis de los valores morales. Basta 
ver lo 'que ocurre en el mundo, para no te
ner que agregar muchas pruebas a este 
concepto. Nosotros debemos velar 'por los 
hombres 'que nos salvarán mañana de es
ta crisis: son 1o,s servidores de la ednca
ción, a ,quienes podemos atender a,hora por 
medio de este proyecto, que tiende sola
mente en parte a satisfacer sus 11ecesic1a
des primordiales. 

É,l proyecto consulta algunas disposicio
nes que se rela'cionancon la Universidad 
de ühile, como es, por ejemplo. 'la que sr 
refiere a la' jubilación forzosa. 

A petición del señor l\linistro del ramo 
v del señor Rector de la Universidad de 
,Chile, se había esta'bleeido tam:bién la jubila
óón forzosa a los 310 años de servicios, au
Itorizándose al s,eñorRedor. pi3l'a disponer 
la continuación del personal en sus 'c3,r,gos 
si así lo estimaba, conveniente. SÜ'bre este 
¡particular" la HO'norable Cáma,ra de Di11U

tados no legisló; pero, a indicación del 18,,
nadar que habla,. se propone la jubila.ción 
I!], los 30 años de servicios y' 6rO años de 
eda,cl, porque las moc18Jlic1ad~s de la rann 
iunivesitaria SOn mu.," distintas a las (le las 
otras I'i31naS de la educación. AHí los hom
bres comienzan a entreg'1r su experiell'ci:l 
v su saber de los 5'0 a los 60 años de edad 
~ eumplen muy pr'on'to el período de 30 
;ños de servicio, porque casi todos ellos co
mienzan a servir al Est.ado, en la rama de 
la educa,ción, la los }S o 20 años de echd, 

desde que son estudilantes universitarios. 
Deseo agregar otras observaciones. seiíM 

Presidente, pero en vista de que ha l1ega
<10 la hora ,qUe habíamos fijado para la \'0-

'taeión v a qne mi Honorable colega señor 
River~ ~stá ins'crito para usar de la palabra. 
las haré durarrte la dis'Cllsión ,particular. 

Quiero terminar manifestando 'que 10'5 Se
nadores radic1a1es votaremos el proyecto en 

lla f{)'rmaen que ha sido despachado por las 
Comisiones. 

Ayer hizo uso de la palabra el Honora
ble señor Ortega, COmo Presidente de la Co
misión de Educación ,Pública, y yo lo he 
hecho ahOra en nombre de los Senadores 
radicales. 

E,] . señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor R,ivera. 

El señor Rivera.- Señor P]'esidente: Voy 
él decir unas p013a8 pahbras, en nombre de 
larepreseritación liberal, con respecto al 
proyecto que en es'tos momeJ1tos discute., .Y 
luego votará estla, AltaCorpora'ción. 

En primer lugar ~v sin querer halagar 
a gremio alguno-, queremos signifiC!3r qu,e 
nosotros hemos concordado en la necesiQad 
absoluta que existe de mejorar las remUl1\'
l'aciol1\'s del persorual de la Educaci6n PÚ
blica. 

Bl rlrwldo ~' alarmante. ~' carla dh m(¡s 
('1'\'cien'te alza del costo (le la vida. \'stá im
poni\'nc1o ,como a.1go indispensa.ble el mejo
r:llniel1to de las remuneraciones. El resul
tndo que estos aumentos peri6dieos, y ca
eh c1 ía m[¡s eerc:anos y repetidos, puedan 
tAller. es algo que está sometido a la ap1'e
óaeión personal. y sería de desear que ma
ñana no resultaran ineficaces los aumentos 
que ahora acordamos, par] así no tener que 
c1iscu'ti¡, a breve plazo nn nuevo aumento 
de sueldos. 

TIernos dado todas las facilidades del ca
so piara qUe este ,proyecto se tramite y re
suelva en la forma más rápid~3 posible. No 
hemos Ihecho cuestión de ,rlisposicio'l1es re
glamentarias ~,r.co~o consta a mis Hono
rablescolegas de la Comisión de Edúcación 
Pública" el que habla -representante del 
Partido Liberail en esa· 'Oomisión- hia, Í'3;

cilhado, dentro de sus medios, el más pron
to, rápido y fácil despa.cho del pro~recto. 

Con ello queda demostrada la comprensión 
que tenemos de este p.roblema, y de la ne
cesidad qUe existe de legislar sobl'e esta 
materia. Y no podÍJa ser ele otra maner'a, 
porque 6sb es unacnesti6n ,de eviden'Cia 
q11(' no necesita ar'gumentos para ser de
mostrarla, y porque casi la nmmimidad de 
los representantes liberales drl Hono,r!1ble 
Senado ha. pasado por )flS aulas de los li
ceo" de los institutos y de }a Universidad 
fiscales, de manera ·que la gratitud nuestra; 
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hacia la Educ:ación Pública es evidente y 
DO podríamo·s renegar de ella en ningún 
momento. 

Tratándose de remunerar en forma, con
v'eniente al profes.orado naciol1la 1, no nos 
preocupa el partido o grupo a que per
ttlnecen sus miembros. Siempre estaremos 
llanos a 'acepta.r una medida que tienda a 
remediar una situación anormal. Sin em
bargo, a pesar de lo dicho, nos encontra
mos en una situación bastanteenriosa, por
que, como bien Jo sabe el Honorable Sena
~o, no 'tenemos en el Gobierno ninguna 1'es
pons'a¡bilidad, ni directa o imli1'ectia, ni en 
forma grave o nimia. 

Ahora hien, hemosoido repetidas o bser
vaciones del señor Ministro de Hacienda 
en contra de este proyecto,como las que 
dió a conocer a,yer y que conviene recor
nat'. Sowtr'os, ¡¡ne tenemos 1111 COllee,pto for
mado sobre ,]a ae.ti'tud de los hombres d,:, 
Gobierno, .\" q1l'e COllsicleramos que deben 
obrar de étc:llerclo con las tesis que susten
ten, sobre todo siestas son expuestas pú

-blicamente ante estos altos Cuerpos repre
sen'tatÍvos, creemos qUe de acuerdo con ]0 
dicho por el señor Ministro de Ha.cienda, 
€n la sesión de ayer, el proyecto merecerá 
observaciones de S. R el Presidente de la 

República, en cuanto al financiamiento. es 
decir. que como comúnmente se dice, será 
vetado. De otrla marllera no se comprende
ría la actitud de 11n Ministro que concurre 
a las sesiones de las ComisiÜ'nes de Hac:ien
da y Educación 'tanto de la Honorable Cfl
mara de Diputados como ,del Honorable Se
nado, y a las sesiones plenas de una y otra 
ram'a, del Congreso, a manifestar que el Go
bierno no aprueba el financiamiento, de es
te proyecto, porque 10 considera inconve
niente. 

El señor Ortega.- No es ésa la opinión 
del señor Ministro de Ha,cienda. 

E,l señor Rivera.- Voy a dar lectura a 
10 manifestado por el Honorable señor Mi· 
nis'tro. , 

No es de esperar que en est'J ocasión el 
repreRentantc del Gobierno vara a "la va1'
se las manns". ('.0t110 vulgarment.e se diel~, 
manifes'tando a, la opinión pública que él 
señaló Jos inconvenientes que este Iproyw'
io tenía en cuanto a su financilmiento, co
mo así mismo los temores del Gobierno a 

este respecto, y que no '01l,stante ello el Gon
"greso lo aprobó, por lo cual no le cabe nin
guna res,ponsabilidad al Gobierno. 

Cuando se hl8cen declaraciones tan graves 
como l'as vertidas ante el Honorat1e Sena
do, los gobernantes tienen la ohligalción de 
asumir en su totalidad y hasta el final, la 
responsabilidad que les inc11mbe. 

El señor l\'Iinistro ele Hacienda, en Lai Sr€,
sión de ayer, decía lo siguiente: 

"Este proyecto significaba, con los au
mentos 'correl'ativos a los otros servidores 
deja Educación Pública. un gasto aproxi
mado de ciento treinta millones de peoos al 
año. 

En las distintas 100misionesen que fué 
('stl1di·ac1o pste proyecto en la Honorable 

enmara de Diputados, especialmente en la 
ele Educación, sufrió modifica,ciones muy 
importantes: 110 sólo aumentos en las es
eaJas propuestas por el Ejecutivo, sino tam
bién inclusión de nuevos elementos en ~os 
mejoramientos en forma que a distintas 
otras personas no contemplladasel1 el pro
yecto del E.iecutivo,se otorgaron estos he
nefieios, haciendo Ileg'ar el gasto -a más de 
trescientos millones de pesos. 

El Gobierno estima que este gasto es ab~ 
soln'tamente desproporeionado para la, si. 
tuación !actual del E,rario, y va también más 
allá de lo que significa el reajuste e·quita
tivci r1e,rivado del laumento del 'costo de l'a 
"ida. Pero no sólo es este inconverrúente el 
que o bSel'ya ''el Go'bierno ·a'] proyector, sino 
qne J<lS ¡:>:raVlSllnaS consecuencias que él 
traerá por el natural reajuste que en otras 
repart1eiones públicas debern operarse. 

ROl lógico que la jerarqula natura:l den
tro de Jos sen-icios admil1istrativo~, ,que ha! 
escalonado en el 'transcurso de los años a 
todos los servidores en forma más o ,menos 
conyeniente y razonable, oblig,ará la que 
tengan qne lracerse rea'justes muy importan
te;;;,en especial en servicios que son aten
didos por gran número, por miles de em-
pleados. ' 

Siendo así, la cons.ecuencia de este pro
yecto para el Erario no sólo va 'a ser el au
men'ro ,le los trescientos millones de Ilesos 
cille PI sig'nifica, sino que una suma igual, 
a lo menos, por concepto de un reajuste 
ohligado que deherá h'acerse,. 

109.--0rd,~en. 
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Esto me obliga a representar a los seño· 
res legü:Jado'res, en toda su amplitud, lo 
que significa llij aprobación del proyecto . 

Cumpliendo Con esta ohligación ue con
ciencia que todo hombre ele Gobierno en ca-

. ra al asumir sus funci'ones y que es, mucha" 
veces, 'antipática, como la ,presen'te,el Mi
nistro -que hahla acudió a las Comisiones 
de Educaóón y de Blacienda de la Hono
rable -Cámar:l de Diputados, y a la propia 
Cámaraa:l dis,cutirse el pl'oyecto; a la 00-
mL"ión de HC1,cienda del Honorable 'S;enado 
y ahora ante la prüpLl Ho-norable CámaJ-ij 
de Senaclorcs. para exponer la opinión del 
Gobierl1ocn relación con este ,f'Toyecto. 

Espero qne los señores ISenadore'i a'pre
ciarán esta sinceridad y fl,nnquezil del -:\JTi
nisJtro qne haOla, en la. forma que {~orres

ponde. 
Es indispensable mejorar la sitl1arión 

económica de estos servidores públicos, co, 
mo la de mucl10'S ,otros; pero no es ;pos.iblc 
Ique se pretenda hacer este me.ioramiento tra
yendo consecuencias de tan trIRscenclenta.] 
importancia 1)arae1 Erario y. por 'In in'ter, 
medio, pal'a laecollomía del país. 

-Señala, por 10 tanto. el Ministro qne ha
bla al HonorahleSenado, esta eirennstlRnria 
y termina expresando 10 que dijo en la Ho
norable C{¡mara de Diputados: Cada Uno 
de los señ,ores Senadores (leheasumir su 
I'esponsabi1i(lad y cOTnJlremlerIa. al despa 
cIliar este pro,yecto. que ya el Gohierno,. PO)' 

la!> palabns CJue ha traído el J1inistro (12 
Haeienda al Parlamento. ha asumid-o la su
:rH'~ . 

Pues biel1 .. Q.eiíor Presidente, yo creo, co· 
mo el señor 'l\1inistro, que es inf:onveniente 
el fiY1anciamiento de este proyecto; p'ero no 
concueroo r01~ él en cuanto a que el Go
bierno haya ~omp!(Jtado su responsabilidad 
v eumplido integr!-llmente con su deher. Es' 
Úmo, por el contrario, que los gobernantes 
y Jo,'; (que tirmen la representación ,del Go
bien:o deben asumir 1ma respollsabilida(l 
total y hasta el final. 

'L,a !Constitución franquea al Erjecutivo un 
armo para e"itar que lleguen a ser leyes 
pro\'t'ctos ,ql1e le mereeen dudas en su fi' 
nmlciamiento - arma que corrientemente 
~e llama reto -'. Pues bien, en la forma 
ell que Yo tellgo que aprecla~ las palabras 

de nn hom'bre de Gobierno,que es la mis
ma en que la a'preciamos todo,s los Sellado' 
res liberales, ellas no pueden significar otra 
eosa sin') W10 este prnyecto 110 va a termi
na!' 511 Ü'amit:Hoión como 'quiera que el Go
bierno nO lo aeepta; si termina y se promnl
ga la ley ,qneaqllí declara no aceptar, que
r·ía (t'ci1' que ha cambiado :~m posición y 
por lo t'1ntn Ise1':\ l\e.~pona's·ble por la a;.11'o
b1](,i6,; de esta 1ey. 

No ']1od1'í3. pnes, cnlpar des'pups al Cmr 
gr"so. 

Los Senndores liberale" no votaremos en 
eontra de este pro~'ecto, porque I',ree1110S que 
i'e tnta de un w'nyecto jnsto, pero no que
remo'i tant'poco cnvolvernos en 11na respon' 
!"abilirhil q'le "o 110scorrespondc. ,En con
~ecuenria 110S abstendremos de votar. 

El señor De] Pino. - Pido la palabra. se' 
ñor Presicknte. 

El ~E'Yíor Durán (Presidente). -- Termi
naela la disensión general del proyecto. 

El .señor 'Del Pino. - Pido la palabra, se
fíor Pre'lidentt'. 

El srñor rinrán (Presidente). - En vo
tación. 

El seDO" Del Pino. - Só)o quiero decir 
dns nalabra.". señor Presidente. 

El se:ñor Dnrán (Presidente). - Su Se
ñorfa puede fllnd~lr su voto ourante la vo
t:>ciól1. 

El ser. 01' OTtega. -- Podría ahorrarse' la 
votaoi Óll, "eiJor Prei'i el ente, porque pare¡:e 
CJue no 1u)' op0sición a la a'DT'\yhaeión !!l?lle

nl del proyecto 
El ""fío]' Dnrán (Presidrllte). - ~\lgU1ws 

ser. ores Senadores desean fun da l' s II voto, 
En votac i 6n. 
-Durante la votación: 

El seiiol' Del Pino. - Señor Presidente, 
voy a dar mi voto favorahle a e~te pro
yecto. únicamente como una medida de 
emer~enria. dejando bien en elaro <I'-le pa
ra C'Ol1~rg-ll¡r el abaratamiento de la vida' y 
la fn]i.roil1arJ de nuestros eoneiuclaclanos, 110 

hay otro -:amino que allmentar la proc1uc' 
(·jón v 13. riqueza nacionales. 

Spñol' Presidente, quiero ahOl'¿l solamente 
ma1~if'estal> mi disconformidarl cun la illdi
raeic,n lwrlh1 a~'er por mi H0l1nrah1r cole
;m s ,Tío1' Domínguez, respecto a la jubila-
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12ión forzosa. Y siento no estar dr acuerdo 
c,on él ya que estimo que nosotros, los le
gisladores, estámos creando, en este senti
do la ces¡mt1a . 
. Según se desprende de la indicación del 

,>euor DOm!l'guez, si se adopta esta medida, 
va¡-;. a Sfr :mnchos los profesores que tendrán 
que jubilarse a los cincuenta y tantos años. 
y ereo Wle en (';;tn. edad de la rvida los honr 
bre.f; e.stpn todavía en la plenitud de sus 
energ~a:;. E~10 es muy frecuente apreciarlo 
en ,hOlP):l'('S (ine .,e c1edican a otras activi
dades. 

El seii()) Pairoa - Están en el eemente-
no. 

El .señDl' Del Pino. - Estimo. pues, que 
eOn f"~ a medida va a ser más llumerosoel 
ejército de burócratas que el de los hornbres 
que trabajan. Ijue son los que ten(hú!: que 
eargar ('or¡ el peso. 

El S:"UO!" Prieto. - Sellor Presidente, en 
la! .... ntaeión general de este 'Proyecto voy 
:l votar afirmativamente, porquE' apruebo la 
idea .le lpgi~lar para mejorar los s'leldos de 
lo" Tlrofesores, 'hoy día exiguos y toté'lmen' 
te illsuficientelS para :l tender a las nece.~í
(lade:·: miís pl'emiosas de vida, 

1-e1'o, :JI mismo tiempo, deho declarar que 
uceptaré toc1ms las medidas ,que Se 'Propon
gan para encuadrar el'proyecto dentro de 
las posibilidades del E,ario y de laseonv\C
niencias de 1:1 economia general del país. No 
somos' Gobierno ni están en nuestras mallOS 
ias facultades constitucionales amplisima.'i 
que existen en nuestra Carta Fundamental 
para obtener que un proyecto no lesione 
substancialmen te los intereses generales del 
uaís. 

No seremos, por lo tanto, responsables (le 
los males 'que este proyecto pueda acarrear. 
ESd responsabilidad es del Gobierno y de 
los partidos que lo forman, y esperamos ver 
cómo sabrán ejercer la responsabilidad (111e 
1 es corresponde. 

Voto que sí. 
El seiior Estay. - Pie!lSO hoy C'')fio he 

pens¡~clo toda mi "ida: a mi juicio, los me
jores, servicios dPl país son los (le a(lminis
tración de justicia y los que tienen a sn 
rarg'o dar educación. ~-\;mbas ramas de los 

servicios públicos cooperan a 'la administra-

ción general del Ipaís ,cOn esfuerzo, y c1eben 
ser los que obtengan 'las mejores rentas. 

Por eso, \'oto este proyecto en general 
afirmativameEte y estimo que si falta di
nero E'11 el país para mejorar los sueldos de 
los profesores modestos, es porliue hay 
una em:pleomanía más que abundante. 

LE: hemo" d.ado al E<jecutivo todas las le
yes que ha necesitado, para estructural' la 
Administración Pública sobre bases equi
tativas. Deseamos que esto sea hecho eL la 
br2'vledacl llosib!ü y \seguiremos dando 1e
yesparaque el Ejecutivo continúe ell esta 
obra. 

En estos momentos hay que tomar l'es<ü
luciones rápidas. Necesitamos que los ma
gistrado,~ estén pagaclos c'Úmo deben estar' 

" , 
qn~ los pl'olesores estén rem unerados .como 
o.ebE'n e~rar yCO'lllO lo están en todos los 
pafse.~ civilizados. 

POi' eso, votaremos este proyedo afirma
tivamente. 

El señOr Rodríguez, de la Sotta. - Por 
Jas rnzones 'que dí en la sesión de ayer, me 
abstengo .. 

El señor Durán (Presidente). - Termi
nada la votación. 

-Efectuada la vot3!ción, dió el siguien
te resultado: 31 votos por la afirmativa y 
7 abstenciones. 

El sellor Durán (Presidente). Apro-
b~l do en general el proyecto. 

Ter'ninados los Incidentes. Se va a dar 
lectura a las indicaciones que han llegado 
a la Alesa. 

INDICACIONES 

El señor Secretario. - El Honorable Sc
fíor Lit'a Infante formula indicación para 
qne se dirija oficio al señor Ministro de De
fensa ~a·c;on!ll, haciéndole 'Ver la COl1've
nienri a (le que a tienda la petición que for
mula elP¡'esid.ente del. Rotary C~ub de Val
clivi.'! en el teJergrama que acompaña y' que 
:-:(' refil'rp' 111 retiro de los extranjeros de 
\r'llcl:y;a. merlida qur afE'ctarÍa gravemen
te El la inrln:o:tria de esa provincia. 

El s"ñ 01' Durán (Presidente). __ o SE' en
viará el oficio correspondiente a nombre 
del se,ñor Senador. 
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I~l señor Secretario. -El Honorable se
ñor Walker pide se exima del trámite de 
Comisión y se a,gregue a la tabla de Fácil 
Des!pachQ de la sesión próxima, el :proye'c
to dp ley queal1toriza a la Municipalidad 
de Sa1l Antonio para contratar un emprés
tito. 

.El señor Dnrán (Presidente). - Solici
to el :1seni,~miento de la Sala para eximir es
te proyecto del trámite de COill1sión. 

Acordado. 
Ql!E'dará alnnl1ciado para la tabla de Fá

cil DE'S~){lCiho de la sesión de mañana 
El "pñor s,ecretario. - El Honorable ~w 

bOl' Correa formula indicación para que se 
exim:1 del trámite de Comisión el proyecto 
de ley aprohado por la Honorable Cámara 
dE' Diputados, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad dI' Parral para que contrate 
un .e1mpréstito J)ara, la rea]lizaciónde un 
plan de olbras ·de adelanto local. 

E:l señor Durán (Presidente). - S()li3lto 
el aspntimientn de la Sala para eximir del 
trámite a Gomisióneste proyecto. 

Acordado. 
El se.ilo!' Secretario. - El Honorable sec 

ñor Daferttf 'pide se oficie al señor Minis
tro de Obras Púbhcas a 'fin de que arbitre 
1al'3 medidas necesarias para 'que no se pa
raliccu las faenas de construcción del Liceo 
de Niñas oe Antofaigasta. 

El 'leñor Durán (Presidente). - Se en
viará e} ofieio correspondiente a nombre 
del señor Senador. 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor C'ruchaga hace presente que én la S'Cisión 
anterior se dió cuenta de un oficio de la 
Honorable Cámara de biputados, en el cual 
comunicaba que había aprobado todas las 
0bsf'11v3Ciones de S.' E. el Presidente di' la 
Uepública al prDyecto de ley sobre cam
bio de Eombre a algunas calles de Santia
go. }i}otf' oficio ha sido enviado a (Comi
sión, y creE' el Honorable Senador que por 
el esbdo ne tramitación en que se encuen
tra, })l'oc:ede más bien ex,imir esta materia 
del t,·:tmite de Comisión y pronunciarse so
hr~ la" observaciones sugeridas por S. E. el 
Presiof'ute de la República. Formula indi
eaeiól1 en este sentido. 

El señor Durán (Presidente) - Si le 

parece al Honorable Senado se inc'luirán 
estas observaciones en la rrabla Ordinaria. 

E,l señor Rivera. -Que vaya a Comisión. 
El sFñor Lafertte. - La otra vez tuvi

mos varios inconvenientes Dor haber trata
cio e8teproyecto sobre tabla y sin informe 
dI' Comisi6n. 

El sr'ñrJr Jirón. - Este proyecto debe ser 
:nfor1lLarlo por la Comisión. 

J<Jl "",fiol' Torres. - Dándole a la Comi
sión el til~Y11pO necesario para que lo eshr 
dif' bien 

El sellor Ortega. - Podría fijarse un 
plazo 11 la Comisión para que lo info,rme. 

El señor Durán (Presidente). - Queda
rú el proyecto agregado a la tabla Ordina
ria. 

El señor Ortega.-'Perodespués que s.ea 
informado por la Comisión. 

El señor Durán (Presidente). - E:l rea
hdad, a este proyecto no le corr€sponde ir 
a Comisión. 

BI;,eñor Walker. - Trntúndose de un 
proyec·to que se encuentra en quinto trá
mite, no cabe el envío a Comisión. 

El señor Rivera.- ¿\Fué el Honorable 
8erwdo el que acordó enviarlo a Comisión ~ 

El seuor Durán ('Presidente). - De las 
obtl'ervacionrs de ,s. ~'~'. el Pre~idente de ~a 
República .a este proyecto se dió cuenta en 
una, sesió:1 de la semana pasada en 'la Cuen
ta de negocios despachados por la Honora
ble Cámara de IDiputados. 

1M s'eñor Rivera. - ¿:Pero, s'e acordó en
viarlo a Comisión? 

.El seuor Durán (PreSídente). - N o se 
acordó enviarlo a :Comisión; se le dió el 
trámite que corr·esponde 'a un proye,cto que 
est:L ell el .quinto trámite constitucionaL 

Queda agregado el proyecto a la tabla 
ordill :1ría. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor Guzmán. - Entiendo 'que co
rresponde calificar la urgencia del proyec
to que modifica ]a ley que con'3ledió quin
{¡uenios al personal de las Fnerzlas Arma
das. 

El señor Durán (Preside:1te). - Oorres-
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ponde al HOlloraoble Senado calificar la ur
.gencia del proyecto' a que se ha referido el 
señor Guzmán. 

3i le parece al Honorable 8enado, se 
calificará de simple la urgencia del proyec
to. 

~~corc1ada la simple urgencia. 

IGLE,SIA EN CONCE'PCION 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor lTrrejola formula indicación para que 
• se exima cleltrámite de Comisión y se agre
igUC a la tabla de Fácil Desp.acho el proyec
to de ley de la Honorwb'le Cámara de Di
puta.clos, por el cual se dispone que la Gor
poració;1 de H'ecollstrucción y Auxilio des
tinará la suma de quinientos mil pesos pa
ra edificar en la ciudad de Ooncepción la 
],gleiÚa Parroquia;} del Sagrario, d,enomin3-
da "Iglesia Chileno Argentina". 

El señor Durán (President'e). - Solici
to el acuerdo de ]a :Sala para e~imir este 
proyedo del trámite de Comisión. 

El señor Ortega.- Que haya a Comisión 
señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - No hay 
alcuerdo, se va a votar 'la indicación. 

El señor Secretario. -El señor Presi
de.:lte pone en votación si se aprueba o no 
la indicación. 

-Durante la vota.ción: 
El señor Grove (don Marmaduke) .-Que 

vaya a Oomisión. 
El señor Estay. -- Que no vaya a Oomi

sión. 
El señor Ortega.- Que vaya a Comisión 
E'l 'señor Secretario. - Resultado' de la 

votación: 19 votos por la ne,gativa, 14 por 
la afirlnativa, 2 rubstenciones y un pareo. 

El señor Durán (Presidente). - Dese
chada la indicación. 

RADIO' DIFUSORA EN MELINKA 

El señor Lira Infante. - ,Señor Presi.
dente, sólo quiero decir dos palabras para 
ped ir a la Mesa s'e sirva dirigir oficio al se
ñor Millistro deI Interior pidiéndole en 
~10mbre el:ol que habla teng-a a bien atender 
11 peticiém muy justificarla 'que me hacen 
'en eart8 (1e fecha 6 del presente mes, los 
vecinos de Melink8, uno de los pu,ertos más 

apartados de Ohiloé, referente a 'que se es
ta blezca . allí una estación radioemisor'3. 

Este es un puerto demasiado desampara
do, señor Preside:1te, que mere,ce esta con
sideración. E'I Ministerio del Interior, hace 
tres años, dcstinó un terreno con este obje
to, con lo cual los vecinos de ese puerto 
creyeron que se iría a establecer la estación 
radioemisora. Efectivame:lÍc los terrenos 
se entregaroll, pero ha,sta la fecha, no se 
ha hecho nada por lo que respecta a la ra
dioemisora . 

H,¡'itero mi petición en el sentido de que 
se envíe oficio al señor .:\1:inistrodel bte
rior, señor Presidente, por que ee' muy aten
dible esa solicitud de los vecinos de Me-
linka. . 

El señor Pairoa. - Efectivamente, sabe
mos 'que IlVIe'linka es un puerto muy deslam
pando ... 

El señor Durá.n (Presidentc). - Se e.:l
viará e'l oficio respectivo que ha solicitado 
Su ISeñoria acompañando las observ,aciones 
que !ha formulado. 

Se suspende la sesión. 
-Se sus~di& la sesión a las 17 horas, 

33 minutos. 

SEGUNDA HORA 

MEJORAMIENTO:DE LA SITUACION 
EOONOMICA DEL PROFESORADO \ 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 21 
minutos. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
ell ,ión parti,cular el .proyecto de ley que 
mejora 1108 sueldos del personal dep:endien
te d el ,Ministerio de Educació:l Pública. 

El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Au
méntase en la forma que a continuación se 
in c1ica, el sueldo ,hase anual del persona'! 
dependi,ente del '}Ii~listerio de Educación 
púb'li.ca: 

El personal doc'ente con ] 0.800 pesos y 
11.40'0 pesos, en un 7'5 por ciento; 

El personal docentchasta 12.75.0 pesos, 
en 11:1 '6,6213 por ciento; 

El personal doc,ente desde 12.751 pesos 
a 15. ODIO p'€sos, en un 60 por ciento; 

El per,'wnal docente desde 15'.001 peso's: 
a ] 6.000' pesos. en un 5'5 por ciento. 

Los Honorables señores miembros (1e 1a 
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Comisión proponen qU2 el inciso 1. o de es
te artículo quede redactado como signe: 

"-Auméntasc en la forma 'que a' continLla
ció~il sc indica, los sueldos hases annale,~ del 
Ilc['80nal docente d-e,pendiente dell\Tinistel'io 
de Educación Pública". 

En e'1 inc,i80 segundo han substitnído las 
palabras iniciales "El perso;wl docente 
con", por la siguiente: "De". 

En los incisos siguientes han suprimido 
118 palalbras "El personal doclent€". 

Háy , -además, una indicació;} del Honora
b'le spñor Ortega. Propone el señor !Sena
dor que en el inciso :2. o cTél artículo 1. o, 
con la rcdacción que 'l{' da la Comisión, se 
diga: "3. 600,4.200, 10. 800 Y 11.400 pesos, 
en un 75 p:tJr cie::lto".Para f>:] ca,so que esta 
indicación fuere aprob1da, este inciso quP
daría. en l,a siguiente forma: 

"El personal doc-ente con 3.'600, 4.200, 
10.:8JOO y 11.40'0, en U:;'1 75 por ci€nto". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión el artículo 1. o con las modificacio
nes que se han propuesto. 

El señor Ortega. - En este artículo el 
inform€ de la Comisión propo;¡,e sólo algu
nas modificaciones de reda,cción. 

El señol'ISpcretarió ha, dado lectura, ade
más, a una indicación del Senador que ha-

- bIa, 'que tiene por objeto incluir €;1 'los be
ndicios que se conceden por este artículo 
al l;ersoilal que sirve 'en las escuelas noc
turnas, ,en las que ganaS.eGO pesos el Pro
fesor y 4 .2:OQi pesos el Director. De ahí que 
pI i:-lCiso :2". o d€ll artículo 1. o deba' comen
Z8'r8'e con la 'letra de '3. '6:00 pesos en lugar 
de 10.800 pesos. 

Se trata, en conse<cuencia, de agregar dos 
cifras, que corresponden a las rentas que se 
perciben en las 'eSicuelas de adultos y que 
habían sido omitidas ea el proyecto que 
",enía de la Honoraible lCámar'l d-e Diputa
dos. 

El señor Durán (Presidente).- (Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco 'la palabra. 
Oerrado el @lebate. 
Ea1 votación el artículo 1. o, con las mo

dificaciones propuestas por la Comisión y 
la propuesta por €1 Honorab'le señor Ort-e
,ga. 

Si ;10 se pide votación, daré por aprolba-

do el artículo con las moclific8,ciones pro
puestas. 

~\pl'obado. 

El señor Secretario. - Artículo 2.0-
El llel'sonal directivo, admini,strativo, téc
nico, de "ervicio, a jornal, a contrata y el 
que se pague con fondos propios ue los es
table-eimientos y que se ineorporen a la 
planta, de acuerdo eon lo dispuesto por el 
artl"lüo sexto de esta ley, aumentará su 
sueldo base anual en la forma que ,sigue: 

El 'ler50nal hasta 6.000 pesos, en un 75 
por "iento; 

.El personal desde 6.001 pesos hasta 
12.000- pesos, en un 60 por ciento; 

El personal desde 12. {JOl pesols hasta 
lfJ.OüO pesos, en un 50 por ciento. 

Jja Comisión 'PropOne en este artíeulo las 
siguientes modificaeiones: 

En el ineiso primero ha agregado, des
pués de las palabras "propios de los esta
iblecimientos", ,psta otra: "educacionales", 
v ha' redaetado la frase final de este mis
~no inciso cOmo sigue: "aumentará su suel
do baSe anual en la siguiente forma:" 

En los incisos segundo, tercero y cuarto 
. 'd 1 - 1 b < "1 1" ha snprlllll o as pa a ras: e persona . 

N o hay indica ciones en este artículo. 
El señor Durán (Presiden te). - En dis

ensión e'l artículo segundo, con las modi
fica-ciones propuestas 'pOr la IComisión. 

Ofrezco la pala!bra. 
Ofrezco la pala!bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

'Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo COn las modificaciones pro
puestas. 

Aprobado. 
El señOr Secretario. - Artíéulo 3. o-

Todo el demás personal docente, diredi
vo, administrativo, técnic·) y de s·ervi .. io 
aumentará Su sueldo <base anual, en la si
guiente forma: 

Ell personal desde 1,6.'001 hasta 21.noo 
pesos, en un 45 por ciento; 

El personal desde 24.001 pesos 'hasta 
27.000 pesos, en un 40 pOr ciento; 

El personal desde 27.001 pesos hasta 
30.0,00 ppsos, en un 315 'pOr ciento; 

El personal -desde 30.001 pe,sos hasta 
48.000 pesos, en Un 2:5 por ciento; 
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El personal superior a 48.000 pesos, en 
un 10 pOr ciento. 

La Comisión propone redactar el inciso 
primero como sigue: "El personal docente, 
diredivo, administrativo, técnico y de 8er
vitio nO -uompl'ellrlic1o en- los artículos an
teriores, aumentará Su sueldo base anual 
en la siguipnte forma:" 

En los incisos siguientes propone supri
mir la, palabras "El personal". 

Kohay indicaciones de los Honoraoles 
Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión este artículo, conjuntamente 'Con 
las modificaciones propuestas 'por la Co
misión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro-

bado. • 
El señOr Walker. - Pido Ique se vote, 

señor Presidente. 
El señor DU'rán (Presidente). - Se va 

a votar. 
Bl' señor Ortega. - La Oomisión hizo 

sólo ro od ifiea'Ciones de carácter formal a 
estE' artículo. 

El señOr Amunátegui.' - ¿No hay in
fliraciones para este artículo, señor Presi
dente? 

E'l señor Durán (Presidente) .-- No Ho
norablE' Senador. Solamente las modifica

'ciones de la 'Comisión. 
El señor Durán (Presidente). - En vo

taciÓn. 
-Durante la votación: 
El señor Rivera.- 'Por las razones da

das en la discusión ,general, nos vamos a 
abstf'll PI' de votar. 

El señor Durán (Presidente). ~ Ter
minada la votación. 

El señor Secretario - 'Resultado de la 
votación :2,2 votos por la afirmativa. 14 
abstenciones y dos pareos. 

BI señor Durán ('Presidente). - Apro
bado el artí~ulo tercero y las modificacio
nes. 

El señor Secreta'rio.- Artículo 4.0 -
El personal remunerado por horas de cla
ses aumetará su sueldo hase anual en la 
siguiente forma: 

I-Ia :hora que actualmente se 'paga a ra
zón de 7'50 peso,s, en un 510 por ciento; 

Las horas que actualmente' se pagan a 
razón de 900 pesos y 1.050 pesos, en un 
:30. por ciento; 

La'hora que actualmente se paga a razón 
ele 1.300 pesos, en un2r5 por ciento; 

La hora que actualmente se paga a ra
zón de 1.80n pesos, en un 20 por ciento; 

La hora 'que actualmente se paga a ra
zón de 2 .400' pe~os, en un 15 pOr ciento. 

La Comisión propone redactar el inciso 
primero como sigue: 

"Auméntase el sueldo base anual del per
sonal remunerado pOr horas de clases en 
la siguiente forma: 

El señOr Durán (Presidente). - En dis
ensión el artículo cuarto cOn las modifica
ciones propuestas pOr la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Walker. - Podríamos aprobar 

este artículo y Sus modificaciones con la 
misma vota~ión que el anterior. 

El ,señor Durán (Presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para aprobar es
te artículo cOn las modificaciones propues
tas por la Comisión, con la misma votación 
del artículo anterior. 

Acordado. 
El señor Secretario - Artículo 5.0 -

Para la aplicación del porcentaje de los 
aumentos establecidos en los artículos an
teriores, se considerarán separadamente 
los sueldos correspondientes a cada cargo. 

No o,bstante lo dispuesto en los artícu
los anteriores', los normalistas ·que desem
peñen cargos de ISecretarios de Inspeccio
nes Escolares, Bi'bliotecarios o Inspectores 
de Escuelas Normale,s, disfrutarán de la 
renta correspondiente a profesor primario; 
y los Inspectores-Profesores de los Liceos 
aumentarán su sueldo base anual en un 75 
por ciento, limitándose a doce el número 
de horas de clllises qe podrán desempeñar. 

E:I personal administrativo superior de 
los Liceos, Institutos Comerciales y Es,cue
las Técnicas Femeninas, tendrá derecho a 
percibir remuneración hllista por cuatro ho
ras de lasque desempeña obligatoriamen
te por Ley número 6.7'73. 

110s Visitadores Generales de Educación 
P.rimaria tendrán el grado cuarto del Es
calafón. 
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No se alJlicará~ los aumentos 'que esta
blecen los artículos anteriores a los suel
dos d.elMinistro y del 'Subsecretario. 

En este artículo, la Comisión propone 
agregar, en el inciso tereero, después de 
las palabras "E,scuelas T'écniC!lJs Femeni
nas", las siguientes: "e Instituto de .lCie
gas y Sordo Mudos". Además, ha agrega
do los siguientes ineisÜlS nuevos: 
"El Secretario del Ministro tendrá el gra

do· sérptimo." 
"El Jefe de la Sección de Enseñanz,a Ru

ral tendrá el grado quinto". 
Hay también una indicación de los Ho

norables señores Guzmán y Cruzat, por la 
que los Honorables señores Senadores pro
ponen que se agregue la siguiente frase al 
inciso primero de este artículo quinto: 

"Teniéndose como tal el que consulta 
el artíeulo primero de la ley 6.773, adicio
nado COn la difG):"encia a 'que le da dere
C'ho el artículo quinto transitorio de la ci
tada ley". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión el artículo 'quinto y las modifica
ciones propuestas. 

EJ señor Errázuriz. - ¿Cuál es el al
cance de la indicación? 

El señor Guzmán.- Es el siguiente. En 
la actualidad, en lla ,ley de planta y suel· 
dos del personal de Educación se cuentan 
algunos funcionarios 'cuyo sueldo se com
p.one del que figura en ,dicha planta, más 
la diferencia a que les da derecnoel artícu
lo 5.0 transitorio de la cüada ley. Se tra
tI! de aquellos funcionarios que, en el mo
mento de dictarse la. nuev,a planta, tenían 
ya un sueldo superior al que figura 'en la 
escala de sueldos permanentes. 

E,} artículo 5.0 transi'torio de 113, ley 6,7'73 
dice: 

"La renta de 'que disfrute el personal en 
a'etual servicio no podrá ser disminuída Ipor 
la aplicación de las disposiciones de ,lapre
sente ley, sin perjuicio de lo dispues,to en 
e1 artículo 11". 

En consecuencia, señOr Presidente, se tra
ta -de mantener este derecho que tienen lo·,~ 

funcionarios de Edncacinn, que a:l dictarse 
]a nueva ley de planta y sueldos del perso
na,l, quedaron con un sueldo inferior al qUB 
t.en'Ían antes. ' 

El señorOrlega,.- Deseo, señor Presi-

dente, hacer nO'tar que las refO'rmas que 
propO'ne la Comisión en este artículO' tienen 
por Ü'bjetO' salvar llas O'misiO'nes en que se 
ha incurridci- en el 'texto aprO'badO' por la, 
Honorable Cámara de Diputados y que se 
refiere al ,personal inspectivO' del Instituto 
de Ciegos y Sordos MudO's, al Jefe d,e la 
Sección de Enseñanza Rurnl elel ::\finisterii) 
y al Cflrg'O ele Secretario del .MinisteriO', que 
no h21l Rielo considerados en esta lery. 

N" o propone" en este artíclÜo, o'tras en
miendas el informe de la Comisión. 

m señor Durán (Presidente).- Ofrezca 
la pala hra sobre este artícnlo cO'n las mo
(lificaciones que se han propuesto. 

Ofrezco ]a pall3ibra. 
Cerrado el debate. 
Si le pRrece al Honorable Senado, daré 

por aprobado este artículo con las modi
ficaciones CJue se han propuesto, con la 

misma votaC,Íón anteriO'r. 
Aprohado, 
El señor SElJcretario.~ Artículo 6.0 Será 

inclnído en la planta el adual personal a 
contrata o a jornla 1, pagado ,con entradag 
prüpias de los establecimientos educ'a,ciona
le" o con fondO's del Ministerio de Educa
ción Pública. que a la fecQla de vigencia de
la presente le:v tnvieren más de cincO' años 
de serviciol';, 

IJ3 Comisi6n ha sU'bsti'tuído la palabm 
"tllyieren" por "tuyiere". 

El señ,or Durán (Prpsidente).- FAl dls
rnsif.n este aJ'tículO' con la mO'dificación. 
]1J'opuesta. 

El s0ñor Secretario.- Hay, además, las 
si guielltes indicaciones: del H0l1O>rable se
ñor Ortega, para cambiar '1a :pa,]abra "cin
ro" por la palabrn "tJ'es". 

De] señO'r Domínguez, en el mismO' sen .. 
tic10 , 

Una del HonorablE' señor Lafertte, para: 
;¡gre,gar la fras.e "Universidad de Chile", 
después de las palahras "Educación Públi
C11"; y para que se cambie la 1)alabra "cin
co" por "tres". 

Eil señor Durán (Presiilellte) ,- En dis
ensión el artículo con lns mO'c1ificacioll€s 

propuestas, 
El seilo]' Errázuriz.- Yo acepto que se' 

incluya a la Universidad de (;J1ile, en tod,os 
los artículos que O'torgan beneficios, perú> 
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no lacepto las indica'ciones formulada.separa 
cambiar la palabra ",cinco" por "tres "~o En 
este aspecto,pues, votaré .por que se conser
v:e en la misma forma que 110 aprohó la Co
misión. 

El señor Lafertte.- Me he :permitido 11a
cer indic'3'ción para incluir la l'niversida(l 
de rOhiJe porque, según las referencias qne 
tengo, hay en Blla una canfidad (le fnncio
nalrios 'que tienen hasta más de 20 años (le 
servicio y lIO han sido incluídos en la plan
ta ... 

Además. me 11e permitido hacer indica
c.ión para rebajar el pla7,o que se fi.jT. de 
ciupo a tres años. 

F,1 s6íor Ortega.- La indi03ción drl Se
nador 011(' :hfl·bla y a la cnal ha da0.o le(~tn

ra rl "eilor Secretario,propone re0.nci1' el 
pIno ele cinpo años a tres a.ños en (';:;te ar
tículo. 

El personal al cual se Jia'vorece con eslta 
disposipi011. está viviendo en llna situación 
econnnJi-ca precaria hasta la indigen{',ia. Bs
tos fnllcionarios son los parias del servi
cio. sin flllt' ha'~-a ninguna ra'z,ón parta. que 
no se lrs concedan Íntegramente los bene
ficios de la lry. 

,Sin embargo, en el deseo de no cambiar 
sustancialmente la disposición que estable
ció la Honorable Cámara de Diputados. he
mos 1~'Ceptado el prüpósi'to fundamental que 
tiende a fijar un plazo sólo para ellos, y he 
propuesto q1le seestablezea e>;ta exigrl1eia 
para Jos qne estén en servicio desdr hace 
tre'laños a esta parte. 

De tal ruaner'a es efectivo 1,0 que a('l~rho 
de exprpsal', que se pnede decil' que loqu.¿ 
convendría 'tanto al servicio educacinnallco
mo a las necesidades so'e1ales. seria respec
to de él. la :derogación 1isa y llana de l'ai 
Ley cl.e Emergencia. 'qu.e orcl.enó 1-1 (:lasifi
c<tción cl.·el nerso11al de los diferentes servi
cios nÍlhlicos r11 dos nlantas: Planta RUTlle
m f'ntariR y Planta :Perman-ente . No ha' no
dido 'Rlp1ir,arsr Drácticamente esta ley r11 lo.s 
servicios cl.oce11t'rs, 'porquE' en los es1tableri
mientos Pcl.1l"q('im1~11,,¡;:, como en los cl.ifrrrl1-
tes or!:!'lllismos cme inte,gran el servicio, 110 
hay pel'~n 11 al rn excrso. Ln vrr-rlad es. sr. 
91ll"am('pte. 10co11trario. En tocl.os los es
tablreimirntnshfl\V eSCRsez cl.e nel'Roll'll He]

ministrativo. flue es rrsper'to ([el CllRl rlf:!'''. 
en Educa'eió11, ]a Jl,ey' de EmergenCÍ'RI. ele 

modo que, en rigor, todo este personal que 
está l)Testando servicios en dichos esta:ble
cimientos,es¡ per¿onal necesa,rio no obstan
ite 10 cual, ha estado pagado" a veces, por 
un minimum de 'tiempo, de ocho mes,es, en 
algunos casos, de diez meses, en otros, y 
muy a menudo totalmente al margen de tlÜ
dUr previsión, porque no figur.a ni siquiera 
('omo personal a jornal. sino pa'gado CO'l] las 
rntradas propia1s de los planíe1esen que 
SIrven. 

Por tales razones, señor Presidente, es
timo 'que es de equidad que el Honorable 
Senado acepte la modificación propues'ta. 

EI señor Alessla,ndri.- Deseo referirme ,Ri 
1 a indicación formulada por el Honorable 
srñor I,afcrtte. Ha pedido el señor Sena
dor que se n,2Trg'ue en el artículo' 6.0 a la' 
Universidad de Chile. 

No conozco el alcance de la indicación 
drl Honora b18 señor LaferHe, pero desde' 
lurgo me merrce una objeción de fond'Ü. 

La Universidad de Chile tine autonomía, 
tienE: presupuesto propio, y por 'esta indi
cación se estahle·cerÍa que ciertos emplea
dos de la institución deberán figuraren de
terminada categoría de su presupuesto, lo 
cual en mi concepto. vulnera el principio 
de ~utonomÍa universitaria. 

L,a Universidad de Ohile deb-e hacer su 
presupuesto libremente y 
apl'obación del Gobierno. 

Me parece mal princlplO 
mos a reglamentar la forma 
h.acer sus presupuestos las 
que gozan de autonomía. 

someterlo a la 

el qu-e entre
e;:¡ que deben 

instituciones 

El señor Lafertte. - Deseo, sol,amente, 
decir que 'la autonomía de la Universidad 
de Chile no :podríainva,carsre en est sólo 
articU'lo, ya 'que E:~1 yarios 'Otros se hace 
mención también de la Univ-ersidad para 
extender a su personal los beneficios que 
se proponen, como por ejemplo, en lo 'refe
ren t·e a asig:1a ción familiar. 

Por es,tohe creído oportuno incluír a la 
Uni,'ersidac1 también en este artícu'lo 6.0, a 
fin de corregir la situación que se ()resen
te) en dicha corporáción. de fn;¡cionarios 
con más de ...-einte años de servicios que no 
están de planta sino a cohtrata. 

RI sefíor Alessandri.-Pnede trner nzó:l 
el Honorable Senador, pero el principio no 
es ,collyeniente; y la mpjor prueba de ello 
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es que la Cámara de Diputados y la Gomi
~iÚll (le lSenado, e:1 el ,artículo g. 0, dotan 
de fonclo,s a la Universidad de Chile para 
aumentar los slleldos de su personal, sin 
indiear](' la forma como dehe hacer'lo. Así 
como se respeta la autonomía de l,a institu
eión C'll el artíeulo g. o, de be respetársela 
tamhién en el artículo 6. o. 

La indicación de ISU Señor.ía' pu,ede ser 
muy justa. 1,0 eonveniente sería dirigirse al 
H0ctor dela Universidad de Chile, a fin de 
que f'n el presupuesto del próximo año ha
g:a las modificaci olles correspondientes, y 
al seíior Ministro de Educación, para qu-e 
apruebe el presnpuesto e:1 esa forma. 

El seíior Errázuriz. - ICon la venia del 
Honorable Senado voy a decir dos pala
bras. 

Es posible que -el Honorable señor 
Alessandri esté sosteniendo la buena doc
trina; pero, en realidad, la Comisió:1 al in
clllír '3 'la Universidad de Chile en, los ar
üculos que otoligab3.n ventajas a su perso
nal, no íhizo sino accf',der a peticiones del 
propio Redor, ,quien asistió .a las reu:1iones 
tie la Comisión. 

El señor Alessandri. - IDar ventajas al 
personal de 'la Universidad de Ohile es muy 
distinto de reglamentar la forma como 
ésta debe hacer su presu.puesto. 

El señor Errázuriz. - A tal r¡.nnto inter
vi:lo el señor R,ector para que este personal 
fUf'rabeneficiado con un aumento de re
muneración, que me movió a hacerle la ob
servación de 'que la Universidad de Ohile 
,esh ba a las maduras pero no a las duras ... 

El señor Lafertte. - Exactamente. 
El señor Errázuriz.-. " porque sostenía 

'ser autó;Joma para los efectos de 'Su mane
jo, mas no así cuando se trataba de recibir 
dinf'ro del Fisco, ocasiones éstas en que es
taba siempre preparada 'para que se le de
Jara al mismo nivel Ique ~os d-emás 'Servi
'cios. 

El señor Alessandri. - Porque no se le 
han otorgado 'los recursos f'conómicos :le
cesaI'iG\S. 

El séñor 
que goza la 
económi,ca. 

Ortega. - Esa autonomía de 
Universidad de Chile no es 

El s'eñor Torres.-Els autónoma ·en la po
breza. 

El señor EITázuriz. - Todos los miem
bros de la Comisión accedieron a lapeticióll 
del señor Rector de la U:üversidad. 

El seíior Alessandri. - Pero esa petición 
no ha sido para que el Congreso inteTvenga 
en la distribución del presupuesto de la 
l~lliversid]d. 

El señor Errázuriz. - Al hacer su peti
ción, c1 seíior l~ector se refirió a todos los 
artí,cnlos -<':1 que se concedían ventajas. 

E'1 señor Alessandri. - Pero el artículo 
que discutimos importa incluíren la planta 
de la Universidad al actual personal a con
trata o a jornal, lo ,que a todas luces signi
ficaría intervenir €~) su presupuesto. 

El se¡)or Durán (Prt'siden te). - Ofrezco 
la pa'labra so.bre :el artículo 6. o. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se alpro bará e'l 

artículo en la forma propuesta por la Co
misión. 
Aprobado~ 
Se va a votar l,a indicaeión Ipropuesta 

por los HO:10ra'bles s-eíiores Ortega, Domín
guez y Lafertte. 

Ell señor Secretario. - La indicación de 
los Honorables señores Ortega, Domínguez 
y L'afertte es para reducir a tres los 
cinco a.ños de servicios a que se refiere el 
artículo 6.0. 

El señor Durnn (Presidente). - 'Si le 
parf'ce al Honorable Senado, se aprobará 
esta incUcación CO:1 la misma votación con 
que se aprobó el artícu1lo anterior. 

El señor Errázooz. - En este caso votaré 
negati Y.amente la indicación, señor Presi
dente. 

El s,eñor Durnn (Presid-ente). - E:1 vo
tación la indicación de los Honorables se
ñores Ortega, Dorriínguez y IRlfertte. 

A continuación se votará otra indicació:1 
fo.rmulada por el Honorable señor Lafertte. 

El señor SlflCretrurio. -Ell HonorabJ.e se
ñor I,afertte fua formulado dos indicaciones, 
una de '1 as cuales incide en la prese:Itada 
por los Honorables señores Ortega y [1)0-

mínguez. 
El señor Presidf'nte pone en votación si 

se aprueba o no la indicació:1 de los seño
res Ortega, Domínguez y IJafertte, sobre 
reducción del p'lazo. 
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-Durante la votación: 

El señor DollÚnguez. - En r€alidad, en 
esta indica,ción ~10 se trata de nada que pue
da ocasionar perturbación en los servicios 
de IH ec1ucacióll pública. A falta ele personal 
de planta, prácticamente ,los directores de 
~olegios ,contratan a cierto perso:wl con las 
entraclasproyenientes de los derecho.;; de 
matrícula, el cual debe desempefíar sus 
funciones sujeto al mismo horario, obliga
ciones y normas de conducta que el perso
nal de plaata de los colegios. 

Se me ocurre que tres .años es un plazo 
más que 'suficiente para darse ,cuenta si el 
pc.rsonal auxiliar que está sirvienelo en 1m 
esta,blecimiento es o ,no 'competente, si tie
ne o n'o las ,co,1diciones requeridas para fi
igurar en la planta. 

Por esto, señor Presidente, voto afirma
tivamente. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votq.ción: 27 votos por la, afirmativa, 5 por 
la negativa. 5 abstenciones y 1 pareo. 

El señor Durán (Presid.ente). - Queela 
aprobada la inqica;ción. 

El 'señor Secretario. - Indicación del Ho
norable señor Lafertte. 

El señor Lafertte. - \Per¡m.ítame, señor 
Presidente. 

Para evitar toda molestia a la Universi
dad de Ohile, retiro mi indicación. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
retirada la indicación del Honorable señor 
Lafertte. 

El señor Alessandri. - Lo haré presente 
al señor Rector de la Universidad de Chile. 

El señor Durán (Presidente). - Aproba
do el artículo 6.0 con las modificaciones 
]Jropuestas. 

En discusión el artí!culo 7.0. 
El 'leñor Secretario. - "Artfculo 7.0 Los 

funcionarios 'del Ministerio ,de E,ducación 
Pública y de la~ Direcciones Generales qne 
tengan una renta superior a 40,000 peso" 
base anual, 110 po,drán Ihacer clases remu
neradas' '. 

En p<;teartículo la Comisión ha reem
plaza"lo la iÍralse final, Ique dice: "no po
drár. hacer clases r;emuneradas", por esta 
otra: "no podrán hacer más de seis horas 
de clases remuneradas". 

Hay, anem:1s, una indicación del Hono
rable sríjor .Alrslsandri, para que se inter
ca len, el espués el e la paIa bra "funcionarios", 
las paIab'ras "de la Subsecret.aría", y des
¡mps cIé' .. Direcciones Generales", las pala-
1!ras ";le F.d u(~ación". 

El ~eiiol' Dnrán (Presidrnte). - En dis
cusión este artículo con las moc1ificaeiones 
q I](',e han propuesto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le pareee al Honorable Senado, que
fin rá redf[etaclc este artículo en la forma 
como lo ha propuesto la Comisión y con la 
enmienda del Honorable señor Ale.ssandri. 

Aprobado. 
El selior Secretario. - "Artículo 8.0 Ri

gen pa1':1 el personal del ¡liiceo Experimen
téll "~fanuel de 'Salas" las disposiciones ·con-
te]l ida." é'n los artículos anteriores". 

La Comisión proponé' qne este artículo 
qued" redactado como sigue: 

"Regirán para el personal del Liceo Ex
perimental "Manuel de Salas", del Kinder
zarten del Apostadero Nayal de Talcahua
no y dI' l'1s Escuelas dp 'Adultos que no ten
gan otra remuneración en 'el serVICIO, las 
disposiciones contenidas en los art1,culos an .. 
t.eriore';' '. 

El "f'ñ0r Durán (Pre'lidente). - En dis' 
cnsi0n rl artícnlo 8.0, con la modificaci6n 
prOplwsta por la Comisión. 

Of~ezc0 IR palabra. 

El seYíor Ortega. - En este artIculo se 
"an 8,,1\"a·10 d./s omisiones. qUf' se refieren 
la. primera. al personal del Liceo Experi
ment."J "Mnr;uel de Salas", y la otra, al 
pers0nal del TCindel'g3rten del Apostadero 
NRV~! de Talc2.hnano. No hablo de una ter
{'era omisión porrrueésta ~-a fné salvada 
con la indicación que propuse al artícu~o 1.0 
y qUf' el Hon()rable Senado tuvo a bien ~,p1'0-
bar; de modo que, de acuerdo con aquel'la 
incl;caci<Í11; corresponde snprimir en este 
utlr!l;c. la fra"e "ydc las E'S'cuelas de Adu1-
tos que no tengan otra remuneración en el 
~eTvlc-ic" . 

Ren1.1eY(l, 'lmes, rsta indicación, ,que dejé 
entrega,da oportunamente a la Mesa, para 
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~uprill1ir pn este articulo la mención del 
personal de las Escuelas de AdvJtos ... 

Fl ,:señor Rivera. - ]")espués de las pa
Lbras: "~\postadero Na'val de' Talca(hua
~~O' , 

El S-'»Ol S,ecretario. -- La indicación del 
lTo;in;!ble señor Ortelga es para 'lue el ar
tj'C~1ll.·, en esta parte, quede redactado en la 
siguÍt'l1te forma' "Regirán para el personal 
del I.icE'o Experimental "Manuel de Salas" 
y pan. el Kindergarten del Apostadero Na
Ya~ oe 'TalcaQm:1l1o ". 

El señ.or Durán (Presidente). - En (lis
,cusión este artílculo col1 la modific~ción 
'prcl;iuesta 'por el Honorable señor Ortega. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
8~ n0 se pide votación, darE'- por apro

bado el ¡n·tírulo con la modific'arión ]iro
pne;;til flor el Honorahle señor Ort,ega. 

Aprobado. 
Eel señor Secretario. -"ArtículO' 9.0 

Póngase a dispos,iéón del R,ecíor de la 
Universidad de (Chile la cantidad de 7' mi
llones ,500 mil pesos a fin de que proceda 
a aumentar la remuneración del personal 
de sU dependencia". 

T~a Comisión no propone modificaciones. 
El señor Durán (Presidente). - El: dis

ensión el ufÍeulo 9.0 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. - A mI también se 

me había hrcho una insinuación' en e', Sl'l,

ti (lo de solicitar que se moclificnra este ar
tículo, para que la Rectoría de la Ull1ver
sidac1 de C'hile ']Jroceda a hacer los l'0ajus~ 

tes de sueldos conforme a 108 artículos 2.0, 
3.0 y 4.0 de este mismo proyecto. 

En vista que se presentaba la misma si
tuación del articulo anterior y para no 
crear dificultades, no formu1é esa indi'ca
ción; pero desde 'estos bancos, deseo mani
festar que ése debe ser el criterio que c1ebe 
.adoptar el señor R,ector para hacer estos 
reajustes. 

Tengo antecedentes de que por una ley 
anterior se mejoraron los sueldos de'l Ma
svist 0 rio lla('ional y se dió, con este objeto, a 
la lTnivel'sic1atl la cantidad oe un millón de 
pe':08; l:JS reajustes no se hi'cieron cOllelcri
tc]'io r! 'f1'1ryo me he referido, sino que se 

c-oncedif, 1111 aumento general del 25 P{¡l' 
óento; lo que es inconveniente, porque los 
sneldo;; bajos quedan en situación mUT des
medrada. 

Por lo tanto, estimo que en esta ocasión 
:a F!!ivprsic1ad debe c,eñirs~, en 'cuanto al 
re:¡',jm'tc, a h;< Hormas que seüulan eondi
ciones en los articulos 2.0, 3.0 Y 4.0 del 
11re:;;ente proyeeto. 

El s'~fio:' Jirón. - Pido la palabra, .~eílor 
Presidente. 

El spÍior Grove (don J\farmaduke). - Pi
llo la 'palahra, señor Presidente. 

El seiíor Durán (Presidente). - Tiene la 
]):".labrrrel Honorable señor Jirón, y, a con
tinuación, el Honorable señor Grove. 

-@ seño!' Jirón. - Esto'}" de acuerdo eOIl 

lo fllte acaha de manifestar tI Honorable se
ñor Imf'rttf', de que este aumento de re
mUVtel':H:ione,<: debe ser jnstamente para el 
per'lonal m,ís modesto de la Universidad. 

Partr' n.r este personal. como por ejem
plo .01 0,lW t1'nbaja en el Hospital de San Vi
cellte, tiene sueldos. miserables, de '300 y 
100 pes,),> mel1S1"iales. De tal manera que este 
es el a8peeto más agudo del .problema de 
las re'l1unrrarionps del y>ersonal de hl Uni
v·~rs;d":!c1 de Chile. 

R:l <::e1101' I~afertte. -- En otras esenelas 
exi'Str 1'11a situación idéntica. 

E1 seitor Jirón. - En todas las ¡escuelas, 
pero rs mAs numeroso el personal con suel
dos rrcl'lcir1os en el establecimiento a que 
me ~rüe~·o. 

Qllir"o f]ue en la historia de la ley quede 
eXlll'e;;~J,o el deseo de que esta remunera
ción fav0rez f ·a al personal más modesto de 
¡a Ualversidad. 

. Además. l1ay al~-o qne noC'stá claro. El 
artí'~nl() dice, "Póngase a disposición del 
Rector de la Universidad de Ohi'le la can
tiClad,ctc.". Parece Cjl1e (',ro fuern a título 
.'le ,graLific-ación y no algo permanrnte, co
mo de-he entenderse, pOl"qne si interpreta
mos el artículo estrictamente, al. pie de la 
lctl'i~, podl'<Í. entenr1erse que sólo llal' una 
VPZ SI' pOT; r.l'ádic ha suma a disposición de 
1 a UniYCl':-5dad. 

El "pitor Errázuriz. _ - Hasta que rijan 
los nuevos prrsupuestos. 

El seüor Jirón . - De ac12ptarseesa in
~(>rpretación literal, se tr:1t:ll'ía dl' unn a\'n-
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da transitoria, qUE'!lO benE'ficürÍa m:lyor' 
lTh'nt~ a los interE'sados, 

El pE'rsonal inferior de la Unilversidad es
tá muy mall rentado, yen cuanto a los p1'O-
1'e'lores, SE' ·considera, como en las épocas 
TOllláliti(~as. que ya van pasando en el mll11' 
do, q~1e el pr(;fesor universitario debe 'con
formarse con el ihonor de serlo. Este es un 
concepto erróneo, llue no debe regir en las 
élPOI;TS aetnales; -el .qu.e tra,bajal, aunque 
·tr·nga la m{l.<; alta dignidad, lo hace 'Para 
{:mnp!ir el imperativo categóriro de gannrse 
c1 "ust,'nto para sí y 'para su familia. 

Desde el profesor ha:cta el último e111pl ca
do.. las remuneraciones en L, Universidad 
~le Chile son muy reducida,,,. 

La Comisión de Edueaeíóll, a la eua'l per
tenrzco, debió aclarar este pnl1~o, que Jlara 
mí p,~só inadvertido cuando se trató estr 
artículo. Por eso, e"timo que, IPO:':' lo menos, 
debe 1Ueclal' consignado su genl1'no sellti(10 
ton la historia de la ley 

El 'Señor Ortega. - el1ancI0 ('P, efectiva
mente. (>"e el espíritu de la ley, se acos
tumbra eXlpresarlo bajo la fórmula "por 
una sola yez", CCl'l110 en el cas(, de la ley 
fll\E' destinó un millón dE' 1)('S05 para l1agar 
una gratificación 11 los empleados dE- la UnÍ
verRidad. 

Debo hacer presente, además, la informa
ción ,!ue'dió sobre el particular el lVIini~tro 
del ramo - señor ,~larslhalI - quien llOIS 

exprrsó que la suma aiSig11ada primiti v'a' 
mentp pm'a este ol)jeto había sido de diez 
millones de pesos. y fué rebajada a 7 :ni
llones fiOO mil pesos, en atención a que la 
h,y re!5irá sólo desde el 1.0 de abril dpl año 
en ('r¡rso. 

Est.a infürffilalci6n que acabo de dar a la 
Sala, demuestra que el propósito de la Ho
norable Cámara de Diputados, al conceder 
·eslta suma, fué e,l de asignarla permanente' 
me·nte. 

El señor Durán (Presidente) .-Tiene la 
})alabra el HonoI'1wble señor Grave. 

El seño!]" Grove (don MarmadUke).- Rs, 
;toy de acuerdo con las observaciones for
muladas por el Honorable señor Lafertte. 
ICreo que a este 'artículo '9.0 dehería agregáe
sele un ineiso que estableciera qUe este au' 
mento debe hacerse de la,cuerdo con los ar
ticulos 2.0, 3.0 Y 4.0 del proyecto en deba-

te. Oomo decía el Honorable señor Lafert1:!e. 
cuando en 194Qi se entregó a la Universi
dad Un millón de peso's, las remuneraciones 
se aumentaron en un mismo porcentaje para 
todo el personal. Cabe advertir 'que en esa 
époclal algunos empleados ganahan solamen
te 90 pesos, de manera que la gratificación 
dE'1 26 por ciento fué irrisoria. 

En la. Comisión dE' la Honorahle Cáman 
de Diputados, ·estando presente el :Minis'tro 
del ramo., al tratarse este punto, se dejó es
tabJ.ecido ql}eesta repartición se ha!ría etl 
la misma forma que Señala es.ta 'lley. 

Por tanltü, formulo indicación para. que se 
agr:e'g'ue, al final del artículo 9.0 .. que este 
aumento se hará de acuerdo con lo esúaihle
cido en los artículos 2.0, 3.0 -;" 4.0 del pre
sente proyecto. 

El señor Durán (Presidente).- Tiene h 
pa1:abrael Honorahle señor Cruz-Cake. 

El s'eñorCruz-Coke.- 'Coilsidero muy 
exactas las observaicione" formuladas por 
los Honorables señores ·Lafertte y ,Tirón. 

En cuanto a la indicla1ción propuesta por 
el Honorable señor Grove, no me parece 
conveniente ni necesaria, porque dificulta

iría la aplicación de este artíiculo, ya que 
importaría cierta presión sobre el señor Rec' 
tor de la Universidad de Chile. Lo más pro
bable es qnee1 señor Rector interpretJall'á 
la ley como corresponde en atención a. su 
historia fidedigna, como con razón 10 ha 
ex'presadoel Honoraible señor Ila,ferUe. 

También estoy de acuerdo en que al per
so.na,l mal remunerad6 debe dárse1e mayo' 
res aumentos, pero en la Universidlad se 
presenta el siguiente caso: hay, por una 
pa,rte, profesores que trahajan "'fuE time", 
es decir, 'to.<toel tiempo, y qu~, por lo tan
to, viyen solamente de estas rentas; mien
tras. por otro ll8do, hay otros que, dispo' 
niendo de más tiempo" obtienen rentas por 
otras actividades qUe desempeñan. '2'I1e pa
rece,enltonces, que debemos tener presen
te, además, este otro 'criterio: que e,} au
mento debe benefi·ciar en especial aa,que-
110s profesores que viven de su renta como 
tajes y a todo el personal denE"ndiente del 
¡!Ministerio. de Educaci6n Pública que de
dica todo su tiempo lal su empleo. De es'ta 
manera s'eproeedería con espíritu ele jus' 
ticia, tal c,omo lo desea el Honorable señor 
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Senador, y se permite, respecto de la Ulli
versidad, el esta:JJlecimiento de nna dispo
si'ción que solamente el R'cctor de ella 11ue
de interpre1j'wr con precisión. 

De modo qne debemos agraderel' nI sr!íol' 
IJafertteque no hl31ya insistic10ell tlne se 
agregue 1111 a especificación a este artículo 
y que 8n deseo se limite sólo a qur 81' dejt' 
constancia,en la bistoria de la ley. dr ,sn 
insinuarióJ1, para qUe el 'Re'ctor de la Fni
ver"idad haga aumentar, 1113,tnralmen'íe. los 
sueldo" má" bajos y los de la gente que yi
ye (le snslleldo ele la lJniversidacl, y no (le 
los que reciben esta remuneración ('01l10 1m 
a,grr¡.mno a la que I'eeibenpor otr1S actiyi" 
dades qne desempeñan furra ele rlh'. eOl1l'l 
es el caso :de-!llUchos profesores qnt' son 
profesionales ~r .ejereen fuera '111 profesión 

,En rnanto a la ohservaciónqur]la lle· 
'rlho el Honorable señor .Jirón. la ('reo mu \. 
justa. 'Podría arreglarse la (lisposiciIÍ1J (li. 
'ciendo que "el Presidente de la Rr]1Í1bliea 
pOl1(lrá annaln1Pnte el (lisposieión (Ir la Vlli· 
versielael la SUllla de " 

Propongo, por lo tanto.haeer esa l11o'l1i
fic·Ación. 

El srñol' Martínez Montt.- Habría fJne 
modifir31' la suma, entonces. 

E,l señor Alessandri.- LalS pa labra s (] i· 
chas por mi Honorah1e colega me ahOlT's'll 
]a" que yo iha a pronunciar. pues eSlo~' PTI 

per~fe'cto a,cuerdo con rl1as. Pero además 
debo de.cir qne la suma indieada ell el n]'· 

tí.cnlo 9.0 es absolutamente insuficiente. 1.1 
Univrrsidad sr hl:1: eontentac1o, ]101' aho1'<1. 
('on la cantidad qnr se le ha destinarlo. 
pero si siei fueran a cumplir los porc'entajes 
de los artículos 2.0. 3.0 v 4.0., s<' harlnn 
insuficientes ~se nerrsitcll\all $lll1ehos mi
llones ele pes0s m38. 

COillr:ido también C011 lo manifest<l<lo 1101' 

-el Hilnorahle serlO]' Laferttr en el sentido 
!le qne se dehen allll1elltal' eS]1el~ialm,entt 

los sueldos bajos. 
El ~rñor Lafertte. - Según lo.s dato" 

qu tuyimos lanropósitodel rrajuste an· 
tel'iot'. habícl ('11 la Universidad genir eon 
trahajo pcrmanelltr y que gaJlalJa 90 pesos 
como-. ,ueldo. 

El seño]' AlIessandri. - Estoy (le acnrr 
do eon 8n Señoría. pr1'O es nna ilusión e1'rrr 
qur la Uniyrrsidad pueda aplieal' a todo 

ese personal los porcentajes de los artículos 
IJl'imel'o, srgulldo y tercero. 

El sefíol' Lafertte. -El ohjeto es que 
se respete 1,1 escala de aumentos. 

El seño!' E.rrázuriz. - Yo iba a decir 10 
(ltle Ita c1il;]¡o el Honorable señor A.less3-n

clti. 
Dr ]a Univel'sidar1 de Ohi]e dependen tres 

mil fl1!li:iOlH! ¡'jos, de modo que para apliear 
a ellos lo,; l'orerntaje,s asignado~ en lo" ar 
tíeulos :Z,O, 3.0 y 'Lo, serían completamente 
illSllEicientrs lo:" siete millones y medio de 
pesos de (Ille habla el artíeulo. 

El SCÜ01' Lafertte. - En esa ear,tidafl 
('st.1n l1Ic]UÍ(1n., los emplenuo,s del Hospital 
de Sil 11 Vicente. 

El sefío)' Errázuriz. - Y a ellos también 
hal)l'íaqne aplicarles e"os porcenta.ies., si 
aclllliti"sem()s r1 criterio expresado por el 
ILllIo]'a!J]e "eño]' '!\Iarrnac1uqe Grove. 

1..']'('0. en l:;1ll1hio, que es conyeniellte ae' 
jar el i!]'tíClll0 en la forma en (IlIe 10 ha 
npl'o])n.lo In C'mú"ión. El seúo1' ReC'tol' lo 
apliear.1 t()]Jl(1lldo muy' en c"uellta las ideas 
pmiti<1as ell el Honorable 8ena60, que son 
l111ly sellsata~ y lllUy jnstas, ~n el srlltido 
(le l'()1H.I~der un a111nento mayor, en p1'O
pO]'(~jÓll, a los, sueldos pequeños y a los de 
aquellos flllleionarios que dec1ican el día en
(no al sel'yirjo ele la Universidad. 

El ,.,,,í"iOl' Secretario. - Han llegado a la 
:\1:".;;;) bs siguientes illdicacioues: 

De] "úíor Grove, don 3!armr.11·l1ke, ]Jara 
aS."I·egal' tUl inciso segundo al ~Irtículo 9.0, 
illCisc ljUE' diría .:01110 "igue: 

"E';Íe aumento Se hará de acuerdo ton 
lo, al,tíe1:1os :2.0, 3.0 Y 4.0 delpresentf pro-
yedo (le ley". , 

Dp]-;eñor Ortega, para ágregar U11 in
ciso 1]11('"1,'0, con la siguiente redaceión: 

·' .... U111(;,1tas8, a rontar desde el 1.0 de ene-
1'0 dl" 194,l, la suma global que se eonsul
t,l el] ]a ley ele Presupue"tos para la lJni
versidarl ue Chilr. en diez millones de pe
sos". 

Del ,;eflor Crl1z-.ooke, para redactar la 
parte i11íc·i al del artículo, diciel~do: 

"El Presiclente ele la Rle.públiea pondrá 
anualmente a disposición ... " 

El 'ieí"ior Durán (Presidente). _. lEn dis
ensión las moc1ificaeiones propuestas. 

E' srilor Grove (don Marmaduke). - He 
hecho esta indicación, señorPre,'iidente, 
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porq'lt' b práeti(;a ya nos h:1 demo.strado 
que ,~sto de la "historia de la ley" queda 
IlJra' la histor~a y en el papel: en nuestro 
país hasta las leyes má" claras se jnteqrre
tan () sP <11Tl'glan sin tomar en cuenta el 
verda(lero alcalIce que les quiso dar el legis' 
lador. ':':ill e:nlbllrgo, llago fe en el señor Re,c
tOl' l1e la l!niYl'rsidaü y espero que, illljpues
to de p",te üebate, aplicará a la di~tribnci(íH 
de los siete millones y medio de peSOR pi 
miS!110 l:riterio ,que hemos tenido en d 110-
!lOratlp Senado. 

rJ'll ese entelldido y en vista de que no 
alcanzan )os fonnos para' poder dar a! al' 
tícu lo la "1'('(l,H:cióll 1)01' mí indicada, reti' 
ro la inc1icaeión. 

El señor Ornz-Coke. - En vista de que 
la indieaeión del Honorable señor Ortega 
expresa ('011 más exactitu(l el espíritu de 
la dispos:ción, retiro la mía. 

El señor n'lrán (Presidente). - Con la 
venia de la Sala, quedan retindas ambas 
indicaciones. I 

El señor Ortega.. - Jm mía se agre.gal'Ía 
como iECiso segundo al artículo 9.0 

El sPltor Jirón. - ¿Podría leerse nueva' 
mente h indi'3ación ,del Honorable seí"ior 
Ortega. señor rresidente? 

El '\eñ(\r Secretario. - La indicación del 
Honorable seí'íol' Orte,ga es para \agregar 
al artír~lllo 9.0, un inciso que diría: "Au' 
l1H~ntase, :1 eontar desde el 1.0 de enero de 
] 944,111 suma global que consulta la ley 
de Preo;;npllestos '])ara 1,aUn:i~\'·ersidad )de 
Chile, el: diez millones de pesos". 

Ji]i señor Errázllriz. - Yo creo que lo 
miís práctico es dejar el artfcul0 tal ·como 
está, :nOl'que ]0 que a la Universidad de C!hi
le le inti'l,psa es tener dinero ahora, antes 
del 1.0 de enero, para poder 'realizar el 
amnel1to. En el Presupuesto anual el Go: 
biel'!Io puedp destinade la cantidad que 
quiera, sin necesIdad de l111a ley. 

El ;;;eño1' Ortega. - Lo que se prop.onE' eH 
la in-1ic[1('i011 a que ,ha dado lectura el se
fí 01' ,8 e (']'('ta rio, es agTega1' el artículo 9'.0 
este in:oi¡;:;o, ~ fin de evitar toda duda 
a('l'rL'Ci :]e 'que tiene carácter de permanente 
e~ta a~¡g!laei();~ en favor de la Fniversidacl, 
(,O~l el objeto dI' que ha~!'a frente al desem
holso 11:1(' 11' ~ig'llifieará E'l reajuste de suel
do,; de Sll prl"Son:d. 

Para salval' el inconveniente que señala-

ba el Honorable s,eñor Jirón, podría dejar
se establecido que la cantidad que propo
ne el proyecto de la Cámara se conced~ por 
el. presente año. 

El spñor Errázuriz. - Xo hay ninguna 
neeesidad de ese inciso, porque el Gobierno 
puede acordar aumentar el .Presupuesto de 
la Universidad sin necesidad de ley. 

El señor Jirón. - Pero si no se le acuer
da) 110 10 hace. 

El sC'ñor Ortega. - Eso es lo que OCurre: 
puede hacerlo S también :puedp no hacerlo. 

El señor Durán (Presiden te). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezc·o la palabra. 
Cerrado el deb2te. 
En vetación. 
Si lepaTece a la Sala. se· aprobará el ar

tí'('ulo 9.0 en la parte no objetada y eH la 
forma propuesta por la Comi,sión. 

Aprobado. 
Se Ya :l votar el inciso propuesto por el 

IIol1or:J_ble señor Ortega. 
Sí no se pide votación, se darú por apro

bada elsta indicarión y es colocará como in
ciso prirnero del artículo. 

Apro'bada. 
El señol' Ortega.. - A'gregué que valdría 

1". pena enca bozal' el inciso segundo con la 
- frase "P0l' este año". fra,se que traduce 

exactamente el pensamiento del Honorable 
Senadú. . 

El SE'ñol' Durán (Presidente). - Si le pa
rece a la Sala, se redactará el artículo en 
la fOl'm~ 'qne l1ropone el señor Senador. 

Acordado. 
"Artículo 10. El persona] docente, admi

nistrativo y de servicio de los establecí
mielltos einca::üonales dE' la provincia dE' 
Aysén y Ma.g:allanes, gozará de una gra
tiiie:iciól1 equivalente al 60 por ciento de 
sus sueldos, aumentados en la P1'01)01'oi6n 
que eorresDonda, de a,cuerdo con la pre
sente le}. 

D?róg-a.~1' el artícnlo 8.0 de J¡¡ lry nÍlme-
1'0 (i.íí3. ele' 14 dr diciembre de 1940". 

El seüor Secretario. - T,'a Comisiól1 110 

propone ningun¡c modificaeÍón. 
Hav un:1 del Honorable 'leñor BÓI'qurz. 

para mantener la gratificaeión del 100 por 
~i(,11to para las provillcias de lVIagallarws. 
A~?~én y C~tiloé. 

El señor Bórquez .. - Señor Presidente. 
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si en tiempos normales los pro'fesorE's de 
Magal1ant'B, Aysén y la parte continental 
de Ohiloé }lan gozado de un 100 por cien
to de gratificación, no veo la ;razón para 
qu" ahora ql.1eesas provincias HO ,gozan del 
privi~p'2;io d~ ]a exención de lJS derechos d" 
,Aduana, SE' rebaje a estos servidores la gr,}" 
tificación al 60 por ciento. 

Es nE'cesario conorer las c1iIicnhad"" de 
todo ordpnqu€ tÍE'nen que Vfmcer 1n:,; pro
fesorrs paraejrl"cer su minist(~,·io. }'O, pe,·
Ronalmente, puedo decir respecto de la pro
vineia de A)'sén que hay proi'esoTrs que ; ie
nen que andar 10 o 1:2 díDS a eaballo jJara 
llE'ga'.' a la Escnela a Ihaeerse cargo dE' sus 
puesto,g; y los qUE' viven e11 la frontera D]'

gentina tiE'uen tales dificultades para 1'1"0-

\yeersE' d,~ artIculos de ,eonsumo en el 1<1(18 
0hileno, qUE' tiE'nen ,que adquirirlos en la 
Argentina. naturalmE'nte en un ciento por 
cientr: ·m{¡." 'Caros. 

'Es:a es la arzÓn por qué pido al Honora
ble Senado que se conserve la gratificaeión 
dél cientf' por ciento para bs profesores de 
MagaJ:anes, Aysén, Ghilo~ y la parte con
tinental (le Llanquihue. 

El "eñor Durán (Presidente), - En dis
ensión la indicación del Honorable señor 
BórQuez. 

El señor Grove (don Marmaíl uke). - Es
timo, ,como el Honorable señor :BórqI1ez, que 
drlw mantenerse la gratificación de ciento 
por ciento. Quienquiera que conozca aque
llas regiones sabe perfectamE'ntc cuáles son 
las enormes dificultades para vivir que 'en 
e11a<; E'xisten. 

Ivsisto en la justicia de mantener el cieu
to por ci.Pl'lÍo. 

El :ceñor Lafertte. -- No me había atre
vido a hneer indicación para mantener el 
cient0. ])01' ciento ... 

El señor Torres.- ¡Está mU'y tímido Su 
~0ñoría ! 

El señor Lafertte. - ... no obstante que 
teng-o a!QFí nn le'gajo, que consta de nueve 
páginas, de las euales voy a leer una parte 
pOJ"lquecontiene un argumento, de los pro
fesor"s de Aysén (ique son quienes las han 
escrito) ,qIl e ha influídoen mi ánimopa
ra apoyar también la indicación formula'da 
por el Honorahle señor Bórquez" 

Dice: 
" ¡. Qué diremos aihora los abne,gados maes-

tras, inflamados de patriotismo, que 'Ven
ci"ndo toda cl~se de obstáculos y lu
chando eontra toda, clase de enemigos, de
sarrollamos, en esta extensa y riquísima re
g'ión, dI' brillante porvenir, una bien en
tendida campaña d,e, chilenic1ac1, confiados en 
que nues,tros ,gobernantes están al corriente 
de nuestros sacrificios y han premiado nues
,tr0s esfw.'l"zos c,on gratificaciones y leyes 
eSl)f~ejales para compensar en algo lo que 
110 'puede recompensarse?" 

Asf,pues, a pesar de las muchas dificul
tades l11atC)ria~es ,que tienen, estos profeso
res realiz,an esta labor, ,que les muy gran
de 

Por E'Rias razonE'S, a'c.ompaño al Honora
ble ,,:;pñor Bórquez en la indicación que ha 
formulac1o. 

}JI seúor Del 'Pedregal (Ministro de Ha
cienda). -- Desgraciadamente, como de cos
tumbrp; el Ministro de Hacienda tiene que 
trap1" también a1quÍ la palabra antipática 
r:np trae cada vcz 'que se trata de estos pro
VE'eto,:; (me las propias Comisiones han pre
r'lrado. 

El inconvellÍente principal que tiene el 
malltrl1E'r la ¡gt'atificación de 10'00 por ,cien
to ea cs+,aoprovincias, estriha en la di.fe
rE'ncia que se produce cn los sueldos con el 
resto de la Administración Pública Ique sir
ve también E'n ellas. En el caso del profe
sondo que vive en la ciudad de Punta Are
na's, el 100 'Par ciento en el aumento de sus 
rernlmeracionE's hacé ,qne -éstas sean muy 
supcriorrs a las de ,cualqui.er otro servidor 
de la l\dministración Pública en esa cnr 
dad, lo que Pl'od llce un deselquilibrio que 
obliga, I(¡,gicamenie, a estar haciendo rea
jmíes 'Permanentes. 

Directores de íEscuelas, Rectorcs de Li
ceo. va'l a tener unas remuneraciones de 
enyo monto es fáeil darse cuenta hacien
do 1111::t simplE' operaeión aritmética. 

¡La Comisión estimó 1ue es conveniente 
bajar la gratifi('acióna1 6.0 por ciento, en 
visla ne qllE' había otros aumentos en las 
l'em une~aciones de los prof:'sor'3~1. y dE' que. 
además. se 'establecen, dsilgnaciones, como 
1 a famiJ i ar, qne antes éstos no tenían. 

El ~p5()r Bórquez. - Durante el Gobi.er
no (lE'; Excmo. señor P,~dr(¡ Aguírre C,'rda 
se form0 llTIflCOmi~ión para estudiar 105' pro
blemas de Aysén, Magallanes y C'hiloé, I'n 
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!a (llla; figuraba el Honorable .,eñor ::'lia
za. 

En esa Comí.sión se estndió la situación 
de Jos servidores públi('!).3 de aquellas re
gümes, :y, de acuerdo 1.'0:1 S. E. el Presi
dente de la l{iepúbliea, se negó a la COH
e111sión de aumelltarles :n gratificacitlll {j 

, más de ~m ] 00 por ciento :,' d.!trles pOI' cada 
éÍnro años ele tr¡¡bajo HU abOllO de 10 añJs 
de seI'\'icio~, 8:i e,stuvi2:'~I('lq'uivoeado, el 
HOl!orablr seílor .:\Iaza p,:lll'ía rectificarme, 

P,tede apreciarse, en YI:iin de e,stí), s,'j]or 

Presickllte. si tieneÍt o ]lO razón los profe
so~'es para pedir que s(' nn,~\le el óento por 
eiento G('uTatificación al persollal que sir
\"e en esas zona", dondJ :a VIda ~'S tan sa
-crifie'Hl:l, 
, El~piíol' Martínez Mo:ntt. --,- Gl'l~O que la 

'gratifi('([(:i()ll de zona de un ci,~ntc por eien
to es exa gerada. 

Por la forma c;ómo ~~ rlescribe la vida en 
Punta Arcnas, se }1uedc llegar a pensar que 
-ero I'.S.'l re;:!,'iiín se Yl1'e en un destierro, lo que 
!le ('.s eJ'C':ti1'O. 

;3; analizamos el co.sto de la yiela Fn Pun
ta Areni!:.'; ~.' lu ecw,D:t1'amos eOl} el del cen
tro rld T)aís,posiblemente lleliaemos a la 
c,-,n,~lm;(¡ll dc qnc a;]]á la vida es más ba
j'[1ta, • 

Gr('() fine alltüwamentc e~"l un saerific:ill 
vivir PÍl N;a rrgirín, ,cuando no existían me
dies (1" COl'LHllica~if.n, O sea, cnf,ndo el vi'1' 
;eT't) r¡ne _,e rliri¡:da al centro elel paí's dec,ía: 
"V:oy a ('hi le" 'pero ]lO ahora, que hay rá
pido,> Jlwrhos el e rOilllmicaóón ... 

r~l "dloT' I.ira Infante. - Rápido,s, no, sr' 
ñOl- S(~lJ:¡dol'_ 

El ,"eño~' Martínez Montt. - .' .~' buellos 
i;C 1.'\'Ü· i rAe; en gencral. 

Po)' e':b razón. creo que el arií'cnl0 dehe 
aprobarse en la forma que ]0 prO'rOlle la 
Cnm i 2t'in, (l11e lo lJa esturlbc10 dctenieÜ'nlel'
te 

El :",fio~' Durál1 (Presic1cm te).- ()t'l'ezC'o 
h ]lalahra. 

Ofrezco la valahrH. 
C'eiT,ulo el de,bate. 
Si 110 Se' pille í-oÜH'ióTl, se ~ll1rolnl'ú el al'-

tíell]() en ;:1 n;¡rh~ llO obie1':lcln en form¡\ 
t'11 que b ha propuesto laComi::ióll. 

Apl·ob:¡do. 

::-:le Vi) a \-oim' ],1 i:lclicilci(':1 C1'31 Honorable 
. ,~efíor Bórqllez. 

1<11 señOl: Guzmán.-P:i-do que se divida 
la votación en la indi-cació-n ,que ha formu
lado el Honorable señor Bórquez; que se 
voten separadamente Magallal1'es, Aysén y 
Chiloé. 

1'J 1 señor lVIaza.- Chiloé continental. 
El sellOr Guzmán,-La razón ies que ac

tnalmente el i)Jersonalqne sirve -en J.\.la,ga:lla
JleS g'oza ele la gratificación de ciento por 
ciento, .í' p¡¡ra -Aysell se otorg-ó resta misma 
~!Tatifi(',nióll en .irtud de urja ley especial. 

El señor Secretarío.- Hay una indica
Ci,Jll cid H,oI1Clr-abde señor Bórquez para 
i¡g'reg'ar en el ,artículo diez, después de las 
]1a in bras ·\.YSé11 -:: MagaUanes, 1 as pal,abTlas 
".v partr ('ontillell'tal -ele Llanqllihne v C'hi-
10Í' (lesele ('] estero de PelencavÍ hasta~ el río 
})ale11tl J

' • 

: F~ rsta la indicación definitival, señor 
Srllaclor? 

El iieí'íoi' Bórquez.- La. otra. 
--Durante la votación: 
El s('líar' Guzmán.- No se ha dividido 

la yotación, señor Presidente? 
i· Qué se psüí volt:1I1do? 
El ~('ñf)r Secretario.- Está en votación 

1: p;l1'+e el (, la indieaei6n rrlatiY'8' a :J\Iag.a
Ji ;wps. señor Senador_ 

El Relíor Maza.- i. Sr rstá votando sólo 
ln ,,'n\1;\. señor Presidente., y no la cuantía? 

El "elío]' Dnrán (Presidente).- Se está 
YO't-anclo la parte de la. indic¡¡,ción del Hono
rableo;eiíol' BÓ1'Cjuez relati\'a a la provin
el.'l dr V<'g'alhmes. 

El ,'elío)' Scm-etario.- Resultado de la 
'"Gt:- r ;6:n: 19 votes por ht negativa, 15 por 
h dirm,l;tiva" 1 abstención. 

-:el srfío)' Dllrán (Presidente).- Desecha
rla 1,: iECli~ación. 

8iie nm'rce a la 8a18, (',On ,la mi8Illa vo
+:l,c,i6n Tloc1rí;m}oc; (1,11' po]' despchaela la par
te (1(, ip, in¡1j"ilcíÓll )'clai'inl i) AVS011. 

El S?ñor Gu~mán,- Qne se vo'te, señol' 
T)f~(,~:if1p'ntc . 

'El ,,('lío)' Crl1?at.- El HOTloral)lr sefíor 
nl'/lJC,ín, ·c"j{l ele' iH'l1('l"clO el~ retirar 11 in
(""''':0]1. spi10r Presid2nte. 

1"1 ,;,'lío)' Guzm_án.- Retiro l1lÍ imlicación, 
¡:,ei'íf)1' Pr-psirlente, .. 

n Sf'::O)" Du!'án (Presiclcmte).- Queda 
(! :1 h, Tlil1"t 2 d0 la incliec¡ción rplativ~ 
re ;\"YS('él. -por la misYlla yoüleión mlteriol'. 

E,l "ej'íor Pairoa.- Sp podrÍl de"rcnar . 
no -Ord .-Sen 
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!también, la parte de la indica'ejón relativa 
a Ohiloépor la misma votalCión. 

El señor ,Bórquez.- La' segunda indicar 
ción es para incluir la parte continent'al d-e 
Llanquihue y Chiloé en estos beneficios. 

La retiro, -señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente).- Oon la 

v,enia de lá iSala,queda retirada la indica
'ción del Honorable s'eñor BQrquez. 

El señor Secretario.- Ray, fiDla[mente, 
una indicación del HonorM>le señor,Orucha
g'a, por la que propone agregar "y ,los de 
,las provincias de Tarapacá y Al1tofagaS:ta 
de un 25 por ciento, aumentados en lla' mis
m.3 forma". 

El seño,r Durán (Presidente).- En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
E.1 señor Lafertte.- Si tienen el 3·0 por 

ciento., con la indicación del Honorable 810-
11ador se les va a perjudicar. 

El señor Domínguez.- A'Ctualmente tie
nen el 30 por ciento. ¿ 1\fe permi'te la pala
bra\, señor ,Presidente? 

El señor Durán (,Pres-ic1ente).- Tiene la 
paIabr,a, e.l Honor3lble señor DomÍ-ngue'z. 

El señor Domínguez.- Me parece 'que el 
Honorable seño·r Cruchaga ha querido in
corporar a los beneficios de la gratificación 
zonal las provincias de Tarapwcá y 'Anto
fagasta ; pero ocurre que estas provinciás 
disfrutan actualmente de esa gratificación 
zonal. 

Eol señor Cruchaga.- L,o que yo he que
ridoes elevar ese porcentaje. 

El señor Lira Infante.- T,JO que desea el 
Honorahle señor Grucha.ga, es elevar ese 
porcentaje, de modo que podría aumentar
se en un ]0 por ciento. 

El ,,,eñor Ortega.- E.l espíritu del Hono
Jable señor Crueha,g'n, estaría contradicho 
'Con sn propia indief]oCÍón, ya que actualmente 
tienen el 30 por ciento. 

El señorCruoha.ga,- Yo querífl elevar 
ese -porcentaje acercándolo al 6.0 por cien
'to. rle g-ratificación zonal que reciben los 
'empleadoS' de AYRén. Así habrían ,1lcanz'3-
do al fí,f) por riento; pero retiro la indica
ción, señor Presidente. 

El señor Durán (President-e).- Con lla!, 

venia de la Sala, queda retirada la indica
,ciól1 del Honorable señor Cl'uchag'a. 

Bu discusióuel artículo 11. 
El señQr Secretario.- Artí,culo 11. Dero

gase el artículo H de la ley antes citada 
y 11as disposiciones sobre impuestos o con
Itribuciones que 'establece 'la ley ~úmerO' 
5,75-3, de.5 de diciembre de 19\35, modifica
da por la ley número '6,803, de 30 de enero 
de Hl41 , respecto de las pensiones de ju bi
lación y aquéllas que limiten en alguna for
ma el monto de este beneficio. 

No se han propuesto modificaóones a es
te artículo. 

El señor Durán (Presidente).- R,uego a 
los señores Henadores guardar silencio. 

El señür Riverai.- Se ha convertido en 
profesor el señor Presidente ... 

E,l señOr Durán (Presidente).- Ofrezco 
.la palabra sohree 1 ~rtí-culo 11. 

E,l 6eñor TorreS.- E'stear'tíeulo es muy 
;justo porque tel'li'lina con 'el tope que se ha
hía puesto a las jubilaciones. 

El señor Errázuriz.- Conforme lomani
fe'i,té ayer; ereo 'que no e,s conveniente su
primir el tope de los 90.000 pesos a los fUl1-
eionarios lel) servicio activo, ni menos supri
mir el tOlpe de los 5,2,.000 pesos·a los jubilac1os .. 

CI\f],ro está que tiene 'toda la razón el Ho
norable señor Domínguez el; la observaóón 
que hacía ayer de qUe las imposiciones tam
hién deben ser proporeionadas, y que no es 
justo que baya funcionarios rqueestén ha
eiendo imposiciones superio:r!e:s para jubilar 
si después, en el momento ele elisfrutar de la 
jubilación, Se lE!s limitl3' el monto de ésLl a 
5,2,.,0,00 ]1E'So.s. Yo ere o que el señor 11inis
t'rode Haeienda rstará de n cuerdo. 

El señor del Pedregall (M'inistro de Ha
'eienda). - i, Me permite decir dos palabras, 
srñ 01' Presidente? • 

'El señor Durán (Presidente) .-- Tiene la 
'p!1Jabra rl señor )rinistro. 

El sefíor del Pedrega,l (Ministro ·de Ha
cienda).- Efectiyamente, Honorable ,Sena
(101'. ereo que el financiamiento de 11'S On'
ja<; (Ir Previsión del llamado sistema m11-
jnn;i~·tn, eonsiste precisamente rnque 'se 
:l;n~«l1l imposiciones sobre el total de los 
suel(los, pcroqne los empleados con sueldos 
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altos re,ciban beneficios con U11 to'pe, para 
beneficiar a los mús modestos. Este es el 
principio. 

¡Si solamente se limitara el descuento al 
sueldo t,ope, ese empleado estaría b~neficia
do porque en otra época el descueIJlto ha si
~Io inferior al de ese sueldo tope y sin em
bargo va a obtener una jubilación con di
cltO sueldo. 1<J,/ mutualismo de est1!s ¡Cajas 
consiste, por el contrario, en que se halgan 
imposiciones sobre t,odo el sueldo, lo que 
benefieia al empleado cine tiene un sueldo 
inferior. 

E,l señor Guzmán.- ,; De dónde rmana esa 
t<;oría, señor .:\linistro? 

La teoría del seüor '.NIinis'tro está en con
tradición con lo que di,cen los aduarios de 
las Cajas,. ya que según ellos las jubilacio
nes rleben estar en rela'ción con los sueldos 
sobre los cuales se hacen imposic~ones. 

El hecho de 'que un empleado haya te
l'ido sneldos infer'iores cuando empezó su 
canjt'l>a, no significa que se deba sacar un 
J)l'omedil(} con 81qlwIlos sueldos inferiores 
para fijarle el monto de su jubilación, por
que el dinero que eSe emplea,do ha estado 
imponiendo ha producido utilidades. 

De m anera que la teoría del señor Minis
tro, está en conh'adicción con la que sos
henen los actuarios. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha
cieuda).- ~o, Honor'ahle Senador. 

El asnnto es muy simple. 'Supongamos 
'd~;:; empleados. Uno' tiene un sueldo más o 
rnenos permalH'nte durante' treipta o trein
ta v cinco años de liervicio. y por lo gene
r'nL' haee illl posiciones snperiores a los be
beni rielos que recibe. 

El señor Guzmán.- Por lo general no, 
sefíol' l\finis'tro, sino que siempre es así. 

El señor del pedregal (}[inistro de Ha
cienda).- Por lo general y 110 todos, por-

'qllC' ha;-" C'J1] pIeados que tienen carreras rá
]li(las ~". especialmentr en los últimos años, 
]10 ¡merlen alcanzar a imponer en rela,ción 
ton lo::;henefieios 'ql1e van a recibir. 

El soñor Guzmán.- Para eso es el siste
Jl1In mutualista. 

El ,,('fíor del Pedrega,1 C:\;l'inistro de Ha
(~ienrla \ .--ExaC'tamente, Honorable Senaaor, 
y por eso el principio aduarial de ]as Ca
jas de Prcyisión es el (lue yo he illdicaclo 

:tl Honora bl e SelTad~. 

EI señor Guzmán.-Creo ,que está equi
v ocado Su S.eñoría. 

El señor Alessandri. - En ese sistema 
1m, Cajas Sf' llevan las diferencias de sud
dos; pero, en el sistema nuestro, s'e las lle
va tI Fisco. 

El señor Prieto. - 'según la al'gumenta
ción que hac€. el señor }finistro, el artícu
Jo que aquí se propone vendría a desfinan
.ciar a las Cajas. de Previsión. 

El señor ;nel P'edregal (Ministro de Ha
cie~ld'a). -- ~ o, porque existe hoy día UtI 
tope, producido por un impu€sto ,que no va 
11 las Cajas, de modo que al eliminal's,e es
te artículo, no se perjudica a las Cajas de 
Previsión: iSe elimin'! solamente el impues
toque {\staba sirviendo de tope. 

El señor Guzmán. - ~ o se verifica lo 
que Su Señoría, est,aba sosteüiendo, e;1 ese 
caso. 

El í'\eüor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). - ¡P.ero ésa es otra c.osa! 

El sellor Guzmán. - Desde luego, el im
puefito no lJenefi,cia a las Cajas de Pl'evi
sión y el caso está fuera de la tesis que sos
tiene Su Señoría. 

1~1 señor Del Pedregal (CUinistro de Ha
cieuda). -- Tollas lafi Cajas de Previsió:1 
tienen un tope para las jubilaciones. :Nues
tra. legislaeióu no la contempla en l'elac:ión 
con Jos ídtimos ei:lco años. , . 

Él s€.ñorGuzmán. - Es en relación con 
'las imposi,ciones que paga el asegurado. 

E'l señor Del Pedr1ergal (,}Iinistro de Ha
cienda). - No, pOl'que los 'lJeileficio,s tle 1,a8 
Cajas mutualistas están en relació:l con los 
sueldos dB los últimos cinco años y no con 
las imposiciones, totales. 

El señor Guzmán. ~ Pero existe e'l de
recho a jl1bilar COH une! pensión ,que guar
ele relació:1 ,eon las impO'siciones (lue se e:;;
tán haciendo. 

El señor Del Pedregal (.:\Iinistro de Ha
cienda). - Per:: ']0 hay relación con las 
imposieioneS' lwchas por el empleado en el 
enrso elel c1esell1lWllo de sn cargo. 

El señor Guzmán. - ?\ o existe el tope 
en este sistema act'uarial. 

El sefíor P,rieto. - ¿',Me 'permite, señor 
Prf'side71 te? 

De'seo hacer sólo llll'! pregunta: ¿El .señor 
.l\Iillistro es partidario de esta disposi,ción? 
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El señor Del Pedregal (Ministro' de Ha
cienda). - No la objeto, porque se ha iu
troducido en todas las leyes qu'e se han 
dicü:do últimamente: Fuerzas Armadas, 
Cuerpo de Carabineros, Poder JudiciaL Ea 
éstas no existe ;el tope. 

El señor Guzmán. - Porque es injusto. 
El señor Del Pedr'ega,l (Ministro de Ha-, 

rienda), - I.1ógicoes que tampoco exista 
para el personal de la Educación PúbIica. 

El señor Torr<ls. - E;stá siendo elimina
da en todas partes, 

El sefíor Errázuriz. - Si es así, retiro 
mi 0posició,a. 

Creía que estabae:n vuelto en esto el in
terés del Erario. 

El ,;;;eñor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gorrado el debate. 
En· votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo Íl. 
Aprobado. 
El;C)jscllsión el artículo ] 2. 
El señor Sec:retario.- Artícll'lo 12. E,l 

perso~lC11 dire(:tivo, administrativo, técnico 
y do,cente, dependiente del Ministerio de 
:Educación (Pública, :ju;bilará obliga toria
mente a los treinta años de seryicios con 
el sueldo .asignado al empleo ([ue haYa dc
sempeñado durante los últimos do~e me'

sieso 
La Comisión propo;le redactarlo como SI" 

gue 
"l"a jubilación será obligatoria para jos 

empleados dependientes del :\Iinisterio dE' 
Educación que !C'ompleten treinta a.ños ele 
s.ervicios y voluntaria para el personal de 
la Universidad de Ghile.La .inbil'1C:ió~l de 
este último personal s{'rá también ilblig'n
tOl'ia c1Hllldo haya cumplido ade;l1ú:; (:0. alIO,) 

~re ednc1. El Hector de la Uniyer8irhd podrú 
prorroga'r, sin embargo, la permanencia e11 

.este ear'go de los empleados ele la COl'pora
ción a flllie;res ~a presente Jey' impone ht 
oblig3Jción ele jubilar. 

E] monto de la jnbilaeión (lel pemolls1 
dependiente del Minü,tel'io de Educación :: 
(ir la Fnlyersidsd de Chile, se eOlYljJllülr{\ 
a razón {Te 110a trrint1 aY~l parte de] pro
medio úe 'ios snddos percibi(los Clnrantt, 10;; 
últimc,s tres años poreada año de servicio 

prestado en dicha repartición. lJa jubilación 
no podrá 'exceder {'n ningún '(:11S0. del mon
to de dieho promedio". 

E;l este artleulo existe 'lila indicación del 
Honorable señol' Alessandri, p'lra el caso 
(Ini' ~e manten!!a esta disposición. 

Propollf' r1 Honorable ¡Senador suprimÍ>
toda la parte final del inciso primero, o 
sea, (lrsdc donde dice: "La juhiJa,clóa d€ 
es! e último persollal .será también obligato
ria enanclo 11'lya ,cumplido fldemÍ!s 60 años 
(lr edod. etc .... " 

El señor- Durán (Presidente). - 'l'ien€ 
'lit r,¡;labra el señor Ministro de Salubridad. 

1:;1 :-eñor Del Río (Ministro de ¡S,aIu1lri. 
dad), -- En mi eaEdad de Presidente de 
la Caja (le gmpleaclos Públic:os y Perio
dist¡lS h0 (lebido estudiar las eO;ls·e·cuenci~s 
([lle ln H¡HOhaci.ón de est.e artíeulo~' de 
ütra~rli;;po~i('j()))es tendría para (licha Ca-

JU. 
El :U'(. 1:2 dpl ¡ll'O?e,eto dis]JOlie: 
"1,:1 nerso\lal c1ireetivo, aclmini"ü'ltivo. 

d 1¡'erli~o v (locente. dependiente di'l Mi
" ni,,+el-io '(Le Educ:acióu Pública, jubilará 
" obll!2:atoriamente a los treinta años de 
" scn'ieios con el sueldo asignado ,al em
" pleo fllle haya desempeñado c1urantt> 10 
" úl1imos doce mese's" .• 

En este artí'culo hay dos aspectos que 
. , 

COl1"'w.eral' : 
1,0 T"a jnlJila~ióll obligatoria de los fun

cionarios que cumpla:] 30 ailos de servi

~:1 0:3, Y 

2. <) Establece como baSe() 
jubil~ción el promedio de 
;;1,e 1 dos mensual es. 

de cálculo de la 
los 12: últimos 

Si ,bien es ,cierto que el rGgimen de pl'e
yisióll de los emp¡'p,ados público" establece 
:<J. jnhilaci61l a los 30 años ele sc,ryicio.-- con 
.:l'flrlo base íntegro no ]mede c1esc:onocerse 
lllln (·l i:,te1'és na(:iom¡] exige (l'le i oelos los 
11'd i yillpos PJ] e,tildo (le lnlhajm' con til1úen 
C01:HO Hetiyos en ll1'~::ar d,,-~ j]lCrcuH"?ntar }.a 

nUV:Hl {L~ paslYos (ltH~ gra-vita sobrp ]08 ::--~,IC'

tiV08. ~\.sim.ismo suc¡;dc si ('oJ1sidenmlO,s el 
·illte'·Í's fÍllill1cie','o ele la Cnja Xac.ional de 
Elmrleallos Piíbliccs y PeriodistC¡f;; es un 

• l' L' 1 t' ll<'eho qne los esiw lOS aClml:'13 csprrl.{l-],ca-

do" han establecido fl'ertcs rl'rficits aetua
riale,;, e11 otr11s palabras que las entradas 
de la Institución no b'lstall para fina;¡cÍ:ar. 

• 
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los beneficios que la ley establece; la dis
poslelOn q lW esta,hl-e,ce 'la jubilación obli
gatoria contribuirá poderoS1mente a agudi
zar estasltunció:¡ ya que en la adlwliebd 
'l1lunel'o,so'i imponentes queeumplell ~30 aííos 
de "ervieios 'eOlJtillÚSlJ eH actividad e im}Jo
n~1l solalw';lÍ'2 r1;)I rwr ciento (1e su sneldo 
en ingar del LO jlOI' ciento, que e>; el J'~e,;i-" 
mCll llOI''l1!al para los primero', 30 aJlo~. 
St, COllJIll'ende ff¡,'iimente la ellormc ntili
dad '111e T'C¡J¡'C'selll '1 pan1 la bstitueióll el 
heeho que un imponentc (;Ull del'I'cho a jll
bilaeión se llHlJ11ellga como cotizc1l1te en la
gatO ,de ~,ej' pa"i\'(¡ y COIllO esta siüwció:¡ 
ÜPlle cierta l'rl',l.'ill:Jlcia eúüe t~l pI'ofesora
do. debido :J c¡ne ,~ .. "t(lS esperalJ los ,58 afíos 
de <;ervicios para. jubilar, la disposición del 
artículo 12, gravitar.á en forma no previs
ta sohre las finanzas de la Caja. Este efec
to tendrú, él su V{',Z, lac(J'}seeuenc:ia de que 
el E3tado c1e,berá edrar ,1 finallCi;¡l' a dic:lla 
Caja, y,j que 110 ",; ]Jos~bJE' pen,;ar en ele
Yal' las impm;icjone,~ que KOll ya del 10 por 
cÍento ,ell'] sne/do, fn'~¡tt' al 4 pOl' ciento que 
apo da p 1 estado. 

El punto ,.;egulldo es nlla cOllsecuencia 
del pun10 Jlrimero y corresponde a las ca
racterístiCJs de la remunera(:ión del profe
sorado, qllicnes forillalJ su renta ,con au
m,'IÜOS iriena¡e.~ o qninqnenaleso Al aplicar 
la jubilnción oblip;atoria a Jos 80 a~os de 
servicios resulta que el su€ldo ba6(' de la 
jLl'bilación [promedio de' los últimos:) ,lfíos 
según el Decreto .eon Puerza de Le~- 1340 
bis orgánico de la e,aja) es inferior a'l sueldo 
de qlle Igozaba el frpcionario porque el úl
timo trienio casi no influye Cl! el eómpnto 
dd promedio de los últimc):; :} años; de aquí 
une los IMte,-:tros esperen los 33 años Ilgnl 
j~lbilar y de aCjuí también 1:1 disposi('ióll e;1 
el pl'oyec.to ~ll disensión deqlll! dicho PI"(:
medio sc reduz,ca a los Últimos 12 meseso 

Xo es cO:H'e-h,iblc" qUe en una Caja de 
Fondo Común, que se financia ('OH los apor-
1es de] totDJ de los afiliados a la institu
ci6n, h Je~- cont1emple la formación de grn
po.s pl'iyi'lcitildos que reciban 11;1 mayor 
l)f~ll('ficil) a eXpel]S¡~S de los aportes de] res
to Ile los imponentes. De otra lJar1e,]]o 
pne(le (1<'~(oOnoc{'rsp que existe un gran nú
mero de pl'(¡[es1wes. se,c!1~ld3ri()s ,especiai
mente, qne dl':;;emlleñan 1111 redueic10 núme
ro de horas d2 cla.~e; la facilidad que otor-

ga el artículo 1:2, estimularú en éstos la 
tendencia a obtener durante el último año 
de trabajo un ,brusco aUllle:!to de renta, 
cOn lo IIlle el sueldo base para calcular la 
,jubilaeióll i->,?[,{t muc'ho mayor que aqnél so
hreel ,cna ¡ la 'Caja' ha recibido imposicio
nes' clnr:mte los otros 2.9 años. En esta for
ma ln Cuja ele Empleado:- Públicos entr,a
rá é1 re"ponrl.('I' por jubilaciones (l11e noco
nespO:l c1 en il In s cotizaci 011es efectuadas 
por lós beneficiarios. 

E,l artículo 14 ,esta'blece que se considera-
1',<1n como alíes de servicios '(1)ara todos los 
efccfo,; legales", Jos .seryici03 prt:sta-dos el 
la" }Iunjcipajirlades del país, las Comisio
nr" r'elltadas o ad honores en el extranje
ro, los "iajes de estudios,- etc. Segllramente 
efita clisposicj Ó~J puede prestarse a ser in
ierpl'etlda en {'j sentido de que el tiem'Po 
oeupaclo en estos SP.:rVICJOS o eonllSlOnes 
delH: computarse también en el cálbl'lo ele 
jas jubilaciones; se comprende de illmedia~ 
to lo absEl'Clo fIue sería preten(ler 'Cine la 
CEja rrs]1(uc1iel'a por tiempo r servicios 
respecto. di; las cnal€s el beneficiario no ha 
he(óho imposiciones en la institución. 

El infcll:me dp la Comisión introduce al
"Wlc)o; mllclifi(~adoll'es al provecto apro
bado por' la HOl1nrahle 'Cáma·ra de Dipu
tados. 

En el artícu:o dOce se suprime la obliga
toriedad de la jubil<l(oión a Jos treinta aüos 

, de serviClos , 11 aloa el pPloSOlWl dependiente 
de la, Universidad de Chile, pero la man
tiene l°C'specto de todo el per,sonal de1Jen
diel'lte del ::\Iinisterio de Bc1ucacióno , 

El inci"osegLll1do de este mismo artícu
lo modificado, restablece ]a norma general 
en el cálculo de pensiones, estable-eido por 
el Deel'eto Jo'uerza Ley 1.3-\0 bis orgánico 
de la Caja X a<?ional de Empleados ~úbli
cos, en el sentido de que' estas Se <?alcnlarán 
sohre el sue:c1o promedio de los t1'e,s úl
timos años de servieios. 

X o obstante la ComisiÓll propone agre
gar lluéYGS artlculos transitorios o Por el 
primero de estos se ordena iniciar el ex
pediente de jubilación obligatoria antes 
del primero de abril de 19-44 y, por el se
gundo artículo transitorio, se establece un 
rógimen de privilegio que permite a los 
que jubilan antes de esa fecha, obtener 
una jubilación que corresponde a los 811el-
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dos de~engados con el nuevo aumento que 
con<lede e,sa misma ley. Se o,oo.erva de in
mediato la contradicción' en ,que se incu
rre, ya que en el artículo dOce mantiene 
la norma de jubilar cOn el promedio de los 
tres últimos años y a <lontinuación el ar
tículo transitorio establece una excepción. 

Este régimen privilegiado daña fuerte
ni ente a la Caja y,por ende, al resto de 
sus afiliados ,que no tendrán iguales <lon
diciones; la IC'aja de Empleados Públicos 
es Ulla Institución de J<"'ondo ,Común CUyos 
afiliados imponen nna prima medi~ g~ne
Tal- (diez 'pOr . ciento) descontada de sus 
sueldos .para financiar benefic~s dentro de 
un régimen comÚn a todos los afiliados j 
con la medida legislativa ·comentada re
sulta que la Caja deberá pagar jubilacio
nes sobre sueldos respecto de los cuales 
prácticamente no va recibir imposicione,s, 
ya que no puede pensarSe ·que basta para 
financrar la mayor jubilción que se otorga, 
el pequeño aporte de algunos pocos meses 
de imposi<liones. En efecto, COn la a'Pro ba
eión del Proyecto el personal dependien
te del Ministerio de E,ducación obtendrá 
<lasi una duplicación de sus sueldos, de tal 
manera que la Caja entrará a pagar pen
siones de un monto doble de las que le co
rrespondería pagar sin Ia dispüsición del 
mencionado artículo transitorio. 

El censo de imponentes practicado por 
la Caja de E,mpleados Públi<loS al 3{)' de 
noviembre de 1942, arrojó 1.200 empleados 
dependiente.s del lVlinisterio de Educación 
~On más de treinta años de servicios, los 
que tenían $ 30' .O'ÜlÜ'. 00'0, de sueldos ~nua
les. Se puede estimar ,que antes del 1. o de 
abril de 19'44, este número llegue a 1.50'0 
personas ·con sueldos aummüadols por el 
Proyecto de ¡Jey, del orden de los.,. se
senÍ'lt millones de pesos. anuales. De esta 
suma, la <Caja deberá pagar 40 millones de 
'pesmi, anuales aproxima.dament.e e11 jubi
la<liones, cantidad que seguirá en aumento 
progresivo, • 

En el ejercicio correspondiente a 1942, 
la Caja pagó 18.17.7. {lOO de pesos, 'Por con
cepto de jubilaciones. 'Sin eonsidérar el au
mento ordinario de jubilaciones que se 
produce ·cada año, la Caja pasará de un 
desembolso de 18 millones de pe.sos a uno 
de 58 millones de pesos anuales. 

Basta el simple enunciado de estos gua-

rÍ8mos, para apreciar la gravedad de las 
dispo.siciones sobre jubilación, que contie
ne el proyecto en estudio. 

Por estas consideraciones, hago indica
eión para que Se rechace el artículo doce 
y los artículos transitorios que Se refier,en 
a él. 

El señor Durán (Presidente). En 
discusión la indicación del señor lVlinistro. 

El señor RiVlera. -'- ¡En la Comisitíl1, 
cualldo se discutió este artíeuln, dí las ra
zones que tenía 'para estimar que no debía 
ser aprobado. Fnera de los argum€ntos 
bastante graves ·que acaba de oír el Hono
rable Senado de labins de'l señor Ministro 
de Salubridad, hay otros (1ne miran a la 
edueación misma. 

Según este artíeulo, se establece la ju
'bilación obligatoria a los treinta años ele 
servicios. Seguramente [labrá muchos ca
SOs en que cumplirán este lapso funcio
Ilario,s que "no hayan llegado a los cincuen
ta años" de eelad, que estén en la plenitud 
de sus faeultades, que hayan adquirido ex
periencia y que van a ser obligados a re
tirarse del servicio. 

Esto traerá, en ,mi concepto, un grave 
daño a la cducaeión púbEca. • 

Además, se sabe -lo he oídé-, aeqU1e 
hay cierta. falta de profesores, ,sobre todo 
en a~guno,; ramos, eOmo en la enseñanza 
industrial y en otras. Si se va a obligar a 
estos profesores tí 'que se jubilen cuando 
cumplan los treinta añ(js de servicio, su
cederá que muchas cátechas van a quedar 
aeMalas y que habrá que contratar extra
ordinariamente aun personal no idóneo 
oqllién sabe si a los mismos jubilados. 

1Ja jUlbi1ación a los treinta años, no sólo 
ele1 profesorado, sino además del personal 
administrativo, traerá un ~rail ,trastorno 
y veremos cómo gente inexperta, sin la 
experieneia suficiente, ent.rará a ocup'ar 
puestos de individuos que tendrán que reti
rarse en la plenitud de sus faeultades. 

Fuera de este aspecto edu<lacional, cabe 
m:encionar que otras ramas de la Admi
nistración Pública, COn muy buenas razo
nes,invocarán este antecedente para ob
tener igual beneficio. 

Por todo ello, creo que esta disposición 
va a eausar un gravísimo daño a la Admi~ 
-nistraeión Pública, fuera del t.rastor-no eco-
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,nómico que se anuncia con la ~widencia de 
las cifrasq1;le acabamos de oír al señor Mi
nistro. 

No creo, señor Presidente, que sea bue
na política la que se propicia . No sé si 
~xiste en algna parte del mundo una dis
posición semejante, 'pero sí sab€mos que, 
tanto en Inglaterra como en lo's Estados 
Unidos, los profesores' l:legan a edade.'!! 
muy avanzadas y no pOr eso dejan de ser 
buenos prOfesores. 

8leñor Presidente: 
De tribunas y galerías viene un murmu

;!lo ,que parece qUe se ,hubieran deslizado 
entre los profesores ciertasperso~as que 
no pertenecen al gI'emio, porque no se 
puede pensar que los profesore,s hagan ma
nifestaciones que no corresponden a su 
grado de cultura. 

El sE'ñor Durán (PresidE'nte). 
'present€ a tribunas y galerías 
prohibido ,llacer manifesta,ciones. 

Hago 
que está 

El sE'ñor Rivera.- Aquí mismo en el 
pa'Ís !hemos tenido profesores eminentes 

{Jue han prestado sus servicios por mucho 
más de treinta años tanto en la Universi
dad como 'en la docencia secundaria y 
primaria. 

Si ihubiE'ra estado vigente la ·dtsposición 
>que a1hora s€ propicia, no se ,habría visto 
priyado el magisterio de las luces, del cono
cimiento, de 1a ciencia y de la experien
{lia de sus' profesores tanto en la Escue
la de Medicina como en la de Leyes y en 
los Liceos. 
, POclríamoscitar el caso de don Diego ER-
1'ros -Arana, Iqne hizo ,clases has.ta ·avanzada 
-edHcl; don Juan Xepomuceno Eispejo .. . 

El señor Azócar. - N o era 'Profesor .. . 
El señor Rivera. - Pero perteneció' al 

-personal administl'ativo. Habrían sido JU

'bilados obligatoriamente, 'en virtud de este 
artículo, profesores, como don Val,entín Le
telier, y como ·ésto1s, una s,erie de malestros 

¡eminentes 'que 'Prestaron sus servi'cios !por 
más de treinta añü's en la instrucóón pú
bJiCR. Kú se por Iqué a,hora los profesores no 
pu~eden tener ese mismo despr·endimiento, 
ese amor por ,la inst1'uc·ción ipúblic'a. Y;o creo 
que 'esta disposición debe ser resisüda púr 
los profesor·es, si ·esque tienenamúr <a su 
'>Carrera, porque, 'evidentJemente, a esa 'cdad 
-entran 'en I},a ,plenitud de sus:fa.cu1ta!des y 

en condiciones de seguir difundiendo sus 80-

no'cimientos. 
Otra cosa es 'que el individuo sufra debi

lidad fisica o mental. Para esos casos está 
la jubilación de 'cará:cter voluntario, a la 
cual pueden .acogerse, porque naldie va a 
cometer la inhumanidad de mantener en 
servicio a profesores qrue han perdido su 

, salud o su'fran cuwl-quier otro trastorno. Pe
ro de ahi a echar a lós profesores 'por pres
,cripcióncle la 'ley,hay un mundo de dis
tanéia. 

Por estas razones, el !Senador 'qu!C hahla, 
como miembro de la -Co'misión de Hadenda, 
\'otó en 'contra de 'este proyecto. El señor 
Ministro de Educación lo aceptó Icon modi
ficaciones·. i Es lástima Iqu'e eol Gobierno no 
ipresent,e -y 1amento decirlo- un S01o-fren
te res.pecto de estos asuntos y que se vean 
discrepancias de o.piniol1!esentre un Secre
tario de Estado y _ otro·! Lo lógico hubiera 
sido que se ,hubiera puesto de a,cuerdo el 
Gobierno y 'que hubi€ram05 tenido su opi
nión franca a este respecto. 

Por lo que llevo.dicho -no quiero alm'
g'arme más- voy a mantener el voto que dí 
en la Gomisión,en 8'1 sentido de que 'este 
articulo 'debe ser rechazado. 

E,) señor Domínguéz. - P~do lapala:bra. 
El señor Ortega. - :Pido la palabra. 
E,l señor D¡urán (;Pre.siden be). - Tiene ~,a 

palabra el Honorable señor Domínguez. 
E;l señor Domínguez. - El prohlema 'que 

se discute tiene muchos· aspectos imlPo-rtan
tes, voy a o'cuparme sólo. de dos de eUos. 

El ;primeroes el 'que se refiere alas defi
ciencias de un funeionari'O de Educación 
que hubiese, icumplido sus treinta años d'e 
servicios. 

Una co,sa son 'las excspciones sobresalien
tes de,l profesorado, y otra estar frente a ~os 
servicios, asistiendo diariamente al espec
táculo, un poco triste para el mismo profe
Sor 'Con '310 años de servicios, de ver perdi
da totalmente :la 'energía inuis¡pensable pa
rael desempeño de su misión y 'que, muy a 
menudo sea, 'en vez del maestro ;prest~gioS'o, 
'COll gran autorrdad morrul,el 'hombre <agota
do 1'espe'cto de~ cual [os ·alumnoscomien2Jan 
a perdcr el respeto 'que en otra époc'a le 
tu'vieron. 

Esta 'es una :realida:d ¡que ,sus SeñorÍ'as' nO 

¡ 
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conocen o que :Sus Señorías ,quieren ohi
.dar, 'pues :ha~ debido de tener ·en el Liceo 
o en la eseuela, profesortes eon mue'hos años 
de seryieios que, 'por r,azones ,de salud o 
por Otl'ilS circunstancias que nO podemos ol
vidar, estaban prácti'camcnte agotados. 

Para sostener en Chile 'que un hombre 
que ha trabajado honradamente 30 años 1'0-

mo los ¡profesores secund'l1rios, no es,táago
tado, seria necesario {:bnyenir en que ha 
disfrntadosiempr'e de una rentacompati
hle con S113 llccesidades, o sea, darse a si 
mismo' y a su fañúlia la alimentación ne
cesfaria ]lUl'!¡ ULantencr sus Qnergías durante 
treinta Hilos de trabajo. Y .ro d,csmicnto tCT'
minantemente a quien afirme' que el pro
fesorado nacional estuyo a1guna vez ,pagado 
en condiciones d·e poder mantener sus en er
.gíar; .r las de ,su familia trabajando ~)nac
tividacl, con 'honradez y dedi,cación hasta los 
30 años. 

E:I señor Rivera. - Está 'peleando contra 
~a sO'Illbra, :Su Señoría, nadie ha dicho eso. 

E,l señor DomÍnguez. - En segui~a, el 
profesor que ha trabajado muchos años y 
que en yirtud de las disposiciones vigentes 
desea jubilar, ,está' obligado, condenado a 
'esperar -el trTmino medio de los sueldos de 
los 'últimos tres año<s,cada vez ¡que o·curre 
un aumento' de sueldo, por la muy natural 
y Ió:gica aspiración de ,disiponer de una ma
yor entrada. EI 'hombre se Iqueda de nuevo 
'en el servicio, sin la s,ahld .compatible del 
maestro, ,concurriéndoa,lgunas veces' una 
hora a su empleO y permaneciendo el Testo 
del año en c'ama, "paI'a poder retirarse ,con 
'el término medio del sueldo de los tres úl
timos 'años de servi,cios. Y 'así veremos a 
una infinita cantidad de profesores, como 
o'curri'óen 19140,qu.e estaban ·en condicio
nes de acogers!e a ,la jubil.ación 'porque ha
bían ·compIetado '3:3 años de servicios, que
darse 'de nuevo en sus ,cargos, sin ,]a salud 
compatible, sin autoridad moral,en la in
mensa mayoría de 105 casos, para 'completar 
tres .años COn 'e1 nuevo&ueldo y :pnder así 
-con 316 años de servicios acogerse a una me
jor jubilación. 

y siesta no fnera bastante hay que C011-
srdera.reste otro aspectoql;e ¡o ha sido 
·refutado ni si'quiera discutido aquí: ,¿ Qué 
~.:~wectativa se ,le da 'en Chile al profesor 8'e-

cU'llc1a:'io joven o de ens'eñanza especial r 
ISostuve ayer y 10 sostengo hoy que la 'ca
n'era c1e1profes.or no ofrece ninguna ex
'pedntivaa la juventud 'que egresa de los 
li e20S. Silos ,,6¡ :)res· Senadores pregulltaran 
cllúi es .Ja cllotade jóvenes varones que in-

¡'<'su en el Instituto Pedagógico, se encon
~Tdl'~:l'l (~Oll la sorpresa de ¡que hoy constitu
Y('ll l:~_l(~ c:u~elH:~iQl:. 

Este es llll aspecto qlfeaquellos qne creen 
en ]¡:.~nltnra del :país y quc desean que ella. 
s.~a reyitalizada y activada TJor la acc~ón 

eonsLll1t.c de la juventud, no pueden me
n~s de considerar para acoger este ar~ 
tíc-nlo. 

}'();:, otro lado, se ha hablado mucho aquí 
de una cosa que no secom,padece con la 
rea,]idi',d: <la ,circunstancia de que un hom
pre '(llíC ha trahaj.ado 3,0 años como profe
sor o l'eet.Ol' de li'c,eo o instituto deba mar
('harflC a su casa a vivir en la inactividad. 
Ese retiro 110 importa enabsolnto que el 
110m bre continúe sirviendo a la ,cultura y 
a eclucación l1aciollal. No se 'por qué se 
SUíl0J]C 'qne cu'ando un illO'm,br'e que ha 'ama
do sncátedra y {lUcha trabajado por Ja 
cllltnm nacional y ;<;e ve obligado a retiTar
~e del sen'ieio, no va a disponer de la apor
tUllicJadde s('~wir trAbajanc10 ]101' laedu
caeión y ]Jo,r la cultura 'chi1'ena. A est'e hom
bre le queda des,pués la grande, la inmen
Sil cátedra de laprens.a nacioJ1a~; le queda 
la ~TaHcli~l, la inmensa cátedra de la opinión 
p(¡bliea, y también le querla la.posibilic1ad 
ele hncer investiga'ciones personales o de de
rl.ir·.arse a JaCl'eaciónde estable·cimiento.;; de 
experimentación que no le exijan un ho
l'arioestrieto y ri¡wroso y, finalmente, ,le 
rmer1ala posibilidad de 'contribuir con el 
Ebro~T concl fo.J1eto al mejoramiento de la 
educación en ,que pr'estó sus servicios y a la 
cultura nc'ciona.J. que fué h raz'ón de ser de . 
su existen cia. 

Yo no me puedo pronunCIar sino en estos 
as¡nedos clecarácter técnico, 'que d lc'en re
lación 'clirecta eon 10 que 'eonozco de los 
servicios educacionales. 

,Las excepciones que podrían citarse de 
Rectores ele Liceo ·que todavía están en ple
na CH,tiviclad y que indiscutiblemente 'cons-' 
titnyen motl-vo de orgullo para laeduca
ción nacional, Son extrao.r-dinariamen te 'Pe-
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queñas en númerp. En cambio, sostengo y 
afirmo que el número de profesores, rec
tores y directores de 'establecimientos eon 
mús de treinta aí'íús ele serYÍcios que de'len.l1 
retirarse 110 estállen condiciones de' seguil' 
en la c~l"efianza, (,ollstitll~'e la inmel1sa ma
yoría, 

E! seu;))' :Uinistro ele Salubrido<1, en su 
Cill';¡r·tn 'c!ePres.ülente del Consejo de ]a 
Caj? :\::lf'icl11al de Empleados Públicos, ha 
psti,m:lcl0 ('('II\'Plllelltc 11(1['er ai 3T;)lloJ'able 
Senado algunas ache1'tenc1as quer1¡cen rela
ción con UJ1;1 materia distinta n ,1a'111e a n(;, 
s:)t]'c>~. ("m(\ mieJllh'(h cle 1a Comisión de 
E,c1nc'Dei(n l)úbl;rH, DOS l'l'Coenl'a <1 1 aee¡ptar 
e~te al'tíc·ul(). rh(~e el seuor :\Iinist"o (le '~'~I

lnhri(bd (¡ile esta jnbilación olJl¡g'ntpria 

1)rr;-:npn(i'- r',') (le ,I(t 

hl;eus. 
(le EmplenJos 1'ú-

T"'1~(,llt() 1Ti1P P (lile JE'l'ir fine la Caja de 
En1pleil']¡,'i P(lhlil'()-;. CJlle "ió que este ]11'0-
yecto iba a <,el' ilProhado 1101' la Honorable 
C;íj]1i']'¡1 ,[,' D¡')l1t;'I~f)". no '}¡aYil te l liclo la 
rli1i"r~' ·':1 1I"C'('S"";:'_1'1H'p:O al 8eñol' ~li
nis!:',) (:I:!' ";1' pc]'(:une Ipnrq1l'C 110 se si la 
hlF'- ]1:11';] C'O!1C:1Fl'il' a la Comisión ele 
'Fc!l'('aeien P0bli:'(j (le esa COTlporaeión, a fin 
r1(' 3rl\'E'1'! ir pstr posihle r1esfinanciamiento. 
PP:'(í:IP ri' lli1l'.;'(i'1 momento la ,Comi~iól1del 
HOllnj'chlp S','ywclo ha il,cordado cosas dife
rentrs (le lns que acoréló la Honorable ,Cá
mara c!e DinlltarJos, Y a]11'oYec'ho la pl"esen
'cia elel sellO:' '1finistro ele 'Salubridad para 
decirl!' qur, e11 mi ear(lrter de s.imple impo
nente dela Caja (1,' Emplearlos Públicos, he 
'podido .cJanl1ecncnta deqne hay aní al
gnnas cosas c1!' las 'que me ocuparé en otra 
oporTnnic1ad, rqlle rryeliln .que si hl1hiern 

'existieb un mejor espíritu c1ire(~tiYü ~' té'·-
11i,co -e-;pecialmente en los técnicos aetn:1-
riales- esta institución ,podría disponer ho~' 
día ele inmensas sumas para cubrir cualeiU'ier 
posibl e .el eficit. 

Qnie!'o seiíalar (:omo ejem,pl0, paraqne e,l, 
seu!),' ::\fini,tro 111 crea que invento, el si
guient,e 11e::ho: he debido frecuentar 'pOl~ 
TI1lleho jj"mpo la calle A'll1unátegni, en la 
eual la Caja tenía unos edificios de renta 
qlleestaban en inmejorables 'condiciones de 
servicio; un día cn:a,lqniera asistimos al es
Ipectác1l']o (le que estos edificios de 11nestra 

Caja de E.mpLeados Públicos eran c1errum
l?a(~o;,; J' allí pel'maneeieron los sitios desoeu· 

dlll'a:!te ('uutro afios. Esto es sólo Ulla 
prueba que doy al seño.r"l\linistro, tengo 
lillWhn,., ell ¡!Ji l5ilrtel'n W1C demuestran que 
h Ca 110 hl 1el1ic1o cliltgeni:ia para acheJ'~ 
Lt (:sta sitl,'Cleión oI)Ortunillllellte a la 'C<Íma
ra de Di]1utados, y que no tic!le jeI'Dl'(luía, 
ni autoridacl moral para hablill' L1l' clesf'inan
l:iamícn1o_ C'u¡¡nclo nosotros ,;abemos ,que a 

:111ln'L' ele lll:iestros l501llpaUrros los p1'O

:l'SJ),C~, la Caja de los~m'Pleacl.os Públicos, 
~),)l' "i,z:mcS que no quier~l ell este momento 
(cX,j'T'esal', se "¡Heda eon lo>; 11l0'ntepíos c1e la 
ma~-()l'b ele dIos, qlle n1111 I ';1 ynll a St:]' cle
"neltos. 

En otra opo'l'Íunic1ac1, seuol' ::\Iilli"tro c1e 

bm'lJo', i:ont¡¡dill'e~, se le c)e'Haió h esta Caja 
---lJO quiero i1](1iear (llúén ('~'j¡ll"t· ele Direc
to;" rn aquella época, porrlue no es e~ta mi 
illlei1eióll- l'ontratal' unos té(,l1ie08 eonta
l;les arQ,'entinos. Durante l11U(~ho tiempo las 
(:nelltas de los imponEnte;; clr la Caja ele 
PrE','isión cl.(~ lo,; Dmpleil(los Púhli(~os e8t11-
,,;e1"(l11 ('11 el 'l11ÚS (:ompJeto rlesol'c1en pOlO es
tt' moiiyo, Estos técni(:os echaron a perder 
]c:, (,o~1Í<1bili¡],,(l de la, ,Cajn y nos costaro11, 
:l ;IC,';01l'O.'iIOS i11l'pcmentes, Jl1l1C'hos (:i'entos ,"le 

'es ele pe,;os. 

Creo, entonces, que no e-, 'rste el 1110111('11" 

to oportn;lO para qllE' 'h Caja de Emplea
dos Públicos se arm{'rcle ele su financia
miertto, y qniero yol"er n repetir ,en este 
instante las palabl'a" que R~'er' hemos oído 
a un Honorable Senador, esto es, qne cuan
do st' trata de los profesores, existen toda 
chst. de dificultades e i;lcol1venientes, pero 
cuallelo se trata de otro gremio de la ,~cl

mini;stración Pública, 8a,hemos e~lcontrar el 
dinerocofl faci']idac1 ~' hneer o)JortnnanIPJ¡' 
te los ('.álenlos actuilriales. 

El señor Ortega. - Pillo la palabn. 
El señor Durán (Presic]emte). - rrie:l€: 

la nalabra el I-Ionorahle señor Ortega, 
El seiíor Orte'ga. - Declal'o que he oídn 

cen extrnñ1'za la mayor :parte de las obje
eíOlle,; onr :,;e ,han lH'ch o '11 <1l'tíC'ulo 1? (leJ 
proYE'do. 

E:; ésta, justamente, 1111a de las dis'posi
ciolles que, jnnto con el mejoramie:lto de 
la renta, ha signifi,cado una conquista im-
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portante para €l Ma\gisterio d€l1tro de la 
trayectoria de esta campaña., en que han 
partic'ipado. todas las organizaciones de 
maestros y en laque por unanimidad h.all 
'expresado su sentir favorable a la dispo-, 
sirión queestam:os -considerando. 

¿ A qué s€ debe, señor Presidente,que el 
JHagisterio, c~on esta impresionaate unani
midad de sus organizaciones sociales. haya 
abogado por 'la jubilación obIigatoria ~ Xo 
parece descaminado pensar que algunas ra
zone" habl~á habido para que el Magisterio 
.adopte esta actitud espiritual, frente a tal 
prüblema. Esas raZOnes SOll efectivas y son 
serias. 

Er: primer térmillQ, deben recordar Jos 
Honordbles 'Senadores que actualmente 'el 
profesorado' primario de Chi1e, tiene dere
~'ho a jubilar a los treinta años de 8eryi
óo,;;. 

¿.Por CjllÓ el profesorado prolonga sus 
fnnéio~lesi sin embargo, más allá de lo.s 30 
ailos en la generalidad de los casos? Por 
las éircunshmcias que seña·Jaba el Hono
rable sefior DomÍllguez. {'sto es, por la es
'casa renta que percibe,y porque como los 
aumentos de sueldos que les permitan ha
cer frente .a los desembolsos que el costo 
de la vida exige, se dicta;l periódicamente 
yen plazos no siempre 'largos, el maestro 
prefiere no renunciar <'1 la expectativa de 
recibir dicho aumlooto y auncU'ando ha.\'<1 
cumplido 30 años de servicio, se mantiene 
en fU;lCiones, y·a 'que ninguna ley le obliga 
a iniciar su expedient{' de jubilación. Este 
€stado de cosas daña el rendimiento del 
servicio y, por consigui'ente, el interés so
cial vinculado al eficiente d,esempeií'Ü ele 
estas fUll·cione.s. 

No se puede desconocer que la inmensa 
mayoría de los maestros que desempeñan 
su función durante treinta años, experimen
tan un agot.amient'Ü de su sistema nervioso 
y de su vitalid'adque en, la generalidad de 
io'S casos da como resultado una disminu
ción de su capacidad técnica y de sus po
sibilidades ,de eficiene,ia en el desempeño 
de su cargo. El que gR puedan citar excep
ciones de 181Ho, brililantes ai1gul1'as, no tiene 
sino el carácter de la excepción que confir-
ma la regla. . 

De ahí que este articulo satisfaga una 
justa aspiraiC'Íóln del magisterio nacionJal, 

y (lue la mayoría de los miembl'Os de la Co
misión 'de Educación del Honora·ble Sena
do le haya prestado su aprobacióll. 

! En cuanto a los inconvenientes qUf' pre
senta respecto de las finanz·as de la Caja, 
110 tienea la Igravedad que se les atribuye. 

Ya hemos dicho que dprofesorado pri
ma 1'io tiene derecho a jubilar a los treinta 
afio;; de servicio y, enconsecuen.cia, la Caja 
estú .argumentando sofísticamente, si hace 
caudal el" la posibilidad de ·que los maes
tros cn braa 'ua mayor volumen de imposi
ciones si prorrogan por .tres auos más su 
e~tada en el s-ervicio, para alca:lzar. con 
el promedio de sueldos de sus últimos tres 
año", lllla ju·bilación más alta. Pero así co
mo ·los maestros recnrr-en a este arbitrio. 
poc1r:ícu enterar los 30 afios de servicio y 
presentarsp a la C'lja a cobrar su ju·bila
CiÓll. Es,poy' 16 tanto, indl1c1able que este 
orgilnismo deheestar pn condiciOIles de ha
epr frente a tal desembolso, porque este 
desemholso se ]0 impone la actnaI ley. 

Tan cierto es que la Caja ;10 .'·e desen
tiende de la posibilidad de que la jubila
ción se produzca a los 3,0 años, que incluso 
ha estaMeciclo un régimen diferente al del 
E:,tado,. en cuanto a la forma de cOl11pntal' 
la lwnsi6n de jubilació;l, pues' mientras és
te, en algunos c<asos, asigná un treinta _ y 
('inc(' ayo de la renta por cada año de ser
yicio. ella reC'ÜIloce dere\c·ho a un trei:lÍa 
avo por c.ada año. L'a Caja, para la jubila
ción r]11P obtienen los funcionarios púhlicos, 
toma ·pn cuenta las treinta avas partes por 
año servido yen cambio, el Estado concede 
jnbilaclfm en a'lgunos casos con las treinta y 
(~illcO a vas 'partes por los 2::6 con que ac
tualmente tiene que contribuir para cubrir 
;'1 monto, de ·,la jubilación, 

Este está demostrando que la Caj'l hac-e 
un argumento ·especioso, que no se compa
dece <con la realidad de los hechos. 

El señor Aless1andri. - ¿ Qué no pueden 
jubilar los profes·ores a 'los 30 años de ser
vicio? 

E,l señor Ortega. - Pueden jubilar, co
mo lo he dicho expresamente. 

El señor Alessandri. - De lo que acaha 
de m'll1ifestar ISU Señoría se desprende to
do lo contrario, porque según el regimen 
del E.stado no se puede jubilar sino a los 

} 
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315 años de servICIO, y la Gaja permite ju
bihr a los treinta años. 

He marlera que no se .puede jubillfr sino 
a los treinta y cinco años ... 

El señor Ortega. - N ó, Honorable Se-
nadar. 

1')1 . señor Alessandri. - '" mientras la 
Caja no cUl1lp'la treinta años. 

El "eñor Domíngu€iz. - Hay un decreto 
ley, Hoaorabh~ Senador, que permite la ju
bilación de los profesores a los tl'einta 
años. 

El señor Ortega. - ~'\ctualmente jubi
hn a los treinta años. 

, El señor Alessandri.- La pensión de jll
bild0ión se calcula, para el Fisco, en trein
ta y ci;100 avos. 

El sf',ñor DoDÚnguez.- Porque el Fisco 
estableció treinta :r cinco ayos. 

E,l señor Alessandri.- Pero si fu,era ,ca· 
mo Su Señoría dice, me parece que ]a parte 
qne corres'ponde al Fisco deb-erí1 estar cal
culada en treinta ayos. 

El señor Domínguez. - 'Sostengo soJa
mellte que existe actualmente la posibilidad 
de jubilar a los treirlta años, con la dif<'
renCLa :de que la parte que corresponde al 
Fisco 'se ,c1J culaen treinta y cinco a vos y 
1a que c~J'Tesponde a la Caja, en treinta 
avos. De man{',J'a que la Caja debe haber 
hecho sus cálclilo.~ actuariales pana jubilar 
al perso:lal con 3,0 avos,':r 110 'con 3'5 ayos, 

El señor Durán (Presiden te) .- 'Puede 
cOn'~iHl¡Rr el Honorable señor Ort.eg¡a'. 

Fa señm Ortega.- Pero hay máSi. Desde 
]a frcha desde la cual rige la ley que esta
hlrer los quinquenios del 20' por ciento ])a
ra el profesorado, la renta se do'bla a los 
2;') ,años de servicio y, en c'Ünsecuencia, lal 
[os treinta años de servicio estará enc"oh
dieiones de ju'bilar con. derech,o a toda su 
renta. es decir, recibe durante. cinco añDs 
;' no sobre tres, Ja imllosición máxima. & Có
mo pue-de de,cirnos la Caja que ,na a !hacer 

"f",ente !a, 1111 desembolso imprevisto, si la rea
lidad es la que acabo de exponer? 

Esper'Ü qUe el Honorable Senadoal pro
,ceder a 1a vot,aiCÍón de este precepto tomará 
en considerac~ón d hecho fundamenba[ de 
que, actualmente, existe el derecho de ju
bilara los 30 años de servi,cio,. y el hecho, 
tmmbién fundamental, de 'que sin un meca
nismo ade'cuado para llevar' al ma,estro a J.a 

necesidad de iniciar su 'exp€dienlte de jubi
l?ción, se repetirá el fenómeno de la :per
n'lanencia de los prof.esores en sus cargos 
más allá del periodo que convenga al s'Cr
,vicio. LlalS considera,c1ones expuestas me in
c1ncen a abO'gar por que este artÍ'culo sea 
aprobac1o en la forma propuesta por mIes
tra Comisión Técniclal. 

El señ,or Alessandri.- Comprendo dema
siado bien que el ambiente de la Sal.a no 00 

mny propicio p'al1al impugnar el articulo 12 
(le este proyecto, pero faltaría gravemente 
a los deberes d,e profesor si no" 1'0' impug
nara COn 'to,da energía. Yo también soy pro
fesor, y me enorgullez,co de serlo. He to
(111s las il'ctividade'S a que m~ dedico es la 
(tl1r más me satisfú,e. Pues bien. no me ex-
1"11iro cómo los profesores pueden la1c'e,pta,1' 
0] artículo 12. 

Ninguna de 111s razlOnes expresada's po,r 
los Honorables Senadores me conven,c'e. 

El señor Domínguez.- Si fu'era tan ama
b ¡ e SnSeñoría.tc rog-arÍa me concediera 
una peq\leña interrupción. 

El señor Alessla,ndri.- Con mncho gus
to, Honorlable Senador, 

E,1 señor Domíng11ez.- Su Señor1a es pro
fesor universitario. 

TIl,1 señol' Alessandri.- SÍ, Honorable Se
nador. 

El señor DoDÚn.guez.- yo voy a acompa
ÍÍl1l' a Su Señoría en exceptuar a los 'profe
sore~ llniyersitarios; y perdón eme el Hono
rnhJ.e ~enador que le recuerde que e,l nú
mero de llorasqne sirve el profesor univer
sitario -par'tiendo de l!a, hase de que S1:1: 

pl'rparl1rión personal es superior y 'que sus 
r1ases mismas 8,on más dellcadas- no im
porta el mism'o agotamiento nervioso, por 
el sistema de trabajo a qule están 'Cond'e
llar1as otr,as namas de la enseñanza, ,c'Ü'n una 
infinita canti:;1ad de horas 'Complementarias 
que deben atender los profesores primarios 
~' secundarios, 

Muchas gracias, Honorable Senador. 
El señor AlesSlandri.- Coiricido, en par

Ite. 'r,On las obs'erv,acionesque ha formulado 
el Honorable señor DomÍnguez; pero no me 
conrf>J1cen de 1a bondad de este artículo, 
P()r medio de esta disposición se pretende 
jubilar oligatoriamente :a, Itodos los llrofe
sores, -primarios, secundarios y universita-
60S. El Honorable Senador está de acuerdo 



17iíG SENADO DE ClHI¡LIE 

conmigo en, eliminar de la disposición, por 
lo menos" al profesorado universit:a:rio. 

El señor Orte'ga.- Esta disposición,pre
cisamrn'te. está contemplada en el informe 
de la Comisión. 

El señor Alessandri.- En parte, Hono
rable Senador; sólo en parte. He hecho i11-
díc<,ci(;n para eliminar de la dispo,sición el 

18: Universidad, porque me parece que, res
pecto de ella. es una disposición atcntaJoria 
'cont1'8. la cultura. Basta recordar que hom
bres emi11ent'es, como muy bien dijo el Ho
no1':1b18 señor Rivcera, tales como don Die
go Barros Arana, se retiraron de sus clases 
-del' Instituto Nacional en el eaSo de don 
¡Diego Barros- cuando tenía 761 a,ños de 
celad. Yo recuerdo haher asistido en Parí.;; 
a las dasels ,del pro,fesor se1eundarioSeigno
b08, el 'h istoriac1or: a pen as se le oí a, pero se 
le cía e~on religioso sileneio y respeto. Asistí 
también a las elases ,de Ha'l111oteanx, profesor 
'de historia, que 8raun hombr,e c1eaval1za
da 'edad. Se me die e qu~ se trata de exeell
eiDnes. 

Ea señor Dominguez. - E'l1 Franeia co-
men mnv bien los profesores .. . 

El s,eñor Torres.- Comían .. . 
El señOl' Alesisa,ndri.- Y yo c1igo que 12 

eX('epción PS ]0 contrario. I,a inmenSlill ma
yoría dI' nuestro profesorado ei': 'comDclten
te. y no podrmos haceriJe la injuria de de
cir que los pl'ofesoresTlrimarios y secun
darios son nnos viejos imhéciles, i;lcapa,ccs 
de orientar la enseñanza públic.a ... 

El s<'í'íor Ortega,.- Nadie lo ¡ha dicho, por
qno f,:¡ltaría gravemente 11 la verd3!c1. 

El señal' Ale,ssandri,:...- Examinemos 'con 
calma 10 qne sucede en el hecho. Un mu
chacho sale del Pedagógico a los 22 años; 
quiel'o suponer que salga ,a, los 25 o '<1 los 
26 años y que a esa edad entre aha,cer ella'
ses. Pues bien" a los 55 o a los 516 años, 
tiene que retirarse. 

E.l señor Domínguez,- !Si le ha toc;:¡do 
hacer clases (11 la región del Sur, 10 quiero 
ver libre clr reumatismo a los 2,0 años de 
sprvicios ... 

El' ~pfí()l' Alessandri.- Vamos 'con calma. 
,T~llS(l1iem(1~ la so]uci.ón adecuada; pero no 
medirlas que s'tll1 a:tcnt;:¡torias c.ontra la cul
tura. 

Si¡:.nmos con lo "que va a sncec1el'con 1m; 
Escuelas Xormáles, de domle se sale a los 

18, 19 ,o 2'0 años. Según el proyecto, éstas 
'persc'nas deben considerarse inea.pacitadas 
y n04sirven a Jos 50 años. ¿ Puede decirse, 
seño]> Presidente, que un homb~e a los 50 
o fí,;:; años de ecl:a1d esté incapacitado para 
enseñar? 

El señor Ortega.- En ..:\.J'gentina juhilan 
a los 2;) años. 

]I~.] sC:1l0I' AlessRndri,,- Se (bn ra70ncs 11a-
ra decir que se elebe jubilar porquc, inte
]et'Cllal.melltp, están incapacitados, ¡Esto es 
inexaelo! He asistido iB,clases ele profeso
¡nS ,;ecllllc1arios, muchos de mis eoIegas de 
la l~nivcrsic1ad del Estado .lo son, que tie
llcn rl!ÚS (1e eincuenta años. y puedo afirmar 
cate?(,rieame'nte que 110 están inc,ap:¡,citados 
para hacer SUR cbses. 

Son rnZOilC'SecoJiómicas. señor Presidente, 
las (me están determinando es'ta reforma, y 
croo qur no podemos pOl' esta clase dr .1'a
;-:(I]]('S. ~!Ilr '.e pneden c:ol1si-c1el'ar con otras 
,11 C'Cli(l;,s, Cr)llsPlltil' en Ulla reforma 'como 
(;,~tC1, que ni "; sr]' flln esta pa r'a 1 a Educación 
Públic:!: :- p:¡:':¡ la ,¡\(1miEistraciól1 en gene
ral. 

E] F{J}lU"ilbl: ,'eílor' DDl11íng'nez nos de-
eh qHe lus maestros prestigiosos qu~ se ei-, 
túp Soa la ex('epción, Tmes h ma.yoría están 
:1 ,n':1 rClael ill"n adoso 

Yo 11:0 ]1regnnto, (~existe ]a misma razón 
'):'.1'11 :i1' 'i];l!' o b 1 igil to1'i amellte al personal 
ac1m

'
ni,j i,,,tin), (:OJ;10 est:1hle(~p el p1'oye,cto?; 

; nnr rW,'(\:lE'S existen llarl2' qUe jubilen a l.os 
1reinen :''\0" a los pl'ofe~oT'es y también al 
lwl'sOlonl ac1minis'lratiyo de la 'enseñanza pú
hlica?; ¡está este Tle1'sona1 (,ol1tempbdo en 
las observaciones que sirven de fnnclament:ü 
13,1 señor Domíng'uez ]1ar.a sostener el articu
lo 1:? elel pro~'ecto? ¿ Lüs porteros. los escri
hientes ele los Li,ceos y oe los Ministerios, 
están, :'10npa('itac10~ él. los 3'0 años por haber 
('on'traÍclo l'enmatisl1¡o o por el desg'aste de 
la enseñanzacontilluac1a dm'ante ese ti(im
po? 

No he "isto en el artículo 12 la' exce'j)
c1ón qne justifir¡11e las inr1ic!acionps de loS' 
señol'es Orfe<:.>:n :.' DOm.ll19,'nez. Espero que 
YYle contesten Jos Honorables colegas. 

'El señol' Rodri~ez 4'le la Sott<a.- Pare
('Ie nne no "iene la c·ontesta~i6n. 

El srlíor Ortega,- Ya habl'fl oportunidad 
fiara e]Jo, c,omo va a verlo e] señor :SBna
('lo!' , 
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El señor Alessandri.- Pero hay una olJ
servaeión justa formulada por los sBñorCfi 
Senadores. Dieen,con' mucha razón, qliC 

el IP!é'I'sonal 110 s'e retira; y no se retira por
que es hUmiU'lO que BstC'n esperando un mf'
jararnient.o de sus sueldos. Estov de acuer
do con los Honora,bles señores O;'tega y De 
mínguez; pero, ¿ se l'erneelia esto eorl el 'p1'o
yect o? De ninguna manera. El artl,'ulo 12 
propnesto por la :Comisión, que es artl~l,lo 

permanCl!te, establece el l'etü'o obligatorio 
a los treinta años, pel'O el inciso segund,,) 
dice que deben liquidarse las jubibeiones 
C:)U el término merlio ele los sueldos ele les 
últimos t1'e8 años, de modo que subsiste co, 
m o artí'cnlo permanellte la di posición ,a¡c
tual. 

,Es 1:1 di,ij1osiciÓll transitoria la que Pl~i

mite hoy pedir su retiro a los funcionarios 
pú]¡iü:os, a los -profesores; pero la disposi
cióll ]lCrmallellte va a seguir exactamente 
igual, 

Yo pienso: si,. como dice el Honorable se
fJO], n:1m:llgnez, ésl la: es la cansa de por q-'lé 
e; ]')j'otesor(](10 no <1bandona la enseñanZa y 
no c1<ja asce11(l("r a -los c1emús, ¡ no poclrh
mos eu«onfrilr_ en un ambiente de calma y 
de estudio, una disposición que armonice 
esta situación?, ¿nopoc1ríarmos buscar una, 
disposición que permitiera el retiJ'o vÜ'lun
tario, no con el sLleldo medio de los úNimos 
tr(',~ o cuatro ,años. sino con el sueldo me
dio del último año, .por ejemplo, y al mismo 
tiempo se exigirra ciertas condieiones ele 
edad Q. nna disIJo~jl'i(;n que dijenl que se 

jubilar a lo.; h'cinta años de SÚyi
('io, siempre que "(' cumplirr;} sesenta o se
fl:ntr,;. nllos de eel:J(1. y eOll una pensión de 
jllbiJ a c:ión 'equivalente al sueldo medio del 
úH.imo l'liño de seryicios? 

Si ~.p (]l1iel>e estndi3r el. problema consi
dpl'<'llrlo el in1("'6,,(;e la enscllallza:,- llO s('lo 
el ¡ni {'!'?" reoll,',niro "P1P, <les2Taciadamente, 
eet;1 'lJ{)yiendo todas las adiyiClarles en Bste 
p:: j"" seguro que sere1nos capaces de 
rll('()llt~'IC;'I' 1.a ~(),luC'jó'n adeermda. 

n,'r~' 1 1':tL11bié]l ~1~ ,8·cfíOl'ín, (111r hay !loe:);; 
estncl iaú tes en 'el Pechgógico, Pero la Yer
{1,,{1 ~'~ t!lle ]¡a~' poc'os ('stc~cli'lnl PS porl1ne 11<1 
11;:, bil¡" T 11« hos pl'll resorC::, "\ b:[ está d J.lTO

hlemn. Los pl'ofesol'('~ íme ]ll'odnjo el Pe
dag6,\:'i{:o sati~f¡J.rcll .las l1cccsi(lades de ]a 
ednc,~,:~ióll naeiom1], En ronsecuencia, el 

Pec1a'gógico debiera estar regulando la pr,J
paración de nuevos profesores, en forma 
que sil1ga del Pedagógieoel número d·e p1'o-' 
fesores que requieren las necesidades del 
país, Sin embargo:, el1ando se trató en la 
Uniyersidac1 deestlalblecer normas de r"egu
lación de la cantidad de })rofesores que de
bfan salir anualmente elel Pedagógico, tam
bién se eleyaron voces de par!te de los pro
fesoTes para decir ~rL1e esto era atentatorio 
contra la' cllltura. 

Hoy día estamos viendo las consecuen
cias. Esa libertad absoluta del Pedagógi
co para proelucirprofesores ha traído esa 
plétora de profesores. Y por eso, porque 
nos encontramos COn Ulla plétora de pro
fesores no hay rnuc,hos alumnos que va
yan al Pedagógico, po]'rlUC saLen que no 
tienen poryenir. 

y para resoher este problema ele orden 
transitorio, el Honorable seúor Ortega 
'quiere darle una solución de consei5uencias 
funestas: no ,solamente tratamos de resol
ver el problema inmediato para los pro
fesores, silloque le clamos igual beneficio 
al personal administra ti YO. 

Yo digo" señores Senadores: mañana, 
cuanclo el rc:-¡to del pcrsoIHlI admillistrat1-
YO nos pida lo mismo, ¿ qué razones vamos 
a tener nosotros para decirles que no po
demos otol'Q'arles este Leneficio! ¿ Qué ra-, , j 

zones darú el Honorable señor Domínguez 
nara ne o'ar1e a los empleados administra
tivos de "'otras repartielones lo qne hoy día 
le damos también al per,sona 1 administra
tivo del J\linisterio de Educación? ¿Habría 
alguna lógica? ¿Proeecleríamos 1'20rre-('ta
mente, de buena fe, si le negáramos al 
resto elel personal eso, beneficios ,qu~ le 
otorgamos a una parte? 

'K o podríamos hacerlo. Tendríamoi'i la 
~bligación ele [br:es el mismo beneficio. 

Por eso me alarmo profundamente con 
esta indicaciÓn v también me produce un 
noco ele ala rr~la 'ler que está ocurriendo hoy 
~lía en el IIolloralJle :ScYlado. 

¿ Qné hemo,s visto aquí? 
Primer'o. el scilo]' .J':íinistro de Ha8ienda, 

en nombre ele 'Sn Ex.celeneia el Prc',iden
te de la Rcnúhlica, nos vienen decir que 
el proyecto del Gobierno eS de ciento cin
cuenta millones de 'pesQs, y que no pode
mos dar más. 

¿Qué ,ha ocurrido? 
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El Congreso Nacional, por razones que 
debo respetar, diee ¿por qué 150 millo
nes? j queremos trescientos millones dé pe
sos! 

y ¿en qué oportunidad aprobaremos es
to? Cuando este mismo Senado de la Re
'pública ha aprobado una reforma consti
tucional, que nuevamente va a formar 
parte de los debates del Honorable ISena
do, para esta,blecer 'gue ',nosotros no pode-

• mos aumentar los sueldos públi~os, ni 'P0-
üemos aumie;ntar los gastos, 'con mayor ra
zón cuando el propio Presidente de la Re
pública se opone a ello. 

Tenemos la obligación de prestio-iar nues
tro trabajo y no de hace; decl~raciones. 
Tenemos la obligación de demostrar nues
tros buenos propósitos, no manifestando 
adhesión a los !preceptos' de la Constitución 
o a preceptos legales, sino con los hechos 
mismos. Tenemos la o blí gación de poner 
en prá~tica la reforma constitucional, ' en 
vez de demostrarle ~On palabras nuestra 
devoción, y cuando ¡se nos dl¡:e que el Go
bierno no está en situación de aumentar 
los gastos públicos, tenemos la ob'lgiación 

. de aceptar lo 'que aconsejamos ~stablecer 
en la ¡Constitución yen la ley. 

Pero, ¿ qué es 10 que !hemos visto? Que 
viene el señor Ministro de ¡Salubridad y 
nos habla de la crisis de las Cajas y salen 
de las filas de los partidos que apoyan al 
Gobierno los cargos más graves para la 
Caja de Empleados Públicos y. Periodista,;;: 
qne está desorganizada, mal dirigida, de,s-' 
finan~iada. ¿Son los IJartidos de oposi-

. ción los 'que bacen estos cargos? No, señor 
Presidente: ison los 110m bres de Gobierno, 
los mismos 'que tienen la obligación de apo
yarlo, lasque cstán diciéndole que todos 
los servicios del E,stado están mal admi
nistrados, y la Caja de EmpIcados Públi
cos en bancarrota. 

Yo me alarmo cuando vco cstas cosas. 
Los partidos quc se llaman ele Gobierno 
tienen 'no solamcnte üere0hos, sino princi
p,almcntc ol¡ligaciones. ~Iall yenido dos 
Ministros de Estado a demostra'rl1os los in
convenientes dc este proyecto de ley, a de
cirnos lo qne puede ocurrir si lo despacha
mos en esta forma; y tenemos a la mayo
ría, a los partidos que apoyan al Gobier
no, que declaran que a pesar de los pe-

lilgrOiS que se ciernen sobre el 'País, ellos 
aprobarán una ley de la cual personeros 
del Gobierno dicen que es contraria a los 
iutereses públicos y a la buena adminis
tración. 

Es necesario qUe los señores Senadores 
no tomen tan a la ligera los datOiS que ha 
dado -el señal' Ministro de Hacienda. ¿Qué 
dice este informe a que ha dado lectura 
el señor Ministro?' Tomen' nota los señores 
Senadores: hay 1.200 empleados del Mi
nisterio de Educación 'que tienen hoy día 
más de treinta años de servicio,s. Y se 
agrega' qUe en abril de 1944 ,habrá 1.500; 
1.500 individuos de 40 a 50 años que van 
a engrosar el ejército pasivo de los jubi
lados. Ya saben los señores ¡Senadores 
que debido a la generosidad COn que se 
conceden las jubilaciones, tenemos Un re
gimiento de sesellta generales retirados y 
treinta o cuarenta almirantes en retiro. 
Pues bien, sigamos en ésto, tengamos al la
do de la Administración Pública activa, 
una Administración Públic'a pasiva. Mil 
quinientos hombr'es van a salir cuan
do se aplique el arfí~ul0 transitorio 
que está impugnado por el señor Mi
nistro de ,salubridad. Y agreg~ el infor
me -- es necesario que mediten los seño
res :Senadores y que el país conozca estos 
datos - en el ejercicio corre.spondiente al 
año U)i4,2 la' Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas pagó dieciocho millones de 
pesos 'por el capítulo de jubilaciones. 'Sin 
considerar' el aumento ordinario de jubi
laciones que se produce cada año por el 
mill isterio die: la ley, en virtud de resolu
,(·iolles li'geras (lel Parlamento la ,Caja,. ve
rá aumentar el desembolso anual qlÍe tie-
11e actualmente pOr este capítulo, de 18 
milloncs de pesos, a einé~enta y oc'ho mi
llones. Esto es lp que significa el pro,\'8<',
to qne se propano él la aprobación del Ho
norable S€nado ~. ({U'P COn tanta razón ha 
impugnado el señal' .:\Iinistt'o ele Sal11hri
dad. 

POI' estas l'aZOlleS, termino pidiendo al 
Honora hle Scnado que nO d,espacb emos es
te artículo tan a la ligcra. y, si hay convc
nicncia o necesidad para los servicios edu
cacionales de adoptar algunas de las me-· 
elidas a que se han referido los Honora
bles señores Ortega y Domípguez,hnsque-
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mos una solución adecuada, pero no proc'e
damos en forma tan precipitada y aún, 
me atrevo a decir, hasta COn presión. 

No aprobemos una disposición como la 
que se discute, fIue será desastrosa, para 
el porvenir d.e la enseñanza públÍea. 

El señor Ortega. - El Honorable señor' 
Alessandri no ha hecho sino poner' acen
to en la voz de alarma que 'hemos oído an
teriormente ~en este debate;' pero no nos 
ha aducido ninguna razón de peso en con
tra de esta disposición, salvo aquélla que 
afecta al perSo.nal administrativo. y de lo.s 
servicio de la docencia pública; en lo de
más, ha repetido los argumentos que ya 
habíamo.s escuchado, 
" El señor Senado.r ha, encontrado mo.tivo 
de alarma en ,hechos que, a mi jnicio, de
berían ser motivo de satisfacción para to
do ciudadano, y cuando. digo para todo 
ciudadano, naturalmente 'que no puedo 
excluÍr de esta denominación a los que ocu
pan Hn cargo de representación popular. 
¿Cómo. es po.sibleque se alar111e mi Hono
rable colega po.I'que algunos -parlamenta
rios de los partidos qUe él Iha llamado - de 
Gobierno discrepan de la opinión de lo.s 
Ministros de Estado '! ¿Acaso no es saluda
ble esto de exponer a la co.nciencia públi
ca un 'hecho 'que e:videntemente importa 
demostrar que para los miembros de 11Ín
g,ún partido de IZ!quierda de Chile consti
tuye "\"('rdad de fe la palabra que viene 
desde la altura '! Los ,Ministros de Estado 
SOn ,hombre;;; falibles como todos. Enton
ces, ¿ qué tiene de particular 'que su juicio 
pueela merecer objeciones departe de 
quienes tienen el deber de ajustarse en sus 
actos a lo 'que lealmente estiman de con
veniencia pública ~ ¿ O acaso tenemos la 
o:bliga<;ión -- así 'Parece entenderlo €l se
ñor Senador - de aceptar que las pala
bras de un lHinistro de Estado deban ser 
dogmas de fe para los partidos que se di
cen represelltados en el Gobierno? 

Señor Presidente, yo recuerdo COn pe
na la actitud ele los 'partidos de Derecha 
en los Gobiernos pasados. Veía en la Cá
mara de DirlUtados de entonces í5ómo esos 
parlallH'ntario¡s estaban siempre defendien
do la posición dp los ~Iinistros del Gobier
no, por más (l11e la actitud de los Secreta
rios de Estado fuera, a veces, gravemente 
atentoria contra el interé,s público. Así se 

explica eldes.crédlto 'que cayó sobre los 
partidos de Derecha; así se explica que, a 
pesar de todas las circunstancias, favora-. 
bIes por demás, en ,que fueron a la lueha 
electpral en 1938, el pueblo dió la mayoría 
a los partidos de la oposición de aquella 
época. 

Nosotros tenemos el deber de recordar 
y de recoger las lecciones -que se des'pren
del} de ese -pasado del cual nos avergonza
mos. 'Sepa 'Su 'Señoría 'que jamás los par
lamentari0:5 de los partidos de 'Izquierda 
estaremos clispuestos a apoyar la actitud 
de un Ministro ele Estado sin qu:e conven
'gamüsen e'llo lealmente, una ,ne:z anali
zados los problemas o sin que nos asista 
la conciencia de 'que tal actitud está de 
acuerdo cOn lo que exige la conveniencia 
nacional. 

No e!lcuentro, pues, motivo para la alar
ma dI' Su Seií.oría, ni menos encuentro ra
zón para que se diga que el hecho de 
la aprob,1éión de este artículo entrañe sin
I-rnlH!' ¡'~Tavec1ad porque 1,5üO persona,s que 
F'rteneeell a los servicios educacionales 
van a salir a formar en las filH~ de los ju' 
bilados. 

¿ Qué tien" c1p extraño 'que se produzcan 
('sal'; jubilaciones, por grande que sea el nú
me!'o de 10<:' 'lll,~ deban jubilar, si no es ello 
ct!'aC0Sa que ia consecuencia de la aplica
ción del resorte que la le\- necesita esta
l;lecer en :1 tPl1ción a la existencia en El ser
vicio de :111 llumerm;o personal que no está 
en rondici(!l1es de eficiencia para ,1e«em
peñar,e en fonna conveniente para los inte
reses elf' } a cn l ech Yidad ? 

¿ -;-';1) estaba je acuerdo el Honorahlr Se 
uadí r, 'hl1ce 1ll~ mOn'E'nto, en qUE' era huma
no ep'E' E'1 pe,'so11;Ü (le la docencia esperara 
el allll:E'nto de Sl1<; sueldos para acog'E'rse a 
los r)pl1f'ficios dE' h jubiJaeión con las ren
t"tS cmE' e,oh lE'~- ele aumento les roncE'dd Y 
si eso es 11m" 11,1 o, si eso es ] o que ocurre, he 
ilhL HOllC,r¡lb]p Srnailor, la explicarjén deT 
hecl:o 01V SU Señoría señnla y que 10 alar
ma, 

El sf'ñor Alcssandri. - Se elebe buscar 
nlla solnr·jóY\(l'l€ ilrmonire esta clrcun,qtan
ria ron l~s otrns: la solnción que propone 
el proYE'cto es ]a más radical y la peor ile 
toelns, 

Fl señor Torres. - No será mala porque 
es rcic1ic:al. .. 
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pj~ seíior Ortega. - No creo que haya mo
ti vo rUTa s·ostener esto. 

$1 articllloen debate no ofrece los .gra
ves Íllconvellient'ts. 'que ISU ¡Señoría señala 
en atpl1ciém a la;., cifras que ha Ú1VOCBÜO en 
estg Sala. 

Debe, además, declarar que mis informa
ciolles eh materia de cifras, S011 diferentes 
de hs .cPJe Su Srñoria ha srflalado. 

Se~'úl~ eÍ Director General dc Eduearión 
Primaria, el total de maestros de esa rama 
de la enseñanza que deberían inielal' sus 
expeJienteil dE jubilación es de 7010. 

El scño,' Alessandri. - Mis informa·ciones 
provi'211en de Ul1 correligionario de Su Se
ñorí:l. 

El ·señor Ortega. - Puede ser; pero el 
hechc 'lS que la autoridad competente para 
dar un dato de esta naturaleza es el ]),1'ec
tor del ramo, y tal es la. fuente a que he 
eecncrido. 

Repito, pnes. que el número de profeso
res, primarios que deberían iniciar su ex
peélientr de de jubilación. es de 700, aproxi
rnaua;llente. 

1M señOr A1essandrí. - Mi informante es 
ho,l1b~'t bastante 'preparado y muy conoce
dor dJ' la materia. 

El señor Ortega, .- ~o lo pOc"lgo cn eluela, 
p2ro yo debo al cnerme a lo que informa la 
J efE'.tr''':l del ServiGio. 

El s'lI'ot' Errázuriz. - ¿}I[e rcrmite lHH! 

int'31'¡'l1)W~ón, señor Senador? 
SE- (,alcula ,eme iniciarán sus expedientes 

de jubilacióll - 750 pr0fesores prima,ríos y 
160 sccundarios; y el rcsto de la cifra qne 
5C" ha aauo a c;onocer debe ,corresponder 
a ]<1 C"ll';r1lam:a superior y demás ramas de 
la CLseííanza. 

El scfíor Ortega. - Si Sll~efíor;a 11111)\f;

!'a t8nl(10 lll1 pOCo de paciencia, se habría 
allOrraclo ('Sil objeción. 

El "f'f!O]' Errázu.:riz. -- :No es objeción. e." 
¡¡(·Llr:H'i,jJl. 

El S("líOl' Ortega. - Tengo n la "ista nn 
dOCUIn.2ntopuqllP consta el númpl'o de; ]/rO

fc,>nl',,:, a quienes alcanza esta disposición. 
El toL'!l de de las rirr¡¡s l'il111ilS 

de lo el,~f'ñi111Za ilfectac10s por esta c1isTlosj
CiÓl'1, '~J~gÚll este clocpnlentn: rs ·de 41.0. Rs, 
ellto'l('C<:!. illfeTior n 1,200 el número de pro
fesoh 'Q C]11,· deberían iniciar sn eX)ledi~l1t;: 

de jnbiiación dentro elel plazo miíximor111e 

seña'la la ley, ique es elLo de abril die. 1944. 
No estoy distante de compartir, en cam

bio, ;a opinión expresada por el Honorable 
:Senarlol' en orden a llO considerar dentro 
de ~3S (lisposiciones ele esta ley al personal 
llW)t'::ti\·o y de servicio ele la dOCieJ1Cia que 
puede, COn razón, ser exceptuado de ella. 

D,·})o, 'lÍ, lwcer notar a Su Señoría qué ex" 
ceptu31';0 lisa y llanamente, puede coaducir 
a '!D p1"'or, porque hay perscm,l que sirve eH 

f 1.:12(':01;cS administrativas y que es también 
egr:s:1I1o ele las escuelas llorma~es del Insti
tuio Peclagógico o de algún otro orgallisrrio 
sírr..!l<ll·, y puede suceder que este 11ersoIlal 
deje su cargo administrativo y opte por una 
c'átedJ'a, con lo cual Se encontrará, al ar:oger
Sé' ;!. ;a jub¡~a.ciÓn, ,con regímenes diferente,s: 
uno pilr[: su cargo administrativo y otro pa
ra SE cargo docente. 

Dejo expuesto ele nuevo mi pensam'Íento 
sobre el' problema :y Tueh'o a expresar que, 
a mi ;j nÍl' ¡ 0, ihay e,vide;] te exagenlmon en 
las Tldabras de alarma que se han vertido 
:HIu; Uill'a objetar e,ste artículo. 

g) .~!.ilor Domínguez, - ~~uí aludido en 1'e
!whda.s ocasiones por el Honorable señor 
), l-essilll(1ri por elcalor que puso en def!eiIl
el,,]" ~ a Tedaeeión del artículo 12. Pero, si he 
"ido consecuente ·con mi.s propias argnmenta
cione'l, en parte alguna de ella~ me ha oÍ;10 
el .Honorable Senado referirme a otra cosa 
qc:c; al personal docente y c1ireetiyo .• 

'l~l seüor Alessándri. - Pero yo estil ha le
yendo h rlisifJ()oi(~ión tal COTIlo Hrlal'.ece. 

El señor Domínguez. -Yo he firmadQ eo
mo miern.bl'O d!? la .Comisión, 'pero he iU;gU
lIll"lt:H1o hente al prohlema refirirndome en 
forma t0nYJiTl ante :> exclusiva al Tlersoual (10-
(,ente y (frectivo. Quiero conve1lir ('on el Ho
norable señor Ortega, }Jor la expcriencia qne 
me eh JYti carilder a'e jefe ele llYl seryicio 

en CIne, dentro c}:el personal que se 
llama arhl";11i~!1';¡tiYo, se rn'c,<;odarún illll1r 
l11ernbJe-s (~n,30:~ <J2 illjnsticlas; no así. natu" 
rahne'rto, en ell'esto delllPl:sonaJ d' la Edu
ccH'i(¡n Públíc,a, qlle no desempofía horas de 
el"s.". rl"rn+{tn :l()si' cle lo.s i por 
ejemr)]ü. ~C' ¡la llec~J(), a mi jnicio, buena po
l1,:il'a :,d:ll'a,~ional al preferirse;: los profe
.<;01''':; ;11l1'a ('] c1 p spmpefío (le esto, c:n'g"os; ]0 

mis'!·();;nr(lt> (l""i1':,;e lratúlH[ose de los ('s
c:~'!b;entr,'; y b;b!i0trr;arios; y para poder au
n;:';; ti'" 1 i1 1'on ta dI' estos profesores en for-
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ma (]uepuedan trasladarse a regiones distan
tes del p:Ü"l y dispongan de lo necesraio pa
ra S'..l s1.1bsi"tencia, se les dan horas de cla
ses. E1sto es, en general d caso del persona'l 
iusipecti vo. 

Yo no mt' O'pondría, por lo tanto, a apro
bar una Jndicación del Honorable señor 
A.lessandri ... 
E~ "eñor Alessandri. - No forn11110 nin

guna indicalcién. 
El señor Domínguez. - .,. que fuera 

presentadn en forma concreta. Pero quiero 
referirme dt' pase) a lo 'que él !ha abordado 
con mayor énfasis, esto es, al problema que 
dice relaeión Icon el aumento de sueldos, 
(?on el dl'sfinancinmiento que ello acarrea. 
ría, etc .... 

Dig:o lo :ü[.'"tlientE': :as !'ul1l'iones 'lue se 
de:"!Plllpeñan dentro de una ilemÜ'cr:lcia se
~a,lan iaxativ:tmenh de'bel'es ~). resp,msabl 
lidadespar 1 Jos f.01'Y;.bre3 .llle eonstituyell 
10;, cJiferent··s C11<" ~)(.., 'diro'?riyos y ¡p~,~.

lativos. 
En mi I:'l]'¿d,~r de legislador, yo sólo tengo 

que atenerme' a los hec;hos concretos que 
me ofrece U11 servicio en ,el que tengo mi 
propia vida como experiencia, :y digo que 
a otros ,corres'ponde, natllrahnpnte, el pro
blema de encontrar los re;~urso~ par.a solu' 
cionar s,ituac-iones que n.) admiten espera. 
y eH esta (loctl'ina, me encuentro, al revés 
de lo que se ,ra f)í~lo decir en el Honorable 
Sen3üo, apo~ aelo por las ~)r<}2~as palabras 
'que ayer escuchó esta asamblea al señor 
Ministro dp Hacienda.' 

¿Qué ha dicho ,,1 señor ~\lin:stro de Ha
cienda al refuta:,,' a nuestr.) Hemorable co' 
lega señor Roelrígu!e.z de la ,sotta ~ Que 
euando un Estado debe afrontar situaciones 
de emergencia, puede, 'entre otros caminos, 
recmrrir también a financiamientos die 
emerg-eneia, y 'citó, sobre el parücular, lo 
que Ol,urre en E,stados Unidos. 

Honcrables Senailores, S~ 11e estllviera 
prJfnnc1ampnte."wvellcido de ':¡Uf> ia situíl 
ción económica del Magisterio naciOl~:al es, 
sencü1amentr, incompatible ron las actl1it 

les nrcE'sidailes de la ,,,ida, yo no hubiera 
pues~o ün~to calo,' y entuSi[ISmO en defi'w 
del' estt' pr0yecto. 

El señ0r Alessandri. - ¡, :,'[e ]lermite una 
inte.rrupción ~ Son dos palabras. 

El señor Domínguez. - Con muclho gus
to. 

El 'sc'ñor Ales~a...Tl.dri. - Para arretglar el 
prolblema económico del profesorado hay, 
desde luego, i!o~ medidas: Iprimero, los 
'quinquenios y, selgundo, la asignación fa
miliar. Con un poco de tranquilidad y de 
cOfJpera,ción ele 'parte de los señores Minis
tros pod1'ía'l~os encontrar Oti'1¡ solución que 
fut'ra más jll";ta y más conveniente. 

El señor Domínguez. - Yo felicito al Ha' 
nora l> le Senador por la admirable disposi
ción que tiene para encontrar otra mane
ra dp financiar este proyiC'ctO: peDO yo le 
digo que me OCU1'1'f, frente a él, lo que me 
ba ocurrido, -sintiénd010 mucho, porque es 
laprirnera vez :j,lle el señor :,,[inistro de Sa
lubridad nos visita-, frente a la Caja Na
e10na1 de Elmplendos PúbJi~()s :>' Periodis
tas: se ha preoenpad,) muy ~a]'díamente ds 
e·j¡tCfmtrar otro financiamit'lltü. 

El señor AJessandri.---Vamof, pl'I'SOS siern
pre ... 
El~eñ()r Domínguez. - Yo sostengo que 

el fmanciamie'lto de este proy,etco ha de 
im'portaT', necl'sariamente, l1ncomlpromiso 
para e! HOl1Ora:ble Senado y para el señor 
Ministro de Hacienda. Ta lo sabemos: el 
de enr:ontra l' ] os recursos necesarios para 
otorgar, en el momento de la discusión del 
Presurmesto Nacional, las fuentes perma
nel1tes (le entradas que permitan fin:mciar 
estt' mayor gasto. no sólo para cubrir el 
empr&stito a que da: lugar esta ley por el 
resto del presente año, sino también, para 
atender al mayor gasto que ella importe en 
],0 futuro. 

Pero el señor Senador ha olvidado un he
cho 'que Iq !liero recordar; 11a olvidado lo que 
sig'Ilifica, en un 'País pO'bre C'JCJ110 el n11es
tro :'0' ll'ir'1ndo el 'Problema desde otro pun
to d" vista, pagar bien a los profesores. 

A rní jnicio, la grandeza de Estados Uní
d(',s ~- dI' bRepúblic·a Argentina se dehe, 
exrh:~ivamE'nte, a la espléndid'a situación 
econóTYtica de su profesorado, el cual !ha 
C0'!ltri buírio de manera permanente y efi
caz, ~n ~us rr,spectivos países, ha in cre
melJ~3) la riqupza nacional.,., 

El Señ()l' Alessandri. - En eso estamos 
c.p aeuerdo. 

El Qeüor DomÍnguez. - .. , entregando 
111.-0rd--Sen. 
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al país y a la producción, técnicos eficirn
tf>s, poseídoo de una fe y de una constan
da tal para trabajar, que han h!ooh,o ¡posible 
el estado de progreso de la República her
mana 

El señor Ales,sandri. iffin eso estamos 
de acuerdo. 

El señor Domínguez. Estoy argumen' 
talldo desde otro punto de vista que no ha 
sido eDnsiiJerado. 

Mientras el pro~eS'orado nacional no .con
siga los medios y recursos suficientes para 
incrementar su 'cuLtura técnica y profesio
';1al, el primer perjlldi0ado será ~l país en 
todas S118 manifestaciones, espe~ialmente, 

en su economía. 
IJo que se ga:stecon este fin, se transfor

mará, a corto pl a'z o , en fuent'e permanente 
de riqueza para el país. 

No sé por ,qué se ha insistido tanto en 
hablar del ejéI'lC'ito pasivo de los jubilados. 
rEsto es una cuestión de aS'pecto más bien 
romántico. No es exacto ,que un hombre que 
';10 puede dar más dentro de la actividad 
educacional, ,esté invlálido para lde'Sempe
ñarseen otra actividad. iMeconsta que 
muc'hos de nuestros colegas que jubilan 
se dedi,coan, modestamente, ya que sus rc
.cursos no les permiten aspirar a más, a la 
a;gócu!rtura () a actividades comerciales, 
etc. 

El 'Señor Alessandri. - P.e ro Su Señoría 
esta11á de acuerdo ,co;lmigo en que la mayo
ría no 1-0 hace; que la may.oría tiene pen
siones miserables y nos viene a pedir todos 
'los días, como cons'ccuencia de la desvalo
rización de la moneda, que les aumentemos 
la pe'asión. 

De modo ,que ahOra se o,blilgará a jubilar 
a muchos maestro'S y servidores 'que por 
un tiempo estarán muy contentos con el 
sueldo que van a recibir; pero de aquí a 
cuatro a,ños, todos esos jubilados van a ser 
las víctimas de estas mismas medidaR le
gislativas. 

E'l señor Pairoa. - ERt,abilicemos la mo-
neda. 

El señor Domínguez.- El señor ¡Senador 
me ha,hrá oido decir desde ayer Clue cuando 
Sf' trate el proyecto de facultades ec'o:1ómi
eaR para el Ejcentivo ~el que, anticipada: 
mente, ¡1emos prometido apoyar-, habra 
lleg"ftdo la llOra de estudiar la manera de 

que el Ejecutivo disponga de ios medios in
dispensables para evitar que esto, que ha 
ocurrido antes, se repita en lo futuro--. 

El.señor Alessandri.- ¡Ojalá! 
El señor Dom.ínguez. - Pero eso es ma

teria de {jtro dehate:. 
En seguida, el 'Se,ñor lHe:J.ador comenta 

qU0el que habla se hay.a referido a las. 
condi,clones ,de swlud y, so,bre t'odo, a lo que,. 
a juicio del Senador ,que habla, es de gran
de importancia: a la disposición de ánimo 
de los ma,estros para continuar frente a sus 
cátedroas ;10 ya por treinta años, sino duran
te ,treinta y cuatro, treinta y cinco y tN'illta 
y seis años. Yo, apelo, e11 e,stas circunstan
,cias, a la opinión de los colegas médicos 
que hay en el HO:10rable ISenado, para que 
digan si es o 110 efectivo cómo aumentan, 
en forma alarmante, algunos Índices de en
fermedades dentro del Magisterio; cómo 
han aument3Jdo las tUlberculo'Sis prematu
ra, las enfermedades a la larillge y, en úl
timo t'érmino, cómo aumenta la cuota de 
neurosis deri va,da's del ejercicio de la pro
fesión. 

Sus Señorías han ,terudo, segurame:1te, 1'0 
que no. todos han tenido en el desempeño 
de su cátedra; y nU110a tuvieron que la
me:::ttar el triste hecho de que a un maestro, 
que en el desempeño de. su profesión h,abía 
contraído una neurosis, se le obligara a 
permanecer en su puesto, frente a sus 
alumnos, malogrando muchas veces la in
teJi¡'J'f'ncia de los educandos. 

quiero evitar estOR males a mi país, pro
curando 'que no se obligue a los 111'aestros a 
trabajar más aHá de lo que les permiten 
sus condiciones de salud, pues de 10 contra
rio, la edu,c'acióll ele las nuevas generacio
nes sufrirá grave' perjuicio. 

Digo finalmente al;:;cñor 'Se;raclor 'Clue no 
ha imporÜ¡(]o para rní una in{"verencia el 
ret~rirme, en la forma como lo hice, al he· 
cllO de no haberse reformado !él erija Xa· 
cional de Emple.ados Públicos y Periodis
tas, ... 

Los maestros hemos estado preocupados 
de la marcha de la Caja ele E'mp]eados 
Públicos desde que ella existe. Hemos P8ta
do preoeupadosde ella, señor ;Senador, pOl'

qUé). toclala vida la hemos supuesto mal or
ganizada. Y la hemos supnf',sto mal ol'ga-
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nizada porque ,casi todos los profesores' que 
llegaban hasta ha,ce aLgu~os años a golpear 
las puertas de esa Caja, se encontraban con 
qUe un solo verbo era conjugado para ellos 
por todos 10sempJ€ados: el verbo "no se 
pued,e", la dificultad permanente para 
atender al Magisterio. 

lh estasoondiciones, yo debíhíliblar de 
ello y señalar al señor Ministro a-lgunos 
ca:soo que han llegado a mi conocimi€nto. 

E'l señor Senador ha hecho mal al d,e,cir 
que me he referido a la actual Direcció:::t, 
exclusivamente. Puedo decir 'que cuando ha
blé de lac,ontratación de los servicios de u'a 
,c'ÚThtador arg-entino, me estaba refiriendo 
a una administralCjóll qUe no es la actual. 
No he querido plantear problemas para se
ñalar respollsa'biIidades, sino, solamente, 
ref€,rirme a hechos objetivos que conoz,co. 

Por todas estas razones, habl,é de mante
ner en principio la jubilación forzosa a los 
treinta años, y la votaré, sin oponerme a las 
modificaciones que se quierall introducir 
en la redacción del artículo y que 10 hagan 
más pe,rfecto. 

EI señor Torres.- Las palabms que aca
bo de oír a los Honorables rSenadores seño
res IJomínguez, Ortega y iAlessandri, de
milestran que hay buena voIuntad para ell
contrar una so:lUi0ión fa vor8!ble y conve
niente a la cues,tión en debate. 

Nosotros hemos apoyado y seguiremos 
apoyaado decididamente toda idea, todo 
proyectoqu'e tienda a mej,orar la situación 
~,conómica de los maestros; pero, en ningún 
caso, podemos nosotros ,c'ontribuir con 
nuestros v,oto.sa producir uaa situación de 
desastre en las instituciones de previsión, 
,que constituyen seguridad so.cia'l, y menos 
después 'de oír .las palra'b¡;a,s del señor Mi
nistro 'de Hwcienda y ,del señor .1\T'Ínistro de 
'Sa']nhridad,que envuelven !la posibilidaclcle 
un veto presidencial al proyecto en debate, 
con consecuencias ineludibles para los pro
f'>fiores, 

gs un hecho 'que la legislación adual per
mite a los profesores primarios ;l secunila
rios jnbilár con 30 años de servic;os, Por 
cO:lsig'nipllt·e, ellos tienen ya un derecho 
con.~agTilc1o por la ley. 

'I'am hi(;n es efe,r,tiyo 10',1 gr'an ve ÍncOlwe
llicntc([ue tiene la, 're'cla,("ción adual del 

articulo 12, brillantemente señalado por el 
Honorable Se::lador por Tarapacá. 

Es induda,ble 'que lo que los maestros es
tán solicital1does a,brir el escáTafón y la 
carrera para elLos, por la detención en que 
actualmente se eneuentra::l a raíz de ia per
manencia prolongada de otros maestros y 
jefes de servicios en sus cargos actuales. 

Los Honorables Senadores ~ñores Do-
I mÍnguez y Ortega ,han hecho ver las rllizo
lles que elLos tienen para apoyar la jubila
ción obligat{)ria del personar! do,cente y de 
los directo~s y jefes de ciertos estableci
mientos educacionales ,cuyo reemplazo, aún 
cuando ,ellos estén actuando brillantemen
te, no significaría e::l forma alguna un per
juicio para la enseñanza pública. 

POi" otra parte, despachar el artículo. en 
la forma que actualmente tiene, si,gnifica
ría abrir la puerta de esta legisla,ción a los 
demás servicios públicos, a los demás Mi
nisterios, puesto que ~n su redacción no se 
haeellinglÍn distingo entre el personaI do
cente, el personal inspectivo, el personal 
administrativo yel personal de los servi
cios. 

De ,ahí ·que, accediendo a la invitación 
qn~ nos han hecho los Hoaorables señ,ores 
AIessandri y DomÍnguez,el Honora,b1e se
ñor Correa y ~l -que habh vamos a pres,en
'tal" una indicación que puede ser una fór
mula de lS'olución ea este asunto: recomen
damos al Honorable lSenado que el incisO 
primero del ·artículo 12 se l'edact'e en la si
gnirnte forma: 

"La jubilación será ohligatoria para el 
jWl·sonal docente y directivo de los servi
eios y C'stal:¡le!Cimientos dependie.lltes del 
-:\Ii!1istJ'0 de Educación, que completen 30 
afíos de servicios y yo1UllÍ'aria para 'el perso
nal de la Universidad de Chile". 

En esta indicación se mantiene la ~dea 
sustrl1tada por la Comisión de Educación, 
(le establecer la jubilación para los mae,s
tros, para los jefes d'e servicios y para los 
directores de establecimientos, con el ob
jeto de <,umplir la finalidad que esa mis
III aCornisión propicia. 

]<J1 señor Durán (Presidente). -En dis
r usión la illdiea,ción de los Honorab'les se
ñores Torres y ,Correa. 

Ofrezco la palabra. 
El .señor Errázuriz. - Ayer ya manifes-
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té mi opinión respecto de la jubila<lión 
forzosa del personal doéente, directiivo y 
administrativo de la enseñanza, y, por lo 
tanto, no voy a repetir .las raZOnes que dí. 

Considero in-conveniente para la enseñan
za la disposición de este articulo, aunque 
sea reduciéndola al límite 'que ha propues
to el Honorable señor Torres, que fügnifi
ca dejarla vigente eu sus nueve décimas 
partes. 

üreo que tiene razón el Honorable se
ñor Domínguez cuando dice que hay pro
fesores 'que después de treinta años de 
servi-ciosestán disminuído,s en sus facul
tades, están cnfermQS o deficientes; pero 
pienso que no es necesaria una medida tan 
abso1lu:ta,que hire en lo más profundo a 
la eficiencia de la enseñanza. Creo que ,el 
Gobierno tiene siempre los medios para in
sinuar a estos funcio~arios incompetentes 
o disminuídos en sus facultades, la nece
sidad de jubilar, como lo 'hace a diario en 
todos los servicios públicos al llamar a 
retiro a muchos funcionarios que los jefes 
desean 'que abandonen el servi-cio. 

Alhora bien, antes, cuando estaba limita
da la jubilación, cuando existía un "tope", 
llab:ía, evidentemente, una Igran resisten
cia para juhilar, pero en la ,sesión de hoy 
se Iha suprimido, en el artículo anterior de 
este Iproyecto,ese tope, y ,con ello IP'Íler,de 
en gran parte ISU necesidad la jubilación 
forzosa. ,Es un argumento más en contra 
de esta disposición absoluta y taxativa. 

Por eso vov a votaren contra del artícu-
lo, aUn cua~do se~ modifi-cado. . 

,El ,señor DUI1án (,Presidente). - Ofrez-
co la' pa.labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
IS'e va a votar la indicación del señor 

Ministro de Salubridad, que pide la supre
siólldel 'artículo 12,. 

El ,se.ñor Estay, - Yo no se si será un 
desacierto lo que voy a proponer ... ¿No 
será posible dejar para mañana la discu
sión de este artículo,conel fin de medi
tarlo un poco máls? 

El señor AlessaJl1idri.- ,Podríamos dejar 
los tres artículos para ser di,s-cutidos ,en 
el Orden del Día de la sesión de mañana, 
para ver si mientras tanto se puede llegar 
a un acuerdO'. 

Eil señor Valenzuela. - No Se va a lle
gar a un acuerdo. 

El señOr Rivera. - Ya estamos en vo
tación. 

Ell señor D'Ilrán (Pre,sidente). - No hay 
acuerdo. . 

.se va a votar la supresión del artículo 
doce. 

El señOr Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación si se 'suprime o no 
el artíeulo 12 .. 

""':Darante 1a votación: 
El señor Guzmán. - I-fastaahora no se 

ha da.do un dato muy inJ;eresante,que pu
do, twl vez, ¡halber proporcionado :eJ señor 
::\JIinistro de Salubridad. 

Me refiero al monto 'que 'significa la pri
mera diferen-cia de sueldo con motivo de 
este aumento, que ingresará directamente 
el la Caja. 

Est!1 situación es de importancia para 
apreCIar la 'que se refiere al aumento de 
lais jubilaciones a cincuenta y QClho millo
nes de pesos al aílo. Habría sido 'impres
cindible oír alguna información sobre e,s
te asunto, y también conocer el ,dato-no sé 
si el señor ,Ministro lo tenga-de la mayor 
€utrada que significará al mes para la Ca
ja el aumento en las imposiciones ique 
harám en adelante los beneficiados . E,s 
un dato importantisimo, Un antecedente 
más para ,que mis Honorables colegas se 
formen con<Jepto de la forma cnque de
hen votar este artículo. 

Por mi parte, he hecho ligeramente un 
cálculo y puedo decir que ingresarán de 
una vez a la Caja de Empleados Públicos 
cerca de veintidós millones de pesos con 
motivo de la primera diferencia de sueldo 
que tendrán los profe,sores. De manera 
'que aquellos cincuenta y oeJho millones de 
pesos que representarán anna1mente las 
ju bilaciones en estas circunstancias, se en
cuentran ,considera·bJemente reducidos, y 
no sólo por este capítulo, sino también por 
el 'hecího de que mayores sueldos ,significa
rán aumento proporcional en el monto de 
las imposiciones. 

El señorSecIiet,ario. - Resultado de la 
votación: 17 votos por la negativa, 13 por 
la a.finnativa y dos rubstenciones. 

El señor Durán (Presiden te) . ,Dese-
chada la indicación. 
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Se va a votar la modificación propue,sta 
por los Honorables scño'res Torres y Gorrea. 

Si le parece al Honorable Senado, se 
aprobará con la votación anterior. 

Aprobada. 
Etl señor Alessand:ri.- Hay una indica

ción mía, señor Presidente. 
El señor Secretario. - En efecto, hay 

una indicaóón del Honorable señur A.les
sandri ¡para Iqu1e: en el inciso primero pro
puesto por la ¡Comisión, 'Se suprima la parte 
final, desde donde dice: "La jubllacion ae 
este último personaL .. n 

El señor Ale'ssandri. ._, :::;e refiere ex
clusivamente a la Universidad. 

l<Jl señor Durá,n (Presidente). - Si ]e 
parece al Honorable Senado, ISe aprobará 
la indicación del Honorable señor Ales
sandri. 

Aprobada. 
En !Conse,cuencia, el articulo 1? queda 

aprobado ,en la forma propuesta por la Co
misión, con las indicaciones formuladas por 
los señores Torres, ,Correa y Alessandri. 

E,l señor Secretario. - "Artículo 13. 
El personal jubilado del ¡Ministerio de 
Educación ,pública y dE: la Universidad de 
Clhile 'que se reincorpore al ~,ervicio y 
preste no menos de tres años de nuevos 
servicio,s, tendrá derecho a 'que su jubila
ción le sea reliquidada,considerándose el 
total del tiempo servido, y la renta de :;.u 
nuevo empleo". . 

La Comisión propone reemplazar las pa
la'bras: "que Se reincorpore al servicio", 
por estas otras: "que se encuentre reincor
porado al servicio" . 

Hay también una indicación de los Ho
norables señores Guzmán y Cruzat, para 
que ,se diga: "que se encuentre reincorpo
rado o que se reincorpore al servicio". 

El Honorable Iseñor E,stay 'Propone agre
gar el siguiente inciso: 

"El personal jubilado que haya reem
plazado por más de tres años a los que se . 
acojan a la Medicina Preventiva, podrá re
liquidar sus .pensiones conforme al último 
decreto ·de reemplazo". 

El señor Durán (Presidente).- En dis
cusión el artículo y las modificaciones pro
puestas. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Errá.zuriz, - Yo entiendo que 

la indicación del Honorable señor Guz-

mán no varía la redacción que ha dado la 
Oomisión al artículo. 

E,l señOr Ortega. - La indicación co
rresponde a una idea e,stablecida en el ar
tículo de la !Comisión. 

E:l señor E.rrá,zuriz. - Así me parece. 
El señor Guzmán. - No la indicación 

mía .. 
El señor Durán (Presidente). - La del 

Honorable señor Estay. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrac10el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

hado el a'rtículo en la forma propuesta por 
la Comisión, y COn la modificación pro
puesta por el señor Guzmán. 

El senor Estay. - Yo retiro mi indica
ción, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Apro
bado el artículo. 

E,l Honorable señor Estay 'ha retirado 
811 indi-caciÓn. 

E,l señor Guzmán. - ¿Y la indicación 
mía, señor Presidente? 

El ;señOr Durán (Presidente). - Ha si
elo aprobada, Honorable 'senador. 

El señor S,ecretario, - "Artículo 14.
~Hec(lnóce,se al personal docent:e, lélepen1 
diente del :l\linisterio de Educación Públi
ca o de la Lniversidad de Chile y para to
dos los efectos legales, el tiempo servido 
en cualquiera repartición de la Adminis
tración Públi-ca y en las Municipalidades 
del país y el tiempo que 'hay'a empleado 
en sus estudios en el extranjero ·en comi
sión de Gobierno, rentada o ad honores, o 
pOlO inieiativa priv1ada, y ¡de que ha,ya de
bida constancia en el Ministerio de Educa
eón Pública o en la Universidad de Chile". 
I~aComisión propone redactar el artícu

lo como sigue: 
"He·(;onócese al personal docente de:pen

diente del Ministerio de Educación Públi
ca o de la. Universidad de Chile y para to
dos los efectos legales, hasta 'tres años del 
tifnlpO 'que haya empleado en sus estudios 
en el extranjero en comisión de Gobierno; 
rentada o !ald-honores. 

R-econócese igualmente al personal 00 ac
tual servicio dependiente del l\linisterio de 
Educación Pública o de l,a Universidad de 
Chile, ;t ']'Jara todos los efectos ,}egailes, el 
tiempo srrvic10 como empleado en cualquie-
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ra repartición de la Administl"a'ción 'públi-· 
en y en las l\hll1icipa'lidades del país"'. 

El Honorable señor Estay, por su parte, 
propone que este 'a'rtículo se redacte 'como 
sigue: 

"Reconócese ,al personal docente depen
dienlte del Ministerio de Educación ,Púhl i
CH o de la Universidad de 'Chile, y piá,ra to
dos los efectos legales, el Itiempo servido 
e11 cualquiera repartición de la Administra-
ción públi,ca. en la..'l Municipalidades d(' 1 

país y colegios particulares. y el tiempo quP 
hayan empleado en sl1sestl1dios en el ex
'tl·anJero. 'en comisiones de Gobie"no. renta
das o "'a'd"honores" o por inj.ciativa priva
da, y de que haya debida 00nstanciaen el 
MiniRterio de Edl1ca'cÍón Pública. o en }a 
Universidad de Cihile o en los colegios par
ti'culares ",. 

El seño,r Esta,y.- En ,cuanto lal mi indica
ción. Idebo manifest,ar lo que Sig"lH'. 

Durante algún tiempo. de corta dnraeión. 
la Dirección de la Enseñanza Prima,ria no 
di6 ocupación en 1111a forma justa a los egre
sndoR de las E,scuelas NormaleR de la Re
pública, y mllchü'S de ellos se vieron preci
sados a prestar algunos 'alños de servicios 
en las escnelas particulares para ganar su 
sm,tent,o. Estos profesores se ha-n incorpo
rado flespués ,a la ,enSeñaní'J8' del E's.tado" p8-
ra ]a cuall~ueron ¡preparados. y es justo re
conocerles eSe Itiempo serviflo en role.gios 
rparticnlares. porque pIlos no tuvieron la 
'CUlPll de no poder prestar servi'cios en la 
,enseñanza 'fif'cal. Además. son muy pOCO,S 
losprofesüre$ que están en este c'aso. 

El s'eñor del PedreR"a~l (l\finistro de Ha
cienda).- 'Pido 1131 palabra. señor Presidente. 

Creo que f'S indispensahle introducir a 1-
Q:unas modificaciones en la ndacción de 

€-stf' artículo. en relación con una observa
ción' que va Iormll1óe'1 señor Ministro de 
iSalubridad. en el sentido de 'que se van ;; 
rf'conocer estos 'añ,os de servicios para 1,)f' 
e:e(jltos deh jllbilari01l. Si~l qlle se hflV;111 

efectnadoen la Caja las imposiciones res
pl:'rtiv3s. PoOl' ejemplo. se abonan afios ser
vidos en la Municipalidad. y en esos años 
elemp1eádo ha estado imponiendo en la Ca
ja de las Municinalidades: ~T' también se 
'computan como años servidos los que ha 
'ci"tado d funcionario en comisión "'ad·h,)
nores" en el extranjero, siendo que duran-

te todo ese tiempo no se ha hecho ninguna 
im posición en la Oada . No puede recono~ 
cerles la Caja de Empleados Públicos, por 
J.n 'tanto, estos años servidos sin que se ·efec
túen las imposiciones correspondientes. 

A mí me parece, en resumen, que en lo 
que se refiere a la,s comiciones "ad-lhono
res", habría 'que introducir una. modifica
ción en el sentido de que Se reconlÚ'cen los 
auos servidos siempre que se hayan ,hecho 
imposiciones vo'lunt,a'rias por el intel'esado 

. :durante ese tiempo,; y en cuanto a las Mu-
nieipalidades, habría que establecer tam

b:en que ,}.os 'años servidos en ella.s serán 
r,econocidos siempre que" en alguna forma, 
sp hagan las imposiciones .en la Oalja de 
Empleados Públicos por el tiempo servido 
en ese organismo. 

El señor Errázuriz.- b Va a ha,cer indica
ción el señor Minis'tro de lIacienda 1 

El señor Ortega.- I~as ideas dei señor 
Ministro ele Ha,ciendapodrian ser conteml 
]'1 adlas en un articulo transitorio. 

E,J señor Domínguez.- En un inciso final 
del mismo artículo. 

El señor del Pedrega.l (Ministro de Ha
cienda).- Podrían quedar en ]a, parte fi
na 1 d el mismo artículo. 

El señor Azócar.- Se aprueba la idea y , 
S0 ilutoriza a la Mesa, pa,ra redactarlal. 

El señor Ortega.- ISe puede aprobar la 
idea r. ell seg:uida, encarga!" a la M'esa su 
redac'ción. 

E,] señor Durán' (PI;esidente) .-Ofrezco 
1 a pa]¡lJbra. 

Ofrezco la palabra'. 
C'erradoel deba'te. 
:Si no se pide votación. daré por aprf"),bado 

p 1 artÍt>ulo con !los modificlalciones propues
tas. 

i Ha hecho, indicación, el Honora Me señor 
E~ta,y. para cambia,r la reda'cción de este 
artÍ<culo por ]a que ha dado a ,conQcer Su 
Señoría' 

El sf'ñor Estay.- Es 'la misma redaeción, 
señor Presidente. y sólo se cambia. en cuan
to a los profesoreseg-resados de 'escuelas 
normales ele la R,e'Pública y que han pres,
b~o sel'vi'cios ,en COlelÚOS palrticulares. 

El señor Martínez 'Montt.- El artícUlo. 
sr aprueha. seño'r Presidente. COn la indica
ci6n del señor Ministro de Ha'cienda, refe- ' 
rente a, las imposiciones. 
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El señor del Pedregall (Ministro de Ha
<denda).- 'b Me permite, señor Presidente T 
Es solamen1te para aclanalr un poco más es
te punto .• 

La indi'cación prolPuesta por el Honorable 
señor Estay, da nuevamente al articuio la 
redacción qule tenía cuando fué aprohado 
por la Honorable lÜáma,ra de IDiputados. 

Pero la modifimción de la IComisiónes 
distinta. f Desde luego, suprimió algo que 
era indispensable suprimir: a'quelbs comi
siones de iniciativ-a_ privada, que no pueden 
en ningún momento ser consideradas como 
años servidos. 

El señor Estay.- Acepto 1al observ,aeión 
del señor Minisho<. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Creo que corresponde tomar co
mo base la redweción dada por la Comisión. 

En 'cuanto a los profesores ;particulares, 
no podemos olvidar que ellos hacen impo
siciones en la Caja de Previsión oe los Em
pleados -Ba'rticulares, que tiene lID l'é;gimen 
completamente distinto. 

E1 señor Guzmán.- Se pueden traspasar 
las imposiciones. 

E¡l señor del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- No v-eo cómo podría calzar 'con 
e1 régimen de Ia Caja de Empleados Públi
cos y Periodistas. 

E,] señOr Estay.- Al dictarse otras leyes 
se han busclaldo soluciones adecuadas para 
estos casos. Es decir, cuando se trataba de 
imponentes de una Caja. se han a-rbitrado 
las medidas nec-esarias para ajustl3lr e~tas 
ímposiones a la Caja a que el empleaodo va 
a pertenecer, que tiene un sistema distinto 
a la prime-ra. 

Creo que podrí1al buscarse para es'te casO' 
Uh procedimiento parecido, porque, en el 
If{)ndo, lo que he propuesto es de toda jus
ti,cia. 

El señor Lafertte.- Es algo 'que se hlar 
nf'clho en otras ocasiones, y -creo que taom
Ibién ahora se puede hacer. 

El señor Durán (Presidente).- Si le pia~ 
rece a la Sala, daré por aprobado el artícu
lo en la formapropuest,a' por 1a Comisión. 

El señor Estay.- Pero agregando, que 
a estos profesores que han servido en la en
señanza particular les sean 'considerados 
'esos laños de s-ervicios, y dándose la; redac
ción en cuanto a liaoS imposiciones y la re-

d3Jcción total del artículo que aprobó -ISi Co
misión. 

El señor Durán (Presidente).- l8i lc_pa>
reee a la Sala, daré por aprobado el artícu
-/0 en la forma propuesta por la Comisión, 
con la 'aclaración qUe ha he-choel Honora
hle señor Estay, con respecto a! l,as imp{)
siciones de los profesores que han servido 
eH 'la enseñanza particular y municipal. 

El señor Jirón.- Se ha hecho un reparo 
muG" acertado con respecto a las imposircio().. 
nes de 10s profesores que se integran a los 
servicios fisc:a<les. ,Podria consnltars-e 'llal idea, 
en la ley, porque veo que haoy un artí'culo 
transi'torio -que dispone la concesión de 1P'l"és
tamo-s equivalentes al total de las imposicio
nes ;que Ios profesores tendr~n que inte
grar. a fin de incorporarse definitivamente 
a los servicios fiscales. 

m señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
'la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de,bate. 
Si no se pid'e votación, daré por aproba

do el artículo 14 en la forma propuesta por 
la Oomisión, C,O':::1 €l agregado del Honora
-bIe señor E,stay referente a la enseñanza 
particuIar y muni,c-ipal y con la idea dei 
señor ,Ministro de Hacienda de que tanto 
en lo referente a los lServicios MU:::1icipales 
como a las Comisiones ad honores, se ha-g:an 
los traspasos o integros de imposicion~s que 
correspondan. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 1'5,. 
El señor Secretario. - "Artku~o 15. E,l 

personal dependiente -del Ministerio de 
Edll'c-ación Pública a que se refie-re esta ley, 
tendrá dere'cho a gozar de una asignación 
familiar de 1'20 pesos mensuales por la eón. 
yuge y de lOO' pesos mensualflS por la madre 
Iegítima o- natural y por 'los hijos legíti
mos, naturales ,adoptivos <> hijastros me':lO
res de 18 años, siempre que esta& personas 
vivan a sus expensas. 

Cuando los !hijos flstén roucándose, este 
derecho se ha-I1á extensivo 'hasta los 2l 
años". 

"En el caso de que -ambos ,cónyuges ten
ga;t derecho a 'gozar de esta asignación, 
ella sólo se pagal'llÍ;alque perciba una ren
ta mayor. 

,/ 
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La asignaóón familiar queda exenta de 
toda c1ase de impuestos y nü será conside
rada como sueldo para ningún efecto legal. 
En todo :caso la asig:lación familiar será 
inembargable. 

E,l . ernip:leado que dolosamente oculte da
,tos o los proporcione faisos para goz,ar de 
asignaciones familiares, sel'á sancionado 
con la pél'dida de su empleo. 

El pago de la asignación familiar empe
zaráa l'C'gir el 1. o de e:lero de 1944 y el 
,gasto 'que importe será consultado en el 
presupuesto del año próximo' '. 

Lia !Comisión prüpone las siguiente,s mo
dificaciones: 

.AJgregar después, de las pa1abras "Minis
teric de 'Educación Pública", en el inciso 
primero,estas otras: ,,' y de 1a Universidad 
de Chile". 

En 'el mismo inciso reemplazó la palabra 
"hijastros" por "hijos del 'Có:1yuge". 

No alay indicaciones en este artí,culo. 
El señor Durán (Presidente). - En dis

cusiónel artícul:o 15 con l,as modificaciones 
propuestas por :la Comisión. 

Ofre,zco la palabra. 
Ofrecz,co la pala,bra. 
Oerrado elde,bate. 
.si no se pide votació:r, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisióh. 

Aprübado. 
En discusión elartí,culo 16. 
E,l señor Secretario.- "Artículo 1:6. Las 

pensiones de jubilación del personal depen
diente del IMbisterio -de Educación Públi
ca que 'haya dejado de prestar servicios con 
anterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley, s!erán aument~a-asen los si-
,guientes pOl'eentajes: • 

Sobre los· primel'o,s 3.000 pesos de pen
sió:lanual, 100 por 'ciento; 

Hasta los siguientes 6.000 pe.sos de pen
¡,ión anual, '50 por ciento ; 

Las pensiones que, después de aplicados 
[os aumefJ1to,~ anteriores, resulten illferio
Tes a r6.000 pesos a:1ua,les, gozarán de un 
aumento 'que entere dicha suma, con pen
sión mínima. 

Sin perjuicio de los aumentos a que se 
refieren los incisos ant:e,riores, las pe:lsiones 
concedidas' ,con anterioridad al 31 de di-

'ciembre de ,1'9112" b'ndrán, además, un au
mento extraordinario de 100 por ,cie:rto y 
las concedidas entre esta última fecha y el 
31 ele diciembre de 1924, tendrán un au
mento de '50 por ciento. Finalmente, las 
cO:lcedidas entre el 31 de diciembre de 19,24 
y el 31 de diciembre de 19,39, tendr<9.n un 
aumento de 10 por ciento. 

El personal dependiente del Ministerio 
de Educación Pública y de la Universidad 
de Chile que se acogió a la jubilació:r en el 
curso de ,este año y cuyos decretos tengan 
fecha post!erior al 311 de marzo, tendrán de
recho a reliquid,ar sus pensiones. con tan
tas treinta avas partes como años de servi
cios S~, rcomprobaren, conforme a IR re~ltu 

que asigna la presente ley al último cargo' 
que servían. 

El señor Secretario.- La Comisión pro
pon8 las siguientes. modificaciones: 

En el inci,so primero se ha agregado d~s
pué s de las palabras "Mi:1isterio de Educa
ció'} Pública" las siguientes: "y de la Uni
versidad de Chile". 

¡Después del inciso tercero se ha agl'Cga
do el siguiente inciso nuevo: 

"Hasta los ,siguientes 6.000 pesO's de pen
sión ,anual, 30 por cie:rto" . 

'T ... os dos incisos últimos han sido supri
midos. 

Se le ha agregado ~l siguiente inciso nue
vo: 

"Los aumentos a, que se refiere este ar
tículo se aplicarán igualmente a las pen
sio:1es de jubilación del personal adminis
trativo y docente que sirvió en estableci
mientos de enseñanza fiscal que actualmen
te depelld€n del ¡Ministerio de Educa'ción 
Pública". 

Hay, también, U:1a indicación de los Ho
norables señores Ortega y IDomíllgu:ez que 
proponen mantener, en el artículo 16 del 
informe, el inciso final del mismo artículo 
elel proyecto de la Oámara de Diputados. 

El señor Durán (Presid'ente). - En dis
cusión el artículo con las modifi.caciones. 

Ofrezco la pa'labra. 
El señor Eirrázuriz. -Me extrañ'l, por

que hubo acuerdo ul]iánim~ para suprimir
lo. 



El sefíor Durán (Presiden te). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Domíllgnez. 

El sefúlr Domínguez. - iSe trata, ,'iefíor 
Preside:¡t{" dE' un personal que. práctica
mente, fué obligado a jubilar; debido a 
que fueron trasladados a prestar :-in" servi
eios a zOllas l:u~'oclima resultaba in
compatiblecol1 su salud. ¡De manE'ra qUe ,<e 
vieron obligados a l'E'tirarse antes dE'que 
pudieranaNlgerse a los benefieios dE' cfóta 
ley. Son. si !lO me elll1ivoco, seis pel'wnas. 

El señor Errázuriz. - Parece que e.l 
Honorable señol' IDomínguez se refiere a 
una situl1eión particular v el in~iso últi
mO es lo más general (lU~ puede existir, 
pues se refiere a tc;¡,dos los jubilados des
pués del 3:1 de marzo, de modo que no se
rían seis las personas 'que comprende este 
in~iso, si no muchas más, me parece. 

El señor Domínguez. - Pero ¡sólo se re
fiere a lOs jubilados en el curso del pre-
sente año. . 

El señOr Durán (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
;En votación. 
Si no se pide votación, daré pOr apro

bado el artículo en la forma propuesta 
pOr la Comisión. 

El señor Ortega. -- Sin perjuicio de 
votar en seguida 1 a indicación. 

El señor Durán (Presidente). - Apro
bada el artículo. 

En votación la indicación de los Hono
rables señores Ortega y Domíng;uez. 

-Dtrrante . la votación: 
El señor Pri,eto. - Voto que nu, porr[ue 

es una ex,cepción. 
El señorSecretari9. - Resultado de 

la votación: 15 votos por la afirmativa, 
8 por la negati'va y una abstención. 

El señor Durán (Presidente). - Apro
bada la indicación. 

En discusión el artículo 17. 
El señor Secretario. - "Artículo 17.

Los profesores de las Fuerzas Armadas y 
Oarabineros cOn goce de pensión y en ac
tual ISerY]ClO en el Ministerio de Educa
ción Pública, podrán acogerse a los bene-

ficios del decreto-ley número 3511, de 31 
de mayo de 1931". 

La Comisión propone suprimir este ar
tículo. 

El señor Durán (Pre.sidente). En 
c1i¡.;cu sión la indicación de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr Ortega.' - E,l decreto ley 3151, 

del 31 de mayo de 1931, concedió el de
recho de' rejubilar al personal de las Fuer
zas Armadas a que ese decreto ley se re
fiere. 

A este beneficio no pudieran acogerse 
los profesores que prestaban sus servicios 
en las Instituciones Armadas porque no 
fileerm incluidos len los beneficios de la ley. 

Lo·que se desea, sefíor Presidente, es 
hacer llegar esos heneficios a los profe
soresaque me refiero. 

El sefíor Durán (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. - Este artículo ha 

sido suprimido ... 
El señor Durán (Presidente). Ila 

Comisión propone la supresión del artícu
]0. 

El señor Secretario. - Se suprime o no 
el artículo. 

-Durante la votación: 
El señor Errázuriz. - Yo me atengo al 

a~uerdo de la Comisión. 
V oto que si. 
Ea señor Secret!ario. - Resultado de la 

votación: 13 votos par la afirmativa. 10 
por la llegativa y 2 abstenciones. ' 

El señor Durán (Presidente). - Supri
mido el artículo. 

·El señor Ortega. - Parece que Ihubie
ra error en el -c,ómputo. 

El sefior Durán (Presidente). Está 
perfecto, Honora'ble Senador. 

El señor Ortega. - Quiero decir que 
parece que varios Honorables :Senadores 
no entendieron qué se votaba. 

Rogaría a :Su :Señoría tuviera a bien ha-
3N tomar de nuevo la votación. 

El señal' Du'rán (Presidente). - Se va 
a 1 epetir la votación, Honorable Senador_ 

-Al repetirse la vo~ción: 

/ 
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El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación ,si se suprime o no 
el artículo. 

Eil señor Domínguez .. - ~Me atengo a lo 
propuesto por la ,Comisión. Voto que sí. 

El señor Grave (don Marmaduke). 
El artículo debe mantene.rse, porque es 
justo. 

Se trata de funcionarios 'que eran pro
fesores y que pOr este motivo no pudieron 
acogerse a los beneficios de la ley {mando 
servían en las Fuerzas Armadas. Lo ,que 
se desea es que este personal que sirve ac
tualmente en la Educación, tengan derechiO 
a hacerlo. Desde el año 193'1 Ihan seguido 
imponiendo en la Caja correspondiente. 

Por estas razones, voto pOr que se man
tenga el artí<lulo. 

E.l señor Secretario. - Resu1tado de la 
votación: 15 votos por la afirmativa y 9 
por la negativa. 

El señor Durán (Presidente). - El Se
nado acuerda suprimir el artículo. 

El señOr Secretario. - ,Eil Honorable 
señOr Alessandri formula indicación para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

Artíc.ulo ... - .Las escu elasparticula re,s 
gratuitas, cuyO personal directivo, docen
te y administrativo esté acogido al régi
men de previsión de la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas, según lo dis
puesto en el art.ículo 55 de la ley 7.296, de 
30 de septiembre de 1942, gozarán de una 
subvención anual de trescientos pesos por 
. .alumno de asistencia media. 

El señor Ortega. - ¿Qué tiene 'que ver 
-esto COn el proyecto en discusión ~ 

El señor Secretario . - Hay también 
una indicación de los Honorables señores 
Lira Infante, Errázuriz y Eistay, para que 
en el artículo tercero de la ley 6.893 se 
substituya la cifra <lien pOr trescientos tpe-
·sos. ; 

El señOr Durán (Presidente). - En dis
cusión e.stas indicaciones. 

Ofrez<lo la palabra. 
El señor Alessandri. - Invoco la bene-' 

volencia del Senado, apelo a los sentimien
tos de justicia de los Honorables Senado
res para que la indicación que he formu
lado sea aprobada. 

Se trata única y exclusivamente de fa
vorecer a la Sociedad de Instrucción Pri
maria de Santiago, institución que da ins-

trucción a -cinco mil alumnos . Los pr()fe
sores de la Sociedad SOn graduados por el 
Estado, gozan de iguales sueldos y garan
tías que los profesores de E,stado y a ellos 
no se les aplica la Ley de Reajuste de 
Sueldos de los Empleados Particulares (en 
virtud de lo dispuesto por (JI artículo 55 
de e,sta misma ley) porque están afectos al 
régimen de la Caja Nacional d(J Emplea
dos Públicos y Periodistas y disfrutan de 
sueldos iguales o superiores a los de los 
proi1esores fiscaIes y tienen las mismas ga
rantías. Pero al aprobarsee:l proyecto en 
debate esta igualdad de sueldos desapare
cerá y la Sociedad deberá someterse, con 
respect¿ al profesorado, a la Ley de los 
Empleados Particularés, lo 'que significa
rá el de.sfinanciamiento completo. Pido 
solamente que se eleve a trescientos pesos 
la subvención fiscal pOr alumno de asis
tencia media, lo qUe no represe)'ltará más 
de 3ÜO. O()() pesos al año. ' 

Saben los señores !Senadores que el al
ma de esta !Sociedad es don Claudio 
l\1atte, un ·benefactor público que ha com
prometido COn muclhos títulos la gratitud 
nacional. IS'é que el propio Presidente de 
la República desea rendir un homenaje a 
este benefactor público, que ,ha dado de 
su peculio doce millones de P(Jsos para la 
construcción de establecimientos escola
res. 

Creo que lo menü<s que el Honorable Se
nado pUf'de hacer es rendirle también un 
homenajee.vitando que se pr<:lduzca un des
fi:J.anciamiento ·en el presupuesto que con
sulta para el pag'o de sus profesores. 

El señor Guzm.án. - Pero que se diga 
expresamente ,que se refiere a la SotCÍedad 
de Instrucción Primaria. 

El señor Ortega. - Podría iniciarse lln 
proyecto, de ley sobre esta materia y noso
tros concurriríamos con gusto a votar fa
vorablemente una i:1Íciativ,a de esta espe
c~e. Pero que no se incluya una disposición 
ajena a la materia en este proyf'oeto de ley 
que Se refiere al personal de la enseñanza 
pública. 

iE~l señor Alessamiri. -L,a indica,ción se 
refiere a aqueHos profesores que s'e encuen
tran "en las mismas condiciones que los pro
fes.ores del ,Estado, y por eso dice "a los 
que se refiere el artículo '515 de la ley 7.29'5 
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de 0{) d-e septif'mbre de 1942". Sólo se trata 
de favorecer' a eSe pers'onal y 'la ~ejor 
prueba de ello es ,que se ha presentado otra 
indicación más amplia que la subsidiaria 
mía, (JIlf' g.¡> refiere exdu'Sivamente a la 
Soriedad Claudio Mátte que ha ,comprome
tidn :1l1estra gratitud. 

El señor Prieto. - El Honora,ble S'eñor 
Alf's,sandri ha dicho que su indicación es 
subsidiaria. ¡,Cuál es la otra 1 

El señor Durán (Presidente). - Ya fué 
leídn, señor Senador. 

Se va a repetir la lectura. 
El señor Secretario. - La otra indica

ción lleva la firma de los Honorables seño
res T,ira T nfa-:lte, Eirl"llzuriz y E.stay. Propo
llf'n los se~ores Sénadores 'que en el artículo 
terCf'ro o.e la ley6.!89,3 se sustituya la ci
fra o.e cien por trescientos. 

}~~ señor Durán (Presiden te). - En dis
cusi ón la bdicación. 

El '~{'ñor Alessandri. - Puedo agregar 
otro o.ato para que resuelva el Honorab'le 
Senao.o. 

Lfl em;f'ñanza le ('uesta al 'EMado un mil 
pf'SOS al año por alumno. En esh indica
ción Sf' propO;le entregar a ese p~antel de 
E'dncación trf'scientos lJesOS por alumno, a 
lo ('111'11 ('reo qneel Honorable Senado no 
puPrlc nf'~arn.¡>. 

'El sf'ñnr Del Pedregoal (Ministro de Ha
cif'nela). - La indi('a('ió;l formulada es más 
amplia que lo que ha .señalado el Honora
b]p señor ¡Alf'sRandri. 

El s'eñor Aless,andri. - Hay dos indica
cioTif's. una amplia y otra subsidiaria, que 
es la mía. que se refiere 'exclusivamente a 
la ~ociedao Olaudio GVfatte, 

El] señor Del ~dregal (Ministro de Ha· 
cienda). - TJa i;,dicación amplh· debe sig
nifi('ar nnos tres o cuatro millones de pe
sos. 

El señor Lira Infante. - No significa 
t.¡¡nto, señor ¡Ministro iojalá fuera superior 
esa 8nma, porque .p1l0 querría decir 'que la 
ini~,iativa particuhr contrib11ye e-:l forma 
más efieaz a la f'ducación del Estado. 

E~ señor Del Pedllegal (iMinistro de Ha
cienda). - Estoy señalando l.¡¡s cifras na
da más, señor Senador. 

El señor Lafertte.- ¡, Cuál es la indicación 
del Honorable seño,r Alessa;"ldri ~ 

EJ se.i'íor Alessandri. - La más restringi
da. 

¡El señor Lafertte. - Pido que se lea, se
ñor Presidente. 

El señor Secretario. - "Las escuelas par
ticulares gratuitas cuy.o personal dire,ctivo, 
docente y administrativo elsté acogido al 
régimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodis,tas, s,e
gún lo dispuesto e;"l el artículo 5'5 de la ley 
número 7.29:5, de 30 de seeptiembre de 1942, 
gozar,án de pua subvención anual de 300 
pesos por alumno de asistencia media". 

El señor Durán (Presidente). - Tie;"le la 
palabra el Honorable señor Jirón. 

El señor Jirón. - Yo voy a votar afir
mativamente la indicación que ha hecho el 
Honora,ble señor AiessandrÍ. He dicho en 
múltiples oc,asio::J.es que soy partidario del 
Estado docent€li pero mientras tanto, no ha 
podido aún el E,stado otorgar toda la ins
trucción pública i hay instituciones. como 
ésta a 'que se refiere la moción del Honora! 
ble señor Alessa::J.dri, que honran al país. 
En realidad, aprobar esta mo,ción importa 
rendir un ,homenaje a uno d€! los grandes 
prOlhombres de nuestra enseñanza pública, 
como es don I01audio ,Matte. P.or eso, vota
l'é afirmativame;"lte la indicación del Hono
rable Senador. 

EIl señor Errázuriz. - Lo que se consi
dera justo pa~a con la .sociedad de Instruc
ción Primaria,es justo también para todo 
el 'gremio que enseña las primeras letras. 

'E,} proyecto de sueldos para el profeso
rado de las escuelas púbILcas ha traído, co
moconsecuencia, un proyecto paralelo so
bre sueldos para los profesores de ense
ña;"lza particular. Además, el Congreso Na
cional ha dictado una serie de leyes que 
obliizan a dar a este pers,onal todos los 
privilegios 'que tiene el personal que ense
ña en 10sestable1cimientos públicos. Por la 
forma en que está redact;ada la, indicación 
aparece un alza de 100 a 3100 pesos'. En re a
lid~d) ·cien pesos fué la cantidad fijada por' 
la primera 'ley que diócarácter permanen
te a esto i pero con posterioridad, el Sena-
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do elevó la suma -a 200 pesos, de modo que, 
prácticamente, la difere:lcia no es entre 10.0 
y 3'00, sino entre 20'0 y 300 pesos. A nadie 
se lcesc'apaque el alza ,considerable de 
sueldos 'que concede ,este proyecto, va a 
trae,r un alzia paralela del 'costo, de la vida, 
como 'la ha~l ,traído todo:,. los aumento.s an
teriores. Por 10 tanto, si es justísima la ra
ZÓ;l aducida por el Honorable señor Ales
sandri para proceder en el caso de la So
ciedad de Instrucción Primaria, es igual
mente justa la que nos ha movido a nosotros 
en el sentido de hacer extensiva h indica
ció:l a todp el profesorado primario. 

Rol señor Martínez (don Carlos Aberto). 
----,Deseo hacer un agregado a la indicación 
del Honorable señor ,Alessandri j para que 
se diga 'que esto es, exclusivamente, para 
las escu,elas que mantiene la !Sociedad de 
Instrucció:l Primaria. 

El señor Cruzat. - Quiero formular la 
misma petición; quedaría el artíeulo re
dactado como sigue: "las escuelas :Jarticu
lare3, gr,atuitas de la sociedad de instruc
ción primaria,cuyo pffi'sonal directivo, 
eÍ":~'. ". 

E,l señor Domínguez. - Quisiera comple
br mlás aún la indie'ación, diciendo que 
siempre que estos recurs,os SR, destinen a'l 
aumento de los sueldos del profesorado de 
las escuelas. 

El señor Alessandri.-Tiene 'que ser pa
ra eso, porque de ,conformidad con la Ley 
de Empl~ados Particulares, .gozan c!e fran
quicia siempre 'que tengan los mismos suel- ' 
dos y estén sometidos a las misma" condi
eiones d,e lo:s prüfesores de ElStado. 

El señor Prieto. - 'Creo que es inconve
niente la modifica'ción que se ha introdu
cido porque según e1'1a, la !Sociedad de Ins
trucción Primaria podría no atenerse a 
las dislPosiciones de ;la !ley número 7.2190. 
Pasa a ser además la disposición ULa relgla 
de excepc-ión ,que no creo que será muy 
bien recibida en la Sociedad de 'h.s.trU'cción 
Pl'imaria. 

Creo qliC .ha.\
carácter g-cl1cral 
viene redactada 

:ll1a ralzón de justicia de 
en la disposi'ción tal ,como 

por el Honorabl,~ señor 
Alessalldri , y es oue cual!quiera sociedad de 
instrnr,ci6n que se Slometa a la:s dis'¡)osicio-

nes r! a la lry, y que esté en ] a si tllación 
que -:eñala el ilrtículo55 de la ley número 
7,5190, 110 tiene por qné no ser favorerida 
tamhién en la misma forma que dicha So
ciedad. Y es' natural .qUe sea aS1, Ipues, no 
['e debe estar legislando en forma de ex
eepr·iol1ps'. La le~-, en un régimen democrá
tico, dehe ser pareja 'para todos. 

Por eso no soy partidario de la modifi
caión qnr se quiere introducir por el Hono· 
rabIe señor Guzmán. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez1co 
la palabra. 

Ofrezco la l)alabra. 
lCeI"l'ado el debate. 
En 'í'otación. 
Si no se piele votación, se dará por apro

bado con la modificación propuesta por el 
Honorable señor Cruz.at. 

AnI"o'l-Jado. 
m .o"fior Ortef;'a, - ¡Qué pas'ó eon la 

i¡n¿li(~ación del Honorahle '!>eñorr AlessalrJ
dri ~ 

El señ'1l' Durán (Presidente:' , - Quedó 
[¡pro 1;::¡ el a. 

I'~~ señfJ!' Ortega. - Es mi propósito apo· 
YR)' 1¡¡ idpil conter,ida en esa indicación, pe
ro en l1ll[, iniciativa de ley independi~nte, 
de manera 'que me absteng-o ele votar en 
este caso. 

El <;er, 0 1' Durán (Pre'lidente). - Aproba
da la lncli('¡Jción del Honorable señor rAles
sanarL c()n la abstenciÓn <:lel Honorable se
ñor' Orteg-a. 

El spñor Secretario, - Tndicaeión nI' los 
Hon.or['h1es I'eñor¡>s Lira Tnfante. Errázu
riz ~r E,o,taT, pa!'a substituir la cifra] 00 por 
30ü. 

El señ 01' Durán (Presidente). 
la palabra. 

OfreZco la palabra, 
C'errado el debate. 
En vota('ión, 

Ofrezco 

El señor Secret{l,rio. - ¿ Se aprueba o 
no la indicación? 

-Durante la votación: 

El señol' Domíngnez. - ¡, Me permite fun
dar m1 voto, señor Presidente? 

El señor Dl1rán (Presidente), - Puede 
fundar su yoto, Honorable Senador. 
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El señor Domínguez. - ,se ha sostenido 
dural1te la discusión de este proyecto, que 
no hay recurs,os con qué íhacer frente al gas
to .que él demanda; que los recursos de 
que sr dispone son escasos y mientras se 
sostiene que el Estado no tiene recursos pa
ra palgar este aumento a :su propio sel'vicio, 
se incopora a] proyecto una disiposición co
mo ésta, qlH', a mi juicio, debe ser conside
rada en llIl,'l ley separ,ada. 
Vo~o que n.o. 
E! señor Secretario. - Resultado de la 

votación: ] 2 votos por la negativa, 11 por 
la afiunativa y2 pareos. 

El señor Durán (Presidente). - Dese
echada la indicación. 

El señor Sie'cretario. -- Articulo 18. Au
torízase al Presidente da la Repúblic,a pa
ra qne contrate emi¡wéstitos, pagarés o an
ticip(:s ha']carios que produzcan !hasta nn 
tota 1 de ] 95.000,000 ,de pesos ¡para los erec
to,> al' cub~'ir el ,~:wsto Ique si.gnifica la pre
smIte ; ey. 

Encase de empréstito su servicio será de 
7 por (·icnto de interés anual y 1 por cien
to de amortización acumulativa, también 
anual. 

Lo,; gastos en c¡ ue se incul"l'a con motivo 
de J::¡, contratación del empréstito, pagarés 
o antic-.ipos ban~ariosserún de cargo de €s
ta misma ley. 

R~ sf'ñor Secretario, - ¡La Comisión de 
Hacienda propone reemplazar Japal'te fi
nal Jel 1l1risü primero de este articulo, que 
dic-,e: "la presente lry". por J::¡ siguiente: "es 
ta lp,,' durante> el ])l'esente añe". 

Pronrn? además 3ilTegar como inciso fi
nal eJe estr 2,rt~cul0, el siguiente: "El ser
vici0 dE' este empréstito se hará por la Ca
h Autónoma d~ Amol'tizacióncon cargo a 
sus Tironios recul'SOS". 

El "eilor Durán (Presidente). - En élis
cu,,;~n estl' a1'1 >ulo con las modificaciones 
propFestas por la Comisión. 

Oh'eél.co ]a palabra, 
OfrezC': la palabra. 
Cerrado ~] debate. 
E'l Yofación. 
~i. no se pide votación, daré por apro

bado f'ste artículo, ,conjuntamente con las 
modificacionE's propuestas por la C.omisión. 

,El ~eñor Rodríguez de la Sotta. - Con 
, mi voto en contra, señor !Presidente. 

El s€-ñor MuñozCornejo. - Y también 
con d mío. 

El spñcr Durán (Presidente). - Aproba
do el artículo 18, con las modificaciones pro
puestas por la Comisión de Hacienda,con el 
voto f'n ('ontra de los Honorables seúores 
Hod,'í0'uez de la Sotta Y :M:uñoz Cornejo. 

El señol' Secretario. - "Artículo 19. Es
ta ley regirá desde elLo de abril de 1943, 
sinperjuício de 10 establecido en el incjso 
final de! tl."tículo 15". 

El selÍÍor Durán (Presidpnte). - En dis-
cmión €.ste artí"cnlo, 

Ofrezco la palabra. 
Ofr(~~(~o la palabra. 
Cenado el debate. 
E,) vota.ción. 
Si no se pide votacjón, lo daré por apro

ba cto. 
Apl'l.haoo. 
El señor Secretario. - Artí,'u]os transi

torios. 
"Artículo 1.0 :E:l pers.onal a jornal y el 

'jue se pagne c.on fondos prOl)ios de los es
tablecimientos educacionales, no compren
dido en la disposición del artículo 6.0, go
zará En el presente año y por una f>Ola vez, 
de una gratificación de 2,,5001 pesos. 

La Co'misióJl propone aigregar después de 
la" pahbras "El persünal a jornal ", lo 8i
guie~1tf': "~d(lpGndi!ellt.e ld,elMini.st'erÍJo de 
EducRción Pública y de la, Universidad de 
Cibíle". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión este artíenlo, con la modificaci"ón 
prop1lPsta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrczc(¡ L. palabra. 
0('1'1'2.00 el d0bate. 
En votación. 
~i no se pide votación, 10 daré 'Por 3'Pro

oarro 
AnI"obado 
El ~e.fíor Secretario. - «ArHculo 2.0 Con

c~dpse un nuevo plazo de dos años que se 
contará dl'Rélp la feciba de la publicación de 
la prpsrnte ley. para acog~rse a los benefi
clasque conce·r1if. la lev número 6.606, pu
blicada PYl el "Diario Oficial" de 7 de a2:os
to de 1940". 

N"o hay modificlaciones a este a¡:·~ículo. 
El señor Durán (Presidfinte) .. _- En dh· 

cnsión este artículo. 
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Ofl'eZéO la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ('1 debate. 
En votáflión. 
Si no S0 pide votación, 10 daré ;>01' aproo 

bailo. 
A¡Jrobado. 

El señor Secretario. - DeSipllés del ar
tí,culo 2.0 transitorio, la Comisión propone 
a'gregar los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo .,. El personal que en con
formidad al artículo 12 deba jub1lar obli
gatoriamente, deberá iniciar su expediente 
de jubilaci6n antes del 1.0 de abril de 1944". 

El señor Durán (Presidente). - Bn dis-
CUSiÓ11. este artí,culo. 

Ofre·zco ],a. pal abra .. 
Ofrezco la paJabra,. 
Cerrado el deba'te. 
Si no se pide votación, daré -por 2;proba

do este articulo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- Artí,cul0 ". "El 

promedio que servirá de base para· bquidar 
las jubilaciones y desahueios del personal 
depPl1<liente del. ~'[inisterio de Educación y 
de la Universidad de Chile qUe en confor
midad al ,a'rtículo 12, jubile obligatoriamen
te con anterioridad al 1.0 de abril de 1944, 
será el que corresponda a los sue,Ldos de
vengados de acnerdocon esta ley". 

El señor Durán (Presidente).- l~n dis
cusi6n este artículo. 

Ofrezco Ia pa],a:hra. 
El señor Jirón.- Hay flue supr1m1r en 

este artículo lo que se refiere a la Universi
dad de iC'hile, porque en 'el artículo 12 se 
suprimió 'la. ohligatoriedad pa.ra este per
sonal. 

El sefíor Ortegal.- ¿ Y si jnbilnnvo]untn
riamente ~ 

El señor Guzmán.- Podrín leersE' el in
ciso pertinente del artículo 12" tal como fné 
a"flrobado. 

El spfíor Alessandri.- Quedó a'"flrohado 
ha<;'tn pI I1rinw1' punto, es: (lecir, hastn don
di' (lire: "y yolunfarin narct el personal (le 
la lTnivcrsickld de Ghile". 

El seiloe Secreta,rio.- Quedó aprobado 
en lo~ siguientes t,érminos: 

''La jubil&ci6n s€rá o hliga toria para el 
persvnaI doc'ente y directivo de .1os servi
c¡os yesta:blecimientos dependientes del 
¡,Ministerio de Educación que 'completen 
treinta años de servicios". 

El señor Ortega.- N oes eso lo que se 
aprohó, sino lo, propuesto por la Comisión, 
Ihastla! el primer punto del primer inciso. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- No, Honorable Senador. El Ho
norable señor Torres presentó una indica
ción en ese incisv. 

El señor Secretario.- La parte inicial 
del artículo, ,que fué aprobada, fué propues
Ita por 'los Honorabl.esSenadores señores 

'Torres y Gorrea, en los términos que lalCa
bo de leer. 

El señor·Ortega.- O sea, entonces, se su
primió en el primer inciso, el segundo acá
pite, que se refería a la Universidad de Chi
le. 

E.! señor Guzmán.- ,Pero, también, se su
primieron en el primer párrafo del primer 
inciso los términos : "y volunta'ria para. el 
personal de la Uni vel"sidad de Chile". 

El señor Durán (Presidente).- También 
quedó suprimida ,a' petición del Honorable 
señor Alessandri, la segunda parte del in
('iso propuesto }lar la Comisión. 

El señor Alessa,ndri.- 'Precisamente, yCi 
en'tendí que el artículo quedaba redactado 
como sigue: "I~a jubilaci6n será obJi.gatoria 
para 10semp'l.eadoR dependientes de1.l\Tinis
terio de Eduelll'eión que comp1eten treinta 
años de' servicios y voluntaria para el per
sonal de la Universidild de Chile". Todo lo 
demás se suprimió. 

El señor Seoretario.- Así 10 tengo nno
tarIo yo. 

El srfí01' Dnrán (Presidrnte).- Lo flue 
Rr aprohó fnf la rrdaC'(;ión dada por los Ho
l1(;ra bIes señores Torrps y Corl'ea. 

El señor Oruzat.- En r~a illdica('i{¡ll q' 

sllhstitn'·-p, íntp!,:l'o. el inciso 1wimero. 
El sefior Secretario.- La il1cli(~la,ción de 

lOR Honorable:;; seí!ol'rs Tones y C'OlTra di
ce: 

"La -inhilaei!Jll ~erá ohlig'atori~ paya el 
.' pNsollal <1o('e]1tp -:." (1irretiYo de los seni

('ios v rsta bJc'cimientos (lepen dientes el el 
l\1inisterio de Educación qne comple'ten 30 
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años de servi'cios, y voluntaria para el per
sonal de 1al Universidad de Chile". 

El señor Jirón.- Esa es la parte apro'ba
ba. En consecuencia, este artículo transi
torio, (j,; a;udir a la Universidad, cuando di
f;f': "y d.~ h J ni \ crsidad de Chile que ni 
(,onformidadlal artfculo 12, jubile obli.ga
toriamentrl", debe decir: "que en 'confor
midad al artículo 1~, jubile obligatoria ° 
voluntariamente", porque ya 110 hl31Y obli
,galtoriedad s'obre el personal de la Univer
sidad de Chile 'en cuanto lal la jubüación: 

Hl señor Domínguez.- Lo mejor es su
primir la referencÍJal a la Universidad ele 
(~hile en este artículo transitorio, porque 
ya está ~lvado este person¡¡,l. 

E,l señor Jirón.- Eso era lo que yo pro
ponía al comienzo, porque deja más (~lara 

la disposición. 
El Reñor Durán (Presidente).- Si le pa

rece a,l Honorable ISenado, Re dará por apro
baldo este artfculo transitorio con la indi
cación del Honora'ble señor Jirón. 

Acordado. 
El seíior Ortega.- Hay una indicación 

mía. señor Presidente, para cambiar la pa
labra "jubile" por la expresi6n "debe ju
bilar" . 

El señor Durán (Presidente).- Si no hay 
oposición, se la:probará el artíeulo con la in
dica'ción del gonorable Senador señor o.r
tega.. 

El RPfíor Cruzat.- 'Pero, en el fondo, es
ta, indicaci011 haCe oihhg-atoria la jubil'ación, 
!porque di'ee: ., d/ehe jubilar". encircunstan
cias Iqne Péll'il el personal de ]a 'Universidad 
de Chi1.e no ha~7 esta obligación. 

El señor Domínguez.- Se suprimió la 
frase "y ele la Universiilad de Chile ... " 

E.Jseñor Ortega.- Se aeeptó la indiea
eión del Honorable señor Jirón. 

EJ spilor Durán (Presidente).- Qurdó 
aceptada J,?: supresión propuesta por el Ho
nora'h le señ 01' .Jirón. 

El sefíÜl' Laifertte.- ¡,Y el artí.eulo nue
vo ,ql1P pro]loníall Comisión a,gregal' a COl1-

tinunci(m (lel nrtírulo 12. eómo queda? 
m señor Gu:nnán,- EcS.o se nprohó. si no 

me equivÜ'C'o. 

El señor Lafertte.- X o se iha traitado y 
Jluede ser motivo para obstaculizar el c1es
l)acho de la ley. 

El señor Ortega..- Parece que el señor
Secretario habL3i omitido su lectura. El Ho
norable señor [,:afertte preg11llta sí ha ha
bido pronunciailllienlto del Senado respe.cto 
al a~tí'culo nuevo que el informe de la Co
misión propone agre-g¡a:r después del artícu
lo 12. 

E1 señor Durán (Presidente),- Se va a 
tener presente, señor '8enador. 

El señor Secretario.- Palta el :articulo 
,3.0 transitorio. 

El señor Ortega.- Yo he propuesto la su
'presión de elste artí:culo, porque import~ re
petir una dis,Posición del artículo 2.0 transi
torio del pro.yecto de la CámaTa, que ya fué 
<l.probada y que 'concede Un nuevo pla'zo de 
dos años que se cont,alrá desde la fecha de 
la puhlieación de esta, ley para acogerse a 
los henefi,cios que concedió la ley número 
6.606., publicada en el "Dilario Oficia!''' de 
7 de agosto de 1940. 

Como ese artículo 'ya está aprobado, re
sultaria, inofi.eiosa esta nueva disposi'ción. 

El señor Lafertte.- Pero cita una, ley; 
distinta, señor. 

El señor Domínguez.- Por eso mismo. 
El señOr Durán (Presidente). - .Está 

eon la palabra el Honorable señor Orte
ga. 

gl señor Ortega. - Propongo, enton
ces, 'que se suprima este artículo. 

El señor JiróR.- ,En el artículo ante
riormente aprobado ,hemos cometido un 
error. 

Se suprimió en él la frase "Universidad 
de Chile", porque para este personal no 
era obligatoria la jubilación; pero, dada 
la nueva redacción que le dimos al artícu
lo doce, resulta Ique si este personal se ju
bila antes del primero de abril del 44, va 
a hacerlo COn los sueldos antiguos y va a 
resultar perjudicado. 

De manera que Se 'hace necesaria una 
reforma que' diga, de conformidad al ar
tículo doce, "jubilen obligatoria o voh1ll
tariamente". De esta manera este per60-
nal obtendrá un beneficio con los nuevos 
sueldos. 

El señOr Durán (Presidente). -Si le pa
rece al Honorable Senado, daré por apro
bado el artíclllo2_o transitorio con lo indi
eae ión propuesta por e'l Honorable señol" 
.Jirón. 
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Aprobado. 
,El Honorable señor Ortega ha ,hecho in

,dicación para suprimir el artículo tercero. 
El señor Domínguez. - Hago mía la 

indicación del Honorable ,señor Ortega. 
El señor Durán (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. _ 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

,bada la indicación de los Honorable¡, ;;e
ñores Ortega y Domínguez. 

Aprobada ,la indicación. 
Queda suprimido el artículo. 
El señal' Secretario. - Falta pronun

ciarse sobre el artículo nuevo -qué la Co
'misión pro-pone agregar a continuaejón • 
del artículo ~oce, artículo nuevo que di
ce: "Al -_personal docente de los estableci
mientos de enseñanza fisca,}, no compren
dido en el artículo anterior se le computa
rá su- jubilación en la forma establecida 
en el inciso segundo de dicho artículo' , . 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece al Honorable Senado, se 

aprobará este artículo. 
Aprobado. 
El señor Errázuriz. - Entiendo que es

to significa 'que a ese personal se le com
putará, para el monto de la jubilación, a 
razón de una treinta ava parte en vez de 
una treinta y cinco ava parte. 

El señOr Lafertte. - Eso es, señOr Se
nador. 

El señor Secretario, - Queda una in
dicación de los Honorables señores Cruz 
Coke y Prieto. Proponen los señores Se
nadorcs como artículo nueyo transitorio, 
Con el número tercero, el siguiente: 

"E1 personal docie:nte jubilado por el Es
tado podrá, contra tal' libremente sus ser

'VIClOS en la 'educación particular, y res
pedo de estos empleados y empleadores 

110 se aplicarán las disposiciones de la ley 
7.295 sobre sueldos de los el)'lpleados par
ticulares. La disposición del inciso ante
rior se a,plicará también a los profesores pri
marios que gocen de horariocompl'eto en 
la educ'ación fiscal y trabajen simultánea-

--------------~.=:...-~ 

miente en la 'educación particular, aprove
chando sus horas ,libres. En ambos casos, la 
situación legal de estos empleados será re
gida po!" las disposiciones del Título cuarto, 
Libro Primero del ICódigo del Trabajo ". 

El señor Prieto. - Siento que nO esté 
en la Sala el HonOrable señor fJruz Coke, 
junto eonquien se mle: había pedido que 
presentara esta indicación, - cuyo fin eS 
abrirle -carrera y darle ocupación a mucho 
personal que va a jubilar ahora en confor
midad a esta ley en forma obligatoria. 

En general, los profesores no pueden 
dedicarSe a cnalquier cosa: pueden seguir 
ejerciendo en el Magi.sterio, en ,la educa
ción particular o en las sociedades de edu
cación particular, en Ulla forma que les 
permita trabajar COn mayor tranquilidad 
que la con que lo ¡hacen en la Educación 
Bública. 

Las disposiciones que se 'han dictado, 
como se ha dicho, tienen por objeto abrir 
una -carrera al profesorado, abrir el esca
lafón, y deberán jubilar muchos profeso
res rn tre 50 y 15:2 años de eelad, los que 
pued en perfectamente seguir trabajando, 
~T seguramente desean hacerlo en pu1elstos 
de menor l'es'ponsabilidad¡ y con menor 
trabajo. 

Por eso, señor Presidente, se nos ha pe
dido que presentemos esta indicación, pa
ra que estas personas nO queden desocu
padas y puedan emplear su tiempo en ]0 

que siempre 'lo 'han hecho: al ::VIagis
terio. Por eso hemos presentado esta in
dicación. 

El señor Orteg,a. - Yo creo que el Ho
Inorable (S:enado incurriría en una grave 
inconsecuencia si aceptara la indicación 
propuesta, 'que en buenas cuentas venJría 
a derogar la ley de Empleados Partieula
res en lo que respecta a los profc¡,;ores 'que 
Eirven en la enseñanza parti-cular. 

El señor Prieto. - No, sep,or Senador 
porque afecta ,solamente a los profesor,'s 
qUe jubilen obligatoriamente e 11 confor
midad a esta ley. E,u otras palabras, estos 
profesores gozarán de su jubilación, ten
ür{m un sueldo sin trabajar, ~. en esta forma 
pne(len aproyechar su aetividad obteniendo 
trahajo en la educación ¡particular con una 
remuneración más baja 'quel a de que ac
tualmente gozan. Y esad1emás una manera 
de abrirles carrera y brindar les una oportu-
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nidad para tener una ocupación a todos 
aquellos que están todavía en la plenitud 
de la vida y que ,quieren y pueden seguir 
trabajando. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- ¡ y desplazar a los que pueden ganar 
sueldos -completos ... ! 

El señor Ortega. - Sería barrenar la 
Ley de Empleados Particulares el aceptar 
que esta ley no se cumpla con respecto al 
personal jubilado a que se refiere este 
artículo. No hay ninguna razón para que 
a ese personal, que va a hacer en los cole
gios particulares el mismo. trabajo que los 
demás cOl11'pa{ñeros \actualmünte hacen, y 
que no SOn jubilados, se les pague menos 
renta. Eso va a importar la amenaza de 
cesantía pa ra el personal 'que, por no ser 
jubilado ni quedar comprendido dentro de 
esta disposición, debe ganar ,sueldo vitaL .. 

El señor Lafertte. - ¡Va a ser Ulla lu
eha entre profesores! ... 

El ,señor Prieto. - Según el Honorable 
señor Ortega, entonces, se de,sea cond"'úar 
a los profesores jubilados a no poder se
guir trabajando en el Magisterio, porque 
la educación particular va a preferir natu
ralmente a los profesores más jóvenes, a 10,8 

que están en la plenitud de su vida, y 
estos profe'sol'cs jubilados, 'que pueden se
guir trabajando, que desean hacerlo, pues 
'para eso se 11an preparado durante toda 

su vida, y que no podrán dedicarse a otra 
actividad, a la agricultura, a la industria, 
pues eso les significaría perder los aho
rros que han reunido, Su dinero, Su jubi
lación, se les va a obligar a no poder de
dicarse a lo que ellos desean y conocen. 

Yo he interpretado el sentir de algunos 
ele estos maestros que desean seguir tra
bajando. 

El señOr Durán (Présidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez-co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Secretario. - IEl señor Presi

dente póne en votación ,si se aprueba o no 
el artículo propuesto por los Honorables 
seüol'es Prieto Concha y CruJ: Coke. 

\ 

-Resultado de la votación: 12 votos po'!' 
la -negativa y 9 por la afirmativa. 

El señor Durán (President.e). - Des
pac'hado el artículo. 

Terminada la disensión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 22 horas, 10 
minutos. 

Juan Echeverria ViJal, 
J efe de la Redacción 
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